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del control de la gestión pública.
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Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
En cumplimiento del honroso encargo que se 

nos ha encomendado como coordinadores de po-
nentes en compañía de los honorables Represen-
tantes Adriana Franco, Germán Navas, Alfonso 
Prada, Fernando de la Peña, Roosvelt Rodríguez, 
Humphrey Roa, Victoria Eugenia Vargas atenta-
mente nos permitimos rendir informe de ponen-
cia para cuarto debate al Proyecto de ley número 
142 de 2010 Senado, 174 de 2010 Cámara, por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y san-
ción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública, en los siguientes 
términos: 

Antecedentes
El Proyecto de ley número 142 de 2010 Senado, 

174 de 2010 Cámara, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de pre-

vención, investigación y sanción de actos de co-
rrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública, fue elaborado por el señor Ministro del 
Interior y de Justicia, doctor Germán Vargas Lleras 
y presentado el 7 de septiembre de 2010, con pu-
blicación en la Gaceta del Congreso número 607 
de 2010. El citado proyecto fue aprobado en pri-
mer debate por la Comisión Primera del Senado el 
día 23 de noviembre de 2010 con ponencia de los 
honorables Senadores Manuel Enríquez Rosero 
(Coordinador), Juan Manuel Corso, Jesús Ignacio 
García, Javier Cáceres, Hemel Hurtado, Luis Car-
los Avellaneda y Jorge Eduardo Londoño. La po-
nencia para segundo debate, con el mismo grupo 
de ponentes, se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 1002 de 2010. El proyecto fue discutido y 
aprobado los días 13 y 14 de diciembre de 2010 y 
la publicación del texto se llevó a cabo en la Ga-
ceta del Congreso número 1117 de 2010. El 18 de 
enero de 2011 el texto fue recibido en la Comisión 
Primera de la Cámara y el 20 de enero de 2011 se 
designó al grupo de ponentes. En la Comisión Pri-
mera mediante la Gaceta del Congreso número 19 
de 2011 se publicó la ponencia y el texto terminó 
su aprobación el 9 de marzo del 2011.

Objeto del proyecto
La iniciativa objeto de estudio busca dotar al 

��������	�
	����
	�����	����	����������
����	�
-
�
���	��	� ������� 	�����	����	� ��� �������
�������
ese orden de ideas el proyecto está dividido en va-
rios capítulos que abordan distintos elementos de 
lo que debe ser una política integral en la materia.

El Capítulo I se ocupa de las medidas admi-
nistrativas. Entre otras, se destaca dentro del con-
tenido de este capítulo la creación de nuevas re-
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gulaciones para contratar con el Estado de parte 
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para evitar la llamada “puerta giratoria” entre el 
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mente Expuestas y una amplia gama de medidas 
orientadas a proteger el patrimonio público en el 
sector de la salud y la seguridad social.

El Capítulo II hace alusión a los temas pena-
les. En ese sentido, el proyecto de ley entre otros 
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los términos de prescripción de la acción penal en 
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penales como la corrupción privada, la administra-
ción desleal, la utilización indebida de información 
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acuerdos restrictivos de la competencia, el fraude 
a subvenciones y una serie de delitos asociados a 
la penalización de conductas relacionadas con la 
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de oportunidad para quien denuncie la realización 
de un cohecho. 

El Capítulo III trata sobre las medidas discipli-
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plía la aplicación del procedimiento verbal, entre 
otros de los temas abordados. 

El Capítulo IV regula lo relativo al lobby o ca-
bildeo obligando a que en las distintas entidades 
públicas se lleve un registro de cabilderos que soli-
citen quienes se ocupan de gestionar intereses pri-
vados ante las distintas Ramas del Poder Público. 

El Capítulo V hace referencia a los organismos 
especiales para la lucha contra la corrupción. Se 
destaca la regulación de las Comisiones Nacional 
de Moralización y Ciudadana para la Lucha contra 
la Corrupción que tienen como propósito hacer de 
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garantizando la participación de la sociedad civil. 
En el articulado también se fortalece el Programa 
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parencia y Lucha contra la Corrupción.

El Capítulo VI hace alusión a medidas institu-
cionales y pedagógicas. Es así como se estipula la 
obligación de que las entidades públicas cuenten 
con un Plan Anticorrupción y de Atención al Ciu-
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ción de que se hagan audiencias de rendición de 
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medidas para promover la cultura de la legalidad, 
entre otras disposiciones. 

El Capítulo VII aborda medidas sobre contra-
tación pública. Dentro de las principales regula-
ciones está la mayor responsabilidad que se les 
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vero de imposición de multas, sanciones y declara-
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proyectos de concesión que impliquen obra estén 
“maduros” con todos los estudios de preinversión 
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des como consecuencia de imposiciones de multas 
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aspectos.

Por último, el Capítulo VIII se relaciona con las 
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del procedimiento verbal como un mecanismo 
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cal sean más ágiles y expeditos. También se desta-
can normas atinentes a dotar a las contralorías de 
nuevas herramientas de gestión y regulaciones so-
bre las Contralorías del orden territorial para hacer 
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El grupo de ponentes propone un pliego de mo-
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A. ARTÍCULOS MODIFICADOS
Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de 

quienes incurran en actos de corrupción. 
Se aclara el sentido del artículo señalado que la 

inhabilidad en cuestión se aplicará a quienes hayan 
incurrido en delitos contra la administración pú-
blica en vez de los delitos contra el patrimonio del 
Estado, donde quedarían excluidos delitos como el 
prevaricato, el cohecho o la concusión.

Artículo 3°. Prohibición para que ex servido-
res públicos gestionen intereses privados.

Se aclara la redacción del artículo y se adap-
ta a lo preceptuado por la Corte Constitucional en 
cuanto al alcance que deben tener las inhabilida-
des.

Artículo 4°. Inhabilidades para ex empleados 
públicos contraen con la misma entidad en la 
cual ejercieron funciones directivas.

Se aclara la redacción y sentido del artículo ha-
ciendo explícito en el mismo el alcance de la juris-
prudencia de la Corte Constitucional en la materia.

Artículo 17. �������	
��
��


������

������
-
litos contra la administración pública relaciona-
dos con corrupción.

Se excluye la expresión “sustitución de la eje-
cución de la pena” referida al artículo 314 del CPP 
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porque esta hipótesis hace alusión es a la sustitu-
ción de la detención preventiva, y no de la pena. 

Artículo 26. Omisión de control en el sector 
de la salud 

Se corrige la redacción del artículo que era con-
tradictoria con el propósito de castigar el fraude y 
la corrupción en el sector.

Artículo 31. Acuerdo restrictivo de la compe-
tencia 

Se precisan los montos de las multas puesto que 
estos eran confusos.

Artículo 34. Soborno trasnacional
Se hacen varias precisiones en el artículo con 

miras a adaptar su contenido a los requerimientos 
de la OCDE, a la cual Colombia desea ingresar.

Artículo 38. Medidas contra personas jurídicas 
El principal cambio que sufre el artículo es la 

posibilidad de que se llame como tercero civil-
mente responsable a la empresa que haya auspicia-
do actos de corrupción. También se incorporan una 
serie de multas para darle una mayor efectividad a 
la norma en cuestión.

Artículo 49. Sujetos disciplinables
El artículo busca determinar con mayor claridad 

cuáles son los sujetos disciplinables por parte de la 
Procuraduría General de la Nación. Se precisa que 
cuando los particulares actúan bajo la modalidad 
de “administración por colaboración” estos deben 
responder disciplinariamente. A su turno, se preci-
sa qué se entiende por administración de recursos 
públicos. 

Artículo 65. Recursos
Se mejora la redacción del artículo particular-

mente para aclarar la forma en que opera el trámite 
de la segunda instancia en el marco del proceso 
verbal que se desarrolla en la ley.

Artículo 94. Responsabilidad de los interven-
tores

Se aclara que los consultores o asesores exter-
���� ����
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ciones u omisiones. 

Artículo 96. Facultades y deberes de los su-
pervisores 

Se hace una redacción más clara del artículo 
para determinar con mayor precisión su alcance.

Artículo 97. Continuidad de la Interventoría 
Se establece que la garantía del contrato pueda 

ser dividida teniendo en cuenta las distintas etapas 
o riesgos relativos a la ejecución del respectivo 
contrato.

Artículo 103. Inhabilidad por incumplimiento 
reiterado 

Se aclara que en la primera hipótesis de incum-
plimiento reiterado a la que hace alusión el artícu-
lo, esta sea con una o varias entidades estatales. 

Artículo 105. Contratos Interadministrativos
Se incorpora dentro de las prohibiciones para 

realizar contratos interadministrativos sin licita-
ción pública la prestación de servicios de evalua-
ción de conformidad respecto de las normas o re-
glamentos técnicos.

Artículo 111. Procedimiento verbal de respon-
���������������

Se aclara cuáles son los elementos que deben 
dar lugar a la apertura de un proceso verbal de res-
������
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Artículo 113. Audiencia de descargos 
Se aclara cómo las partes tienen la facultad de 

controvertir las pruebas durante la audiencia de 
descargo.

Artículo 116. Recursos
Se aclara cuándo proceden los recursos de repo-
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Artículo 117. Medidas cautelares
 Se precisa la forma en que proceden las medi-

das cautelares en los procesos de responsabilidad 
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Artículo 118. ���������	
��
������
�����

� 
Se regula, entre otros aspectos, cómo se lleva 
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Artículo 124. Caducidad de prescripción 
Se aclara a partir de qué momento cuentan los 

�!��
��������������	���
��
���	�����	�
��������
Artículo 125. Instancias 
Se hace claridad sobre cuándo tiene lugar el 

proceso de única instancia en los procesos de res-
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Artículo 126. Procedencia de la cesación de la 
Acción Fiscal 
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procede sin perjuicio del principio de oportunidad 
que se consagra en esta ley. 

Artículo 144. Aplicación del principio de 
oportunidad

<	�	��	�
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dente la aplicación del principio de oportunidad.

Artículo 151. Planeación estratégica en las 
Contralorías Territoriales 
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ción estratégica en las contralorías territoriales.
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Artículo 152. Calidades de los contralores te-
rritoriales

Se hacen ajustes en cuanto a los requisitos que 
deben cumplir los contralores del nivel territorial, 
particularmente en lo que tiene que ver con sus ni-
veles de estudio. 

Artículo 153. Procedimiento para la confor-
mación de las ternas y elección de los contralores 
territoriales 

Se aclara que cuando las dos terceras partes del 
respectivo Tribunal que nominó al Contralor terri-
torial declare como insatisfactorio el informe de 
gestión que el primero debe presentar anualmente, 
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B. ARTÍCULOS SUPRIMIDOS (SE SIGUE 
LA NUMERACIÓN DEL TEXTO APROBADO 
EN TERCER DEBATE POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES)

Artículo 3°. Inhabilidad de las personas jurí-
dicas para contratar

Se suprime por considerar que la redacción con-
templada en el artículo 8° numeral 2 de la Ley 80 
es más clara que la redacción propuesta en el texto.

Artículo 108. Documento soporte
El artículo se elimina a solicitud de la Procu-

raduría General de la Nación, que no tendría la 
forma de gestionar la documentación de todas las 
copias que surjan de todo proceso contractual, tal 
y como establecía la norma.

Artículo 109. Publicidad de la oferta
Se considera que este artículo es improcedente 

toda vez que duplica la obligación ya contenida so-
bre la información que hay que reportar al Secop.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, respetuosa-

mente nos permitimos solicitar a la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes 	
����
����
	��
�� �����������	��
�	���
������ al Proyecto 
de ley número 142 de 2010 Senado, 174 de 2010 
Cámara, por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investi-
gación y sanción de actos de corrupción y la efec-
tividad del control de la gestión pública.

Cordialmente,

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA 
CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 142 DE 2010 SENADO, 174 DE 
2010 CÁMARA

por la cual se dictan normas orientadas a fortale-
cer los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad  

del control de la gestión pública.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPÍTULO I
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Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de 
quienes incurran en actos de corrupción. El literal 
j) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993 quedará así:

Las personas naturales que hayan sido decla-
radas responsables judicialmente por la comisión 
de delitos contra la administración pública o que 
afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan 
sido condenados por delitos relacionados con la 
�	��	�	��
�$�������
����������
��
����	��������

�	���	�$� �	�
���� �	� �	��� 
����
���$� �������%����
en Colombia o en el exterior, o soborno transna-
cional, con excepción de delitos culposos.

Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades 
en las que sean socias tales personas, a sus ma-
trices y a sus subordinadas, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas.

Artículo 2°. Del principio de transparencia. El 
artículo 24 numeral 5 de la Ley 80 de 1993, tendrá 
un literal g), el cual quedara así:

g) En los Pliegos de Condiciones se incluirá una 
disposición en la que los proponentes informen si 
ellos o sus cónyuges o compañeros permanentes 
�����
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�	����	��	�������
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campañas políticas a la Presidencia de la Repúbli-
ca, a las Gobernaciones o a las Alcaldías.

En el evento en el cual alguno de los proponen-
tes tenga esta condición, la entidad estatal infor-
mará a la Procuraduría General de la Nación para 
que en el uso de sus facultades acompañe el pro-
�	����	����������
��$�����	������	�������
+���������
demás proponentes la transparencia en el proceso.

Si el proponente no suministra la información 
aquí requerida, su propuesta será rechazada y que-
dará inhabilitado para contratar con el Estado du-
rante cuatro (4) años.

Artículo 3°. Prohibición para que ex servidores 
públicos gestionen intereses privados. El numeral 
22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 quedará 
así:
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Prestar, a título personal o por interpuesta per-
sona, servicios de asistencia, representación o ase-
soría en asuntos relacionados con las funciones 
propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta 
por el término de dieciocho (18) meses después de 
la dejación del cargo, con respecto del organismo, 
entidad o corporación en la cual prestó sus servi-
cios, y para la prestación de servicios de asisten-
cia, representación o asesoría a quienes estuvieron 
sujetos a la inspección, vigilancia, control o regu-
lación de la entidad, corporación u organismos al 
que se haya estado vinculado. 
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respecto de los asuntos concretos de los cuales el 
servidor conoció en ejercicio de sus funciones.

Parágrafo. Quedan exceptuados de lo previsto 
en el presente artículo los miembros de las mesas 
directivas de las corporaciones públicas de elec-
ción popular, del orden nacional y territorial. 

Artículo 4°. Inhabilidad para que ex emplea-
dos públicos contraten con la misma entidad en la 
cual ejercieron funciones directivas. El literal a) 
del numeral 2 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, 
quedará así: 

a) Quienes fueron miembros de la junta o con-
sejo directivo o servidores públicos de la entidad 
contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende 
a quienes desempeñaron funciones en los niveles 
directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el 
término de dieciocho (18) meses, contado a partir 
de la fecha del retiro.

Esta inhabilidad también operará para los cón-
yuges o compañeros (as) permanentes y las per-
sonas que se encuentren dentro del primer grado 
�	���������
�
���$���
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civil del ex servidor público.

Parágrafo. Quedan exceptuados de lo previsto 
en el presente artículo los miembros de las mesas 
directivas de las corporaciones públicas de elec-
ción popular, del orden nacional y territorial. 

Artículo 5°. Quien haya celebrado un contra-
to estatal o su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, pariente en el segundo grado de con-
�����
�
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��
o sus socios en sociedades distintas de las anóni-
������
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artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el pla-
zo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, 
no podrán celebrar contratos de interventoría con 
cualquier entidad del mismo sector administrativo 
en el nivel nacional o en la respectiva entidad te-
rritorial.

Artículo 6°. Acción de repetición. El numeral 2 
del artículo 8° de la Ley 678 de 2001 quedará así: 

2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, a 
través de la Dirección de Defensa Judicial de la 
Nación.

Artículo 7°. Responsabilidad de los revisores 
�������� También será causal de cancelación de la 
inscripción de contador público, adicional a lo dis-
puesto en el artículo 26 de la Ley 43 de 1990, el no 
denunciar o poner en conocimiento de la autoridad 
�
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6 meses siguientes a que haya conocido el hecho o 
tuviera la obligación legal de conocerlo, actos de 
corrupción que haya encontrado en ejercicio de su 
�����$���������	�����	�	�����
�����	��	�
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En relación con actos de corrupción no procederá 
el secreto profesional.

Artículo 8°. Designación de responsable del 
control interno. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 87 de 1993, que quedará así:

"���� ��� �	�
����
��� �� 	������
��� �	����	��	�
del Sistema de Control, el Presidente de la Repú-
blica designará en las entidades estatales de la rama 
ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de 
������
����	���������
��	��������
	��
���������	-
ces, quien será de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de la rama ejecuti-
va del orden territorial, la designación se hará por 
la máxima autoridad administrativa de la respecti-
va entidad territorial. Este funcionario será desig-
�������������	�������'���	������������$�	������
����
del respectivo período del alcalde o gobernador.

Parágrafo 1º. Para desempeñar el cargo de ase-
sor, coordinador o de auditor interno se deberá 
acreditar formación profesional o tecnológica en 
áreas relacionadas con las actividades objeto de 
control interno.

Parágrafo 2º. El auditor interno, o quien haga 
sus veces, contará con el personal multidisciplina-
rio que le asigne el jefe del organismo o entidad, 
de acuerdo con la naturaleza de las funciones del 
mismo. La selección de dicho personal no implica-
rá necesariamente aumento en la planta de cargos 
existente.

Artículo 9°. Reportes del responsable de con-
trol interno. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
87 de 1993, que quedará así: 

���'	&	��	����?�
�����	�������
����	���������
�-
terno o quien haga sus veces en una entidad de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional será un ser-
vidor público de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Presidente de la República. 

Este servidor público, sin perjuicio de las de-
más obligaciones legales, deberá reportar al Direc-
tor del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República los posibles actos de co-
rrupción e irregularidades que haya encontrado en 
el ejercicio de sus funciones.
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��� '	&	��	� ���?�
�����	� ���@��
����	�K�������
Interno deberá publicar cada cuatro (4) meses en 
la página web de la entidad, un informe porme-
norizado del estado del control interno de dicha 
entidad, so pena de incurrir en falta disciplinaria 
grave. 

Artículo 10. Personas políticamente expuestas. 
Se consideran personas políticamente expuestas 
�����	��
���	������
������	�	'	�+����	��
���������
o sean ordenadores del gasto, así como también 
quienes se hayan encontrado en alguna de las an-
teriores situaciones en los dos (2) años anteriores.

También tendrán la calidad de personas po-
líticamente expuestas el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, y los parientes dentro del 
�	�������������	���������
�
���$���
�	����	���-
nidad o primero civil.

W���	��
���	�������
	�����	�	�%��
���	�	�����
medidas destinadas a determinar cuál es el origen 
de los fondos de las Personas Políticamente Ex-
puestas, con el propósito de reportar las operacio-
nes sospechosas, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

No habrá reserva bancaria para aquellas cuentas 
abiertas por los contratistas del Estado para admi-
�
�����������
�	������'	����	�����������������
����
el contratista deberá administrar los dineros a él 
entregados en virtud del contrato sólo a través del 
�
��	��������
	���

Parágrafo. El Gobierno reglamentará la materia 
en un término no mayor a tres (3) meses.

Artículo 11. Presupuesto de publicidad. La pu-
��
�
�������
���	������������	������
���
�����	�
usan las entidades públicas y las empresas y socie-
dades con participación del Estado mayor al cin-
cuenta por ciento (50%) para informar, comunicar 
y explicar a través de los medios de comunicación, 
respecto a los servicios que prestan y las políticas 
����
������	�
�������������������
�����	������
��
sus cometidos y garantizar el derecho a la informa-
ción de los ciudadanos. 

<	����
��	�	�������	��������
�
�������
�����������
promoción de servidores públicos, partidos políti-
cos o candidatos.

W����
����
����	�����
�
�������
������	�
����	�
comunicación debe responder a criterios preesta-
blecidos, claros, objetivos y transparentes. Dichos 
criterios son:

a) Relación entre información o campaña y la 
������
�����'	���

�\�]��
	��
�$��
��'	$����
������	�������
�\�"�	�
��
d) Fines de la entidad.

El presupuesto destinado a publicidad de las en-
tidades públicas durante el año calendario anterior 
a las elecciones no podrá superar, en términos de 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, la 
mitad del promedio anual de lo comprometido por 
la respectiva entidad durante los últimos tres (3) 
años.

Parágrafo. Lo anterior no se aplicará a las socie-
dades de economía mixta ni a las empresas indus-
triales y comerciales del Estado que compitan con 
el sector público o privado. 

Artículo 12. Control y vigilancia en el sector de 
la seguridad social en salud. 

1. Obligación y control. Las instituciones some-
tidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud, estarán obligadas a adoptar 
�	�
�����	��������������
�����������
	��	�$���
	�-
tadas a evitar que se generen fraudes en el Sistema 
de Seguridad Social en Salud.

2.  Mecanismos de control. Para los efectos 
del numeral anterior, esas instituciones adopta-
rán mecanismos y reglas de conducta que debe-
rán observar sus representantes legales, directores, 
administradores y funcionarios, con los siguientes 
propósitos:

�\�^�	��
�������	������	��	����������
����$����
���
�
����	�����
��$������������������������
��

b) Establecer la frecuencia y magnitud con la 
cual sus usuarios utilizan el Sistema de Seguridad 
<��
���	��<�����

�\�_	��������	� &����� 
��	�
������ ����
	��	� ��
la Superintendencia de Industria y Comercio cual-
quier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de me-
dicamentos e insumos.

�\�_	��������	�&�����
��	�
����������
	��	����
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
��]�
�	����$� ^��
��$� ��� &���
����
��� �	� �	�
��-
�	�����

	\�_	��������	� &����� 
��	�
������ ����
	��	� ��
la Unidad Administrativa de Gestión Pensional 
�� K����
���
��	�� "��������	�� �	� ��� "���	��
���
Social (UGPP) cualquier información relevante 
������� ��	���� ��	�	�����	� 	�	����� �	� ���
��
���
fraudulenta o de fraude en los aportes a la seguri-
�������
������������	��������	�	��
��

f) Los demás que señale el Gobierno Nacional.
3. Adopción de procedimientos. Para efectos de 

implementar los mecanismos de control a que se 
�	�	�	�	�����	�������	�
��$�����	��
���	���
�
������
deberán diseñar y poner en práctica procedimien-
���� 	��	������$� �� �	�
����� &���
����
��� �	����-
����	�� �	� �	�
����� 	�� ��	������ �����
�
	���� �	�
dichos procedimientos. 

Parágrafo. El Gobierno reglamentará la materia 
en un término no superior a tres meses.
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Artículo 13. Sistema preventivo de prácticas 
	
�������
 �����
�	��
 �
 ��
 �����
��
 ��
 �����
 ���

Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Créase el Sistema Preventivo de Prácticas Riesgo-
sas Financieras y de Atención en Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud que permita 
���
�	��
����
�����������$�	���	�
��������	��
�
	�-
to de estas conductas. La Superintendencia Nacio-
�����	�<������	��
�%������������'	�����
�
�����$�	��
conjunto de medidas preventivas para su control, 
así como los indicadores de alerta temprana y ejer-
cerá sus funciones de inspección, vigilancia y con-
trol sobre la materia. Dicho sistema deberá incluir 

��
�����	����	��	��
�������
�	��
����
��$���	�	�-
ción y reporte de eventos sospechosos de corrup-
ción y fraude en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. El no reporte de información a di-
cho sistema, será sancionado conforme al artículo 
131 de la Ley 1438 de 2011.

Artículo 14. Pluralidad de oferentes en subas-
tas públicas. Prohíbase la adjudicación de licita-
ciones realizadas a través del mecanismo de su-
basta pública cuando solo concurra un proponente. 
Las Entidades Públicas al optar por el mecanismo 
de subasta deben promover la participación de va-
�
����&	�	��	������	������	���#
�
+��������	�������
para el Estado.

Artículo 15. Adiciónese el artículo 30 de la Ley 
617 de 2000, el cual quedará así:

8. No podrá ser inscrito como candidato, ele-
gido o designado como Gobernador quien tenga 
vínculos por matrimonio, o unión permanente o de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguini-
���$���
�	����	����
��������
����
�
�$�����_	��	-
sentantes a la Cámara y Senadores de la República.

Artículo 16. Adiciónese el artículo 37 de la Ley 
617 de 2000, el cual quedará así:

6. No podrá ser inscrito como candidato, elegi-
do o designado como Alcalde quien tenga vínculos 
por matrimonio, o unión permanente o de paren-
tesco hasta el segundo grado de consanguinidad, 
��
�	����	����
��������
����
�
�$� ����_	��	�	�-
tantes a la Cámara y Senadores de la República.

CAPÍTULO II
��	�	
�����
��������
�����
������
� 

�
������������������
�������
	

Artículo 17. ������
��
��
������
��
��
���
���
-

tos contra la administración pública relacionados 
con corrupción. El artículo 68 A del Código Penal 
quedará así:

No se concederán los subrogados penales o me-
canismos sustitutivos de la pena privativa de liber-
tad de suspensión condicional de la ejecución de la 
�	������
�	���������
�
�������������������
�
�����-
�
�
�
��
�����������
���
����	������
�
�����
�
���%�
������ �� �
����� ����� �	�	��
�� �� ���������� �	���$�

'��
�
��������
�
�����
��$������������	�	��
�������
colaboración regulados por la ley, siempre que esta 
sea efectiva, cuando la persona haya sido condena-
da por delito doloso o preterintencional dentro de 
los cinco (5) años anteriores o cuando haya sido 
condenado por uno de los siguientes delitos: co-
hecho propio, enriquecimiento ilícito de servidor 
����
��$�	���&�����������	�������+����	��	��
����
sobre los bienes del Estado, concusión, prevaricato 
por acción y por omisión, celebración de contrato 
sin el cumplimiento de los requisitos legales, lava-
do de activos, utilización indebida de información 
privilegiada, interés indebido en la celebración de 
contratos, violación del régimen de inhabilidades e 

�������
�
�
���	�$���%�����	�
���	��
��$��	����-
do por apropiación y soborno transnacional.

Parágrafo. El inciso anterior no se aplicará res-
pecto de la sustitución de la detención preventiva 
y de la sustitución de la ejecución de la pena en los 
eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 
del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 ni en aque-
llos eventos en los cuales se aplique el principio de 
oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el 
allanamiento a cargos.

Artículo 18. Ampliación de términos de pres-
cripción penal. El inciso 6° del artículo 83 del Có-
digo Penal quedará así:

6. Al servidor público que en ejercicio de las 
funciones de su cargo o con ocasión de ellas rea-
lice una conducta punible o participe en ella, el 
término de prescripción se aumentará en la mitad. 
Lo anterior se aplicará también en relación con 
los particulares que ejerzan funciones públicas en 
forma permanente o transitoria y de quienes obren 
como agentes retenedores o recaudadores.

Artículo 19. Estafa sobre recursos públicos y 
en el sector de la salud. El artículo 247 del Código 
Penal tendrá unos numerales 5 y 6 del siguiente 
tenor:

5. La conducta relacionada con bienes pertene-
cientes a empresas o instituciones en que el Estado 
tenga la totalidad o la mayor parte, o recibidos a 
cualquier título de este.

6. La conducta tenga relación con el sistema ge-
neral de seguridad social en salud.

Artículo 20. Corrupción privada. La Ley 599 
de 2000 tendrá un artículo 250 A, el cual quedará 
así: 

El que directamente o por interpuesta persona 
prometa, ofrezca o conceda a directivos, adminis-
tradores, empleados o asesores de una sociedad, 
asociación o fundación una dádiva o cualquier be-
�	��
�����'���
�������������	��	�&����	+�����!����
a un tercero, en perjuicio de aquella, incurrirá en 
prisión de uno (1) a dos (2) años y multa de diez 
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(10) hasta de doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Con las mismas penas será castigado el direc-
tivo, administrador, empleado o asesor de una so-
ciedad, asociación o fundación que, por sí o por 
persona interpuesta, reciba, solicite o acepte una 
�%�
�����������
	���	�	��
�����'���
�����$�	���	�-
juicio de aquella.

Cuando la conducta realizada produzca un per-
juicio económico en detrimento de la sociedad, 
asociación o fundación, la pena será de dos (2) a 
cuatro (4) años.

Artículo 21. Administración desleal. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 250 B, el cual que-
dará así:

El administrador de hecho o de derecho, o socio 
de cualquier sociedad constituida o en formación, 
�
�	��
��$� 	���	���� �� ��	���$� ��	� 	�� �	�	��
��
propio o de un tercero, con abuso de las funciones 
propias de su cargo, disponga fraudulentamente de 
los bienes de la sociedad o contraiga obligaciones 
a cargo de esta causando directamente un perjuicio 
económicamente evaluable a sus socios, incurrirá 
en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y multa de 
diez (10) hasta doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 22. Utilización indebida de informa-
ción privilegiada. El artículo 258 del Código Pe-
nal quedará así:

El que como empleado, asesor, directivo o 
miembro de una junta u órgano de administración 
�	�������
	��	��
������
����$�����	������	����	�	��
provecho para sí o para un tercero, haga uso inde-
bido de información que haya conocido por razón 
o con ocasión de su cargo o función y que no sea 
objeto de conocimiento público, incurrirá en pena 
de prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de 
cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que utilice in-
formación conocida por razón de su profesión u 
���
�$���������	�	���������������������	��	��$����-
vecho mediante la negociación de determinada ac-
ción, valor o instrumento registrado en el Registro 
Nacional de Valores, siempre que dicha informa-
ción no sea de conocimiento público.

Artículo 23. Especulación de medicamentos y 
dispositivos médicos. Adiciónese un inciso al ar-
tículo 298 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así:

La pena será de cinco (5) años a diez (10) años 
de prisión y multa de cuarenta (40) a cuatrocientos 
(400) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, cuando se trate de medicamento o dispositivo 
médico.

Artículo 24. Agiotaje con medicamentos y dis-
positivos médicos. Adiciónese un inciso al artículo 
301 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

La pena será de cuatro (4) años a trece (13) años 
de prisión y multa de ochenta (80) a ochocientos 
(800) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, cuando se trate de medicamento o dispositivo 
médico.

Artículo 25. ����
��
������ El artículo 313 de la 
Ley 599 de 2000, quedara así:

El concesionario, representante legal, adminis-
trador o empresario legalmente autorizado para la 
explotación de un monopolio rentístico, que in-
cumpla total o parcialmente con la entrega de las 
rentas monopolísticas que legalmente les corres-
pondan a los servicios de salud y educación, incu-
rrirá en prisión de cinco (5) años a diez (10) años y 
multa de hasta 1.020.000 UVT.

En la misma pena incurrirá el concesionario, 
representante legal, administrador o empresario 
legalmente autorizado para la explotación de un 
monopolio rentístico que no declare total o par-
cialmente los ingresos percibidos en el ejercicio 
del mismo, ante la autoridad competente.

Artículo 26. Omisión de control en el sector de 
la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
325 B, el cual quedará así:

El empleado o director de una entidad vigilada 
�������<��	�
��	��	��
���	�<����$���	�����	������	�
ocultar o encubrir un acto de corrupción, omita el 
cumplimiento de alguno o todos los mecanismos 
de control establecidos para la prevención y la lu-
cha contra el fraude en el sector de la salud, in-
currirá, por esa sola conducta, en la pena prevista 
para el artículo 325 de la Ley 599 de 2000.

Artículo 27. ��������
��	
���
���
��
���
��
�
-
ferente frente a recursos de la salud. La Ley 599 
de 2000 tendrá un artículo 399 A, el cual quedará 
así:

La pena prevista en el artículo 399 se agravará 
de una tercera parte a la mitad, cuando se dé una 
���
���
������
����
&	�	��	����	��������	��
��������
la salud.

Artículo 28. Peculado culposo frente a recursos 
de la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
400 A, el cual quedará así:

Las penas previstas en el artículo 400 de la Ley 
599 de 2000 se agravarán de una tercera parte a la 
�
���$���������	��!��������
���
������
����
&	�	�-
te a recursos destinados a la salud.

Artículo 29. Circunstancias de atenuación pu-
nitiva. El artículo 401 del Código Penal quedará 
así:

Si antes de iniciarse la investigación, el agente, 
por sí o por tercera persona, hiciere cesar el mal 
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uso, reparare lo dañado, corrigiere la aplicación 
���
����
&	�	��	$����	
��	����	���������
���$��	��
-
do o extraviado, o su valor actualizado con intere-
ses la pena se disminuirá en la mitad.

Si el reintegro se efectuare antes de dictarse 
sentencia de segunda instancia, la pena se dismi-
nuirá en una tercera parte.

Cuando el reintegro fuere parcial, el juez debe-
rá, proporcionalmente, disminuir la pena hasta en 
una cuarta parte.

Artículo 30. Fraude de subvenciones. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 403A, el cual que-
dará así:

El que obtenga una subvención, ayuda o subsi-
dio proveniente de recursos públicos mediante en-
gaño sobre las condiciones requeridas para su con-
cesión o callando total o parcialmente la verdad, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, 
multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de seis (6) a doce (12) años.

Las mismas penas se impondrán al que no in-
vierta los recursos obtenidos a través de una sub-
vención, subsidio o ayuda de una entidad pública a 
�������
��������������	��!���	��
�������

Artículo 31. Acuerdos restrictivos de la compe-
tencia. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410 
A, el cual quedará así:

El que en un proceso de licitación pública, su-
basta pública, selección abreviada o concurso se 
����	����	��������������	������	����	����
���
���	�-
te el procedimiento contractual, incurrirá en pri-
sión de seis (6) a doce (12) años y multa de dos-
cientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes e inhabilidad para contratar 
con entidades estatales por ocho (8) años.

Parágrafo. El que en su condición de delator o 
��	�	��	� �	�
���	� �	�����
��� 	�� ���	� ���	����
exoneración total de la multa a imponer por parte 
de Superintendencia de Industria y Comercio en 
una investigación por acuerdo anticompetitivos en 
un proceso de contratación pública obtendrá los 
�
��
	��	���	�	��
��=��	����
����	�����	���	������
tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una 
inhabilidad para contratar con entidades estatales 
por cinco (5) años.

Artículo 32. �	����
��

������
��
��
��	�
��-
lar. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 411 A, 
el cual quedará así:

�������
��������	�	'	�+��
��	�
���	��	�
���	�-
cias sobre un servidor público en asunto que este 
se encuentre conociendo o haya de conocer, con 
	�� ��� �	� ���	�	�� ������
	�� �	�	��
�� 	�����
��$�
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 

y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 33. Enriquecimiento ilícito. El artículo 
412 del Código Penal quedará así:

El servidor público, o quien haya desempeña-
do funciones públicas, que durante su vinculación 
con la administración o dentro de los 5 años poste-
riores a su desvinculación, obtenga, para sí o para 
����$� 
���	�	���� ����
���
��� 
�'���
�����$� 
���-
rrirá, siempre que la conducta no constituya otro 
delito, en prisión de nueve (9) a quince (15) años, 
multa equivalente al doble del valor del enriqueci-
miento sin que supere el equivalente a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de dere-
chos y funciones públicas de noventa y seis (96) a 
ciento ochenta (180) meses.

Artículo 34. Soborno trasnacional. El artículo 
433 del Código Penal quedará así:

El que dé u ofrezca a un servidor público ex-
tranjero, en provecho de este o de un tercero, di-
recta o indirectamente, cualquier dinero, objeto de 
valor pecuniario u otra utilidad a cambio de que 
este realice, omita o retarde cualquier acto relacio-
nado con una transacción económica o comercial, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a quince (15) años 
y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo, se considera servidor públi-
co extranjero a toda persona que tenga un cargo 
legislativo, administrativo o judicial en un país ex-
tranjero, haya sido nombrada o elegida, así como 
cualquier persona que ejerza una función pública 
para un país extranjero, sea dentro de un organis-
mo público o de una empresa de servicio público. 
También se entenderá que ostenta la referida cali-
dad cualquier funcionario o agente de una organi-
zación pública internacional.

Artículo 35. Soborno. Modifíquese el artículo 
444 de la Ley 599 de 2000, que quedará así:

El que entregue o prometa dinero u otra utilidad 
a un testigo para que falte a la verdad o la calle 
total o parcialmente en su testimonio, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años.

Artículo 36. Soborno en la actuación penal. 
Modifíquese el artículo 444-A de la Ley 599 de 
2000, que quedará así:

El que en provecho suyo o de un tercero en-
tregue o prometa dinero u otra utilidad a persona 
que fue testigo de un hecho delictivo, para que se 
abstenga de concurrir a declarar, o para que falte a 
la verdad, o la calle total o parcialmente, incurrirá 
en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de 
cincuenta (50) a dos mil (2000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.
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Artículo 37. Circunstancias de agravación pu-
nitiva. Al servidor público que incurra en los deli-
tos de cohecho propio, cohecho impropio, enrique-
cimiento ilícito de servidor público, estafa y abuso 
�	�������+����	��	��
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	�	���	����-
tado, concusión, prevaricato por acción o por omi-
sión, celebración de contrato sin el cumplimiento 
de los requisitos legales, lavado de activos, utiliza-
ción indebida de información privilegiada, interés 
indebido en la celebración de contratos, violación 
del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 
��%�����	�
���	��
��$��	����������������
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�����
soborno transnacional y ejerza como funcionario 
de alguno de los organismos de control, le será au-
mentada la pena de una sexta parte a la mitad.

Artículo 38. Medidas contra personas jurídi-
cas. Independientemente de las responsabilidades 
penales individuales a que hubiere lugar, las medi-
das contempladas en el artículo 91 de la Ley 906 
de 2004 se aplicarán a las personas jurídicas que 
�	�
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litos contra la administración pública, o cualquier 
conducta punible relacionada con el patrimonio 
público, realizados por su representante legal o sus 
administradores, directa o indirectamente.

En los delitos contra la administración pública 
o que afecten el patrimonio público, las entidades 
estatales posiblemente perjudicadas podrán pedir 
la vinculación como tercero civilmente responsa-
ble de las personas jurídicas que hayan participado 
en la comisión de aquellas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 
86 de la Ley 222 de 1995, la Superintendencia de 
Sociedades podrá imponer multas de quinientos 
(500) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes cuando con el consentimiento 
de su representante legal o de alguno de sus ad-
ministradores o con la tolerancia de los mismos, 
la sociedad haya participado en la comisión de un 
delito contra la Administración Pública o contra el 
patrimonio público.

Artículo 39. Ampliación de términos para in-
vestigación. El artículo 175 de la Ley 906 de 2004 
tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

�
����
����En los procesos por delitos de com-
petencia de los jueces penales del circuito espe-
cializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los anteriores términos se duplicarán cuando sean 
tres (3) o más los imputados o los delitos objeto de 
investigación.

Artículo 40. Operaciones encubiertas contra la 
corrupción. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 
242 A, el cual quedará así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 
`k{���`k`�����%����
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posible existencia de hechos constitutivos de deli-
tos contra la Administración Pública en una enti-
dad pública.

Cuando en investigaciones de corrupción, el 
agente encubierto, en desarrollo de la operación, 
cometa delitos contra la Administración Públi-
ca en coparticipación con la persona investigada, 
quedará exonerado de responsabilidad, salvo que 
exista un verdadero acuerdo criminal ajeno a la 
operación encubierta, mientras que el indiciado o 
imputado responderá por el delito correspondien-
te.

Artículo 41. Pruebas anticipadas. El artículo 
284 de la Ley 906 de 2004 tendrá un parágrafo 
cuarto, el cual quedará así:

�
����
�����. En las investigaciones que ver-
sen sobre delitos de competencia de los jueces pe-
nales del circuito especializados, por delitos contra 
la Administración Pública y por delitos contra el 
patrimonio económico que recaigan sobre bienes 
del Estado respecto de los cuales proceda la deten-
ción preventiva, será posible practicar como prue-
ba anticipada el testimonio de quien haya recibido 
amenazas contra su vida o la de su familia por ra-
+����	�����
	�
�����	������	�������
���$�����	�	-
rá a la práctica de dicha prueba anticipada cuando 
contra el testigo curse un trámite de extradición en 
el cual se hubiere rendido concepto favorable por 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

La prueba deberá practicarse antes de que que-
�	�	�����	�����	�
�
����	��"�	�
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blica de conceder la extradición.

Artículo 42. Aumento de términos respecto de 
las causales de libertad en investigaciones rela-
cionadas con corrupción. El artículo 317 de la Ley 
906 de 2004 tendrá un parágrafo segundo, el cual 
quedará así:

�
����
��� !º. En los procesos por delitos de 
competencia de los jueces penales del circuito es-
pecializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los términos previstos en los numerales 4 y 5 se 
duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputa-
dos o los delitos objeto de investigación.

Artículo 43. Restricción de la detención domi-
ciliaria. El parágrafo del artículo 314 de la Ley 
906 de 2004 quedará así: 

�
����
���"#. No procederá la sustitución de 
la detención preventiva en establecimiento car-
celario, por detención domiciliaria cuando la im-
�����
��� �	� �	�	��� �� ���� �
��
	��	�� �	�
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de competencia de los jueces penales del circuito 
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tos sexuales con incapaz de resistir (C. P. artículo 
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vado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 
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documentos falsos relacionados con medios moto-
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de uso personal, cuando concurra con el delito 
de concierto para delinquir (C. P. artículos 340 y 
365), o los imputados registren sentencias conde-
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privativo de las fuerzas armadas (C. P. artículo 366 
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de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P. 
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superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
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Contrato sin Cumplimiento de Requisitos Legales 
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cado en concurso con el concierto para delinquir, 
receptación sobre medio motorizado o sus partes 
esenciales, o sobre mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2°).

Artículo 44. Principio de oportunidad para los 
delitos de cohecho. El artículo 324 de la Ley 906 
de 2004 tendrá un numeral 18, el cual quedará así:

En los casos de cohecho, cuando la investiga-
ción se iniciare por denuncia del autor o partícipe, 
acompañada de evidencia que amerite la formu-
lación de acusación contra el servidor que recibió 
el dinero u otra utilidad o aceptó el ofrecimiento, 
siempre que el denunciante se comprometa a ser-
vir como testigo de cargo contra el servidor públi-
co imputado, bajo inmunidad total o parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso 
respecto del procesado testigo hasta cuando cum-
pla con el compromiso de declarar. Si concluida la 
audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se 
�	�����%�	���	�	��
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blico si denunciare primero el delito en las condi-
ciones anotadas.

CAPÍTULO III
��	�	
��	��������
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�
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Artículo 45. Funciones disciplinarias de la 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura. Además de lo previsto en 
la Constitución Política, la Sala Jurisdiccional Dis-
ciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
examinará la conducta y sancionará las faltas de 
los empleados de la Rama Judicial y Auxiliares de 
la Justicia.

La presente disposición no se aplicará a las Al-
tas Cortes.

Artículo 46. Poder preferente de la Sala Juris-
diccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura a solicitud 
�	�����	������
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rente jurisdiccional disciplinario, respetando el de-
bido proceso y dispondrá el cambio de radicación 
de los procesos, en cualquier etapa, y para el cum-
plimiento de estas funciones y las de su compe-
tencia creará por medio de su reglamento interno 
las salas de decisión pertinentes. Lo anterior sin 
perjuicio del poder preferente que ejerce la Procu-
raduría General de la Nación.

Artículo 47. Políticas anticorrupción en la 
Rama Judicial. El Consejo Superior de la Judi-
catura, a través de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria, con arreglo a su reglamento interno, podrá 
diseñar políticas de prevención y conforme a las 
mismas, ejercerá vigilancia preventiva e iniciará o 
promoverá las acciones judiciales y disciplinarias, 
cuando evidencie actos de corrupción que deban 
ser investigados por funcionarios judiciales y estos 
no lo hacen, o en contra de empleados judiciales, 
auxiliares de la justicia y abogados que participen 
en ellos.

Artículo 48. Prohibición de represalias. Adi-
ciónese un numeral nuevo al artículo 48 de la Ley 
734 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 48. Faltas Gravísimas. Son faltas gra-
vísimas las siguientes:

64. Sin perjuicio de la adopción de las medidas 
previstas en la Ley 1010 de 2006, cometer, directa 
o indirectamente, con ocasión de sus funciones o 
excediéndose en el ejercicio de ellas, acto arbitra-
rio e injusto contra otro servidor público que haya 
denunciado hechos de corrupción. 

Artículo 49. Sujetos disciplinables. El artículo 
53 de la Ley 734 de 2002, quedará así:

El presente régimen se aplica a los particulares 
que cumplan labores de interventoría o supervi-
�
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ejerzan funciones públicas, de manera permanente 
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o transitoria, en lo que tienen que ver con estas, y a 
��
	�	�����
�
���	���	�����������
���������
��	��

Se entiende que ejerce función pública aquel 
particular que, por disposición legal, acto admi-
nistrativo, convenio o contrato, realice funciones 
administrativas o actividades propias de los órga-
nos del Estado, que permiten el cumplimiento de 
los cometidos estatales, así como el que ejerce la 
&������������
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tará, entre otras manifestaciones, cada vez que or-
dene o señale conductas, expida actos unilaterales 
o ejerza poderes coercitivos.

Administran recursos públicos aquellos particu-
lares que recaudan, custodian, liquidan o disponen 
	�������	��	��������������	�$��	��	�������	�
��	��
parte del presupuesto de las entidades públicas o 
que estas últimas han destinado para su utilización 
������	��	��	�������

No serán disciplinables aquellos particulares 
que presten servicios públicos, salvo que en ejer-
cicio de dichas actividades desempeñen funciones 
públicas, evento en el cual resultarán destinatarios 
de las normas disciplinarias.

Cuando se trate de personas jurídicas la respon-
sabilidad disciplinaria será exigible del represen-
tante legal o de los miembros de la Junta Directiva.

Artículo 50. Responsabilidad del interventor 
por faltas gravísimas. Modifíquese el numeral 11 
del artículo 55 de la Ley 734 de 2002, el cual que-
dará así:

11. Las consagradas en los numerales 2, 3, 14 
,15, 16, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 34, 40, 42, 43, 50, 
51, 52, 55, 56 y 59, parágrafo 4°, del artículo 48 
de esta ley cuando resulten compatibles con la fun-
ción.

Artículo 51. ���
����
����. El artículo 105 de 
la Ley 734 de 2002 tendrá un inciso 2°, el cual 
quedará así:
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de investigación y el que ordene el traslado para 
alegatos de conclusión.

Artículo 52. Procedencia de la revocatoria di-
recta. El artículo 122 de la Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo po-
��%���	���	���������	����
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cionado, por el Procurador General de la Nación o 
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revocatoria del auto de archivo.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de faltas disci-
plinarias que constituyen violaciones al Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y del De-
recho Internacional Humanitario, procede la re-
vocatoria del fallo absolutorio y del archivo de la 
actuación por parte del Procurador General de la 
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ga la calidad de víctima o perjudicado.

Parágrafo 2°. El plazo para proceder a la revo-
catoria será de tres (3) meses calendario.

Artículo 53. Competencia. El artículo 123 de la 
Ley 734 de 2002 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo po-
drán ser revocados por el funcionario que los hu-
biere proferido o por su superior funcional.

Parágrafo. El Procurador General de la Nación 
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los autos de archivo y el fallo absolutorio, en este 
último evento cuando se trate de faltas disciplina-
rias que constituyen violaciones del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos y del De-
recho Internacional Humanitario, expedidos por 
cualquier funcionario de la Procuraduría o auto-
ridad disciplinaria, o asumir directamente el co-
nocimiento de la petición de revocatoria, cuando 
lo considere necesario, caso en el cual proferirá la 
decisión correspondiente.

Artículo 54. Causal de revocación de las deci-
siones disciplinarias. El artículo 124 de la Ley 734 
de 2002 quedará así:

En los casos referidos por las disposiciones 
anteriores, los fallos sancionatorios, los autos de 
archivo y el fallo absolutorio son revocables sólo 
�������
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titucionales, legales o reglamentarias en que deban 
fundarse. Igualmente cuando con ellos se vulneren 
����	���	�����
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mentales.

Artículo 55. Medios de prueba. El inciso 1° del 
artículo 130 de la Ley 734 quedará así:

Son medios de prueba la confesión, el testimo-
nio, la peritación, la inspección o visita especial, y 
los documentos, y cualquier otro medio técnico-
�
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en cuanto sean compatibles con la naturaleza y re-
glas del derecho disciplinario.

Artículo 56. Prueba trasladada. El artículo 135 
de la Ley 734 quedará así:

Las pruebas practicadas válidamente en una 
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera 
del país y los medios materiales de prueba, podrán 
trasladarse a la actuación disciplinaria mediante 
copias autorizadas por el respectivo funcionario y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en 
este código.

También podrán trasladarse los elementos ma-
teriales de prueba o evidencias físicas que la Fis-
calía General de la Nación haya descubierto con la 
presentación del escrito de acusación en el proceso 
penal, aun cuando ellos no hayan sido introduci-
dos y controvertidos en la audiencia del juicio y 
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no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. 
Estos elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas deberán ser sometidos a contradicción den-
tro del proceso disciplinario.

Cuando la Procuraduría General de la Nación 
o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten 
información acerca de una investigación penal en 
curso o requieran trasladar a la actuación discipli-
naria elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas que no hayan sido descubiertos, así lo so-
licitarán al Fiscal General de la Nación. En cada 
caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y de-
terminará qué información o elementos materiales 
de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin 
afectar la investigación penal ni poner en riesgo el 
éxito de la misma.

Artículo 57. Término de la investigación disci-
plinaria. Los dos primeros incisos del artículo 156 
de la Ley 734 quedarán así:

El término de la investigación disciplinaria será 
de doce meses, contados a partir de la decisión de 
apertura.

En los procesos que se adelanten por faltas gra-
vísimas, la investigación disciplinaria no podrá 
exceder de dieciocho meses. Este término podrá 
aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en 
la misma actuación se investiguen varias faltas o a 
dos o más inculpados. 

Artículo 58. Medidas preventivas. Modifícase 
el artículo 160 de la Ley 734 de 2002, el cual que-
dará de la siguiente manera:

Cuando la Procuraduría General de la Nación 
adelante diligencias disciplinarias podrá solicitar 
la suspensión del procedimiento administrativo, 
actos, contratos o su ejecución, para que cesen los 
efectos y se eviten los perjuicios cuando se evi-
dencien circunstancias que permitan inferir que se 
vulnera el ordenamiento jurídico o se defraudará 
al patrimonio público. Esta medida sólo podrá ser 
adoptada por el Procurador General o por quien 
este delegue de manera especial. 

Parágrafo. Cuando se trate de actuaciones ad-
ministrativas precontractuales o contractuales, el 
Procurador General de la Nación o quien este dele-
gue, podrán ordenar la suspensión de las mismas, 
cuando se evidencie que en el trámite desarrollado 
se afectan los intereses colectivos, en especial el 
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nes administrativas, el patrimonio público o el or-
denamiento jurídico.

Artículo 59. Decisión de cierre de investiga-
ción. La Ley 734 de 2002 tendrá un artículo 160 
A, el cual quedará así:

Cuando se haya recaudado prueba que permita 
la formulación de cargos, o vencido el término de 
la investigación, el funcionario de conocimiento, 
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que sólo admitirá el recurso de reposición, decla-
rará cerrada la investigación.
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plazo máximo de quince (15) días hábiles.

Artículo 60. Término probatorio. El inciso 1° 
del artículo 168 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Vencido el término señalado en el artículo 166, 
el funcionario competente resolverá sobre las nu-
lidades propuestas y ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido solicitadas, de acuerdo 
con los criterios de conducencia, pertinencia y ne-
cesidad.

Artículo 61. Traslado para alegatos de conclu-
sión. El artículo 169 de la Ley 734 de 2002 que-
dará así:

Si no hubiere pruebas que practicar o habién-
dose practicado las señaladas en la etapa de juicio 
disciplinario, el funcionario de conocimiento me-
�
���	� ������	� �������
��
������
�����	����	���%�
traslado común de diez (10) días para que los su-
jetos procesales puedan presentar alegatos de con-
clusión.

Artículo 62. Término para fallar. La Ley 734 de 
2002 tendrá un artículo 169 A, el cual quedará así:

El funcionario de conocimiento proferirá el fa-
llo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término de traslado para pre-
sentar alegatos de conclusión.

Artículo 63. Aplicación del procedimiento ver-
bal. El artículo 175 de la Ley 734 de 2002, quedará 
así:

El procedimiento verbal se adelantará contra 
los servidores públicos en los casos en que el su-
jeto disciplinable sea sorprendido en el momento 
de la comisión de la falta o con elementos, efectos 
o instrumentos que provengan de la ejecución de 
la conducta, cuando haya confesión y en todo caso 
cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal 
para las faltas gravísimas contempladas en el artí-
culo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 57, 
58, 59 y 62 de esta ley.

En los eventos contemplados en los incisos an-
teriores, se citará a audiencia, en cualquier estado 
de la actuación, hasta antes de proferir pliego de 
cargos.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto 
disciplinable, si al momento de valorar sobre la de-
cisión de apertura de investigación estuvieren da-
dos los requisitos sustanciales para proferir pliego 
de cargos se citará a audiencia.
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Artículo 64. Procedimiento verbal. El artículo 
177 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

K��
������	������	�
�
	�������	��
�����&���	�
a las normas anteriores, el funcionario competen-
�	$� �	�
���	� ����� ��	� �	�	� ���
�����	� �	������-
mente, ordenará adelantar proceso verbal y citará 
a audiencia al posible responsable. 

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, 
�	�	�����
�����	����
�	��
����
����	��&���
����
��
cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una 
relación sucinta de los hechos reputados irregula-
�	�����	��������������	������
�
����$�����	���
����	�
las pruebas tomadas en cuenta y de las que se van 
a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se 
estima puede caber al funcionario cuestionado. 

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) 
ni después de quince (15) días de la fecha del auto 
que la ordena. Contra esta decisión no procede re-
curso alguno.

Al inicio de la audiencia, a la que el investiga-
do puede asistir solo o asistido de abogado, podrá 
dar su propia versión de los hechos y aportar y so-
licitar pruebas, las cuales serán practicadas en la 
misma diligencia, dentro del término improrroga-
ble de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de 
cinco (5) días y se señalará fecha para la práctica 
de la prueba o pruebas pendientes. 

Las pruebas se practicarán conforme se regulan 
para el proceso ordinario, haciéndolas compatibles 
con las formas propias del proceso verbal.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por co-
misionado, cuando sea necesario y procedente. La 
negativa a decretar y practicar pruebas, por incon-
���	��	�$�
��	��
�	��	�������	�����$��	�	��	����-
tivada. 

El director del proceso podrá ordenar un receso, 
por el tiempo que estime indispensable, para que 
las partes presenten los alegatos de conclusión, al 
igual que para aquellos eventos que no estén pre-
vistos y que hagan necesaria tal medida. Contra 
esta decisión no cabe ningún recurso.

De la audiencia se levantará acta en la que se 
consignará sucintamente lo ocurrido en ella. Todas 
�����	�
�
��	���	����
�����	��	��������

Artículo 65. Recursos. El artículo 180 de la Ley 
734 de 2002 quedará así:

El recurso de reposición procede contra las de-
cisiones que niegan la práctica de pruebas, las nu-
lidades y la recusación, el cual debe interponerse 
y sustentarse verbalmente en el momento en que 
�	�����	��� ����	�
�
��������
�	������	������	��$���
continuación, decidirá oral y motivadamente sobre 
lo planteado en el recurso. 

El recurso de apelación cabe contra el auto que 
niega pruebas, contra el que rechaza la recusación 
y contra el fallo de primera instancia, debe susten-
tarse verbalmente en la misma audiencia, una vez 
���&	�
��������
������	�� &�����	��	��������� ^��	-
diatamente se decidirá sobre su otorgamiento. 

Procede el recurso de reposición cuando el pro-
cedimiento sea de única instancia, el cual deberá 
interponerse y sustentarse una vez se produzca la 
���
����
���	��	�������$������������������	��	�
�
-
rá el mismo.

Las decisiones de segunda instancia se adopta-
rán conforme al procedimiento escrito. 

De proceder la recusación, el ad quem revocará 
la decisión y devolverá el proceso para que se tra-
mite por el que sea designado.

En caso de revocarse la decisión que negó la 
práctica de pruebas, el ad quem las decretará y 
�����
���%�� ;���
!�� ����%� �	��	���� �	� ���
�� ����
que estime necesarias para resolver el fondo del 
asunto, debiendo garantizar el derecho de contra-
dicción. 

Antes de proferir el fallo, las partes podrán pre-
sentar alegatos de conclusión, para lo cual dispon-
drán de un término de traslado de dos (2) días, con-
������������
���	�������
��
	��	�����	�������
����
���
por estado, que es de un día. 

El ad quem dispone de diez (10) días para pro-
ferir el fallo de segunda instancia. Este se ampliará 
en otro tanto si debe ordenar y practicar pruebas.

Artículo 66. Procedencia del procedimiento 
disciplinario especial ante el Procurador Gene-
ral de la Nación. El artículo 182 de la Ley 734 de 
2002 tendrá un inciso 2°, el cual quedará así:

El Procurador General de la Nación también 
podrá aplicar este procedimiento especial para los 
casos en que su competencia para disciplinar sea 
en única instancia.

Artículo 67. Suspensión y revocatoria. Modifí-
case el numeral 37 del artículo 7° del Decreto-ley 
262 de 2000, el cual quedará así:

Solicitar la suspensión de actuaciones admi-
nistrativas o la revocatoria de los actos adminis-
trativos a ellas referentes en defensa del orden ju-
rídico o del patrimonio público. Cuando se trate 
de actuaciones administrativas precontractuales o 
contractuales, el Procurador General de la Nación, 
o quien este delegue, en el marco de las investiga-
ciones disciplinarias que adelante la entidad, podrá 
ordenar la suspensión de las mismas, cuando se 
evidencie que en el trámite desarrollado se pueden 
afectar los intereses colectivos, en especial el am-
�
	��	$� ����
�
�	��
����	��
	��
���	� ���� &���
��	��
administrativas, el patrimonio público o el ordena-
miento jurídico.
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CAPÍTULO IV
$����
�����	���lobby����
���	��

Artículo 68. ����
�
��. Para efectos de la pre-
sente ley se entiende por lobby o cabildeo la acti-
vidad desarrollada por la persona natural o jurídica 
que deriva remuneración de labores relacionadas 
con la incidencia en la toma de decisiones públi-
cas, adopción de políticas, trámite de iniciativas 
legislativas, decisiones administrativas o activida-
des similares.

Parágrafo. No estarán sujetos a esta regulación 
aquellos servidores públicos que realicen las acti-
vidades anteriormente descritas en ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 69. Registro público de cabilderos. 
Las entidades públicas llevarán un registro público 
de cabilderos donde se registren las personas na-
turales o jurídicas que desarrollen esta actividad.

Aquellas personas que hayan laborado en la en-
tidad pública ante la cual se realiza la actividad 
de lobby o sea que sean asesoradas o representa-
das por dichas personas deberán declararlo expre-
samente en el registro público de ‘lobbystas’ que 
lleva cada entidad.

En ningún caso se podrá exigir el registro o pu-
blicación de información o documentos de carác-
�	���	��������������	��
�����	�����	�	�����	���
���
cliente-gestor, o ponga en riesgo las personas o 
bienes de las partes.

Parágrafo. Estarán excluidas de esta norma las 
entidades del sector defensa en aquellos aspectos 
que toquen con la seguridad de Estado, no así en 
relación con la contratación pública.

Artículo 70. Derechos de los cabilderos. Los 
cabilderos tendrán los siguientes derechos:

1. Recibir la credencial que los acredite como 
tal, expedida por la correspondiente corporación, 
la cual se expedirá en un término de máximo quin-
ce (15) días calendario.

2. Ingresar y circular libremente por las instala-
ciones de la corporación popular, así como acceder 
a las sesiones ordinarias o extraordinarias, salvo 
que se trate de sesiones reservadas, o que la mesa 
directiva de la corporación para casos particulares 
disponga una medida excepcional.

3. Asistir dentro y fuera de la corporación, a re-
��
��	�������
	�������	�	�����>��������	���	����
grupos de trabajo.

k��<��
�
����
�&�����
���	���������
��������
����
y en las corporaciones de elección popular.

Artículo 71. Obligaciones de los cabilderos. 
Los cabilderos tendrán las siguientes obligaciones:

1. Realizar la debida inscripción.

2. Actuar con respeto en todas sus actuaciones 
de cabildeo, dentro y fuera de la corporación don-
de actúa.

3. Acatar las instrucciones de seguridad y pro-
tocolo que se les impartan por parte de las mesas 
directivas de las corporaciones ante las cuales rea-
lizan su actividad.

4. Exhibir la credencial que lo acredita como 
cabildero.

Artículo 72. Acceso a la información. La auto-
ridad competente podrá requerir, en cualquier mo-
mento, informaciones o antecedentes adicionales 
relativos a gestiones determinadas, cuando exista 
al menos prueba sumaria de la comisión de algún 
delito.

CAPÍTULO V
%��
���
���������
�����
�
��
�����
� 

�����
��
�����������
Artículo 73. Conformación de la Comisión Na-

cional para la Moralización. Créase la Comisión 
Nacional para la Moralización integrada por:

�\����"�	�
�	��	��	����_	����
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�\����/
�
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f) El Presidente del Senado y de la Cámara de 

_	��	�	�����	��
�\����*
������	�	�����	�������
���
h) El Presidente de la Corte Suprema de Justi-

�
��

\����"�	�
�	��	��	��K���	'���	��������
j) El Director del Programa Presidencial de 

/��	��
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�$�;�������	��
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��
����������K������
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k) El Consejero Presidencial para el Buen Go-
�
	���������;�������	��
��

l) El Defensor del Pueblo.
Artículo 74. Presidencia de la Comisión. La 

Presidencia de la Comisión Nacional para la Mo-
ralización corresponderá al Presidente de la Repú-
blica.

Artículo 75. Funciones. La Comisión Nacional 
para la Moralización tendrá las siguientes funcio-
nes: 

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
�����	�	��	��	�����	����W	��{�~��	�{����

b) Coordinar la realización de acciones conjun-
tas para la lucha contra la corrupción frente a enti-
dades del orden nacional o territorial en las cuales 
	#
�����
��
�
����	�	��	�&	���	���
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c) Coordinar el intercambio de información en 
���	�
���	����
�������������������
���

d) Realizar propuestas para hacer efectivas las 
medidas contempladas en esta ley respecto de las 
�	������������
���	��	�	#��	�����

	\� ������	�	�� ���� 
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�����	�� �	� 	����
�$� 	�-
ciencia y transparencia obligatorios para la Admi-
nistración Pública, y los mecanismos de su divul-
���
���

f) Establecer las prioridades para afrontar las si-
tuaciones que atenten o lesionen la moralidad en la 
]��
�
�����
���"���
���

g) Adoptar una estrategia anual que propenda 
�������������	��
�$����	��
	��
�$���������
����������
demás principios que deben regir la Administra-
�
���"���
����

h) Promover la implantación de centros piloto 
enfocados hacia la consolidación de mecanismos 
transparentes y la obtención de la excelencia en 
�����
�	�	���	�	��
	��
�$�	����
����	���������	����
�	��
�������
���

i) Promover el ejercicio consciente y respon-
sable de la participación ciudadana y del control 
���
�������	�����	��
�������
����

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las 
acciones populares en cuanto tienen que ver con la 
�����
�������
�
�����
����

k) Orientar y coordinar la realización de activi-
dades pedagógicas e informativas sobre temas aso-
ciados con la ética y la moral públicas, los deberes 
�������	�������
�
���	��	�����&���
�������
����

l) Mantener contacto e intercambio permanen-
�	������	��
���	�����
��	������
�������	����������	��
exterior que ofrezcan alternativas de lucha contra 
����������
������
�
�����
���

m) Prestar todo su concurso para la construc-
�
����	�������������������	��	��

n) Darse su propio Reglamento.
Artículo 76. Comisiones Regionales de Morali-

zación. Cada departamento instalará una Comisión 
Regional de Moralización que estará encargada de 
aplicar y poner en marcha los lineamientos de la 
Comisión Nacional de Moralización y coordinar 
en el nivel territorial las acciones de los órganos 
de prevención, investigación y sanción de la co-
rrupción.

La Comisión Regional estará conformada por 
los representantes regionales de la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, la Fiscalía General de la Nación, el 
Consejo Seccional de la Judicatura y la Contralo-
ría Departamental. La asistencia a estas reuniones 
que se llevarán a cabo mensualmente es obligato-
ria e indelegable.

Otras entidades que pueden ser convocadas 
para ser parte de la Comisión Regional de Morali-
zación, cuando se considere necesario, son: la De-
fensoría del Pueblo, las contralorías municipales, 
las personerías municipales, los cuerpos especiali-
zados de policía técnica, el Gobernador y el Presi-
dente de la Asamblea Departamental.

K���	������	����
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�
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les de Moralización con la ciudadanía organizada, 
deberá celebrarse entre ellos por lo menos una re-
unión trimestral para atender y responder sus peti-
ciones, inquietudes, quejas y denuncias.

Artículo 77. Conformación de la Comisión 
Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Co-
rrupción. Créase la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción, la cual estará 
integrada por:

a) Un representante de los Gremios Económi-
����

b) Un representante de los Organizaciones no 
Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la 
�������
���

�\�?���	��	�	�����	��	�����?�
�	��
���	��
d) Un representante de los Medios de Comuni-

���
���
e) Un representante de las Veedurías Ciudada-

����
f) Un representante del Consejo Nacional de 

"���	��
���
g) Un representante de las Organizaciones Sin-

�
���	��
h) Un representante de Conferilec (Confedera-

ción Colombiana de Libertad Religiosa Concien-
cia y Culto).

Artículo 78. Designación de Comisionados. La 
designación de los Comisionados Ciudadanos co-
rresponde al Presidente de la República, de ternas 
enviadas por cada sector. El desempeño del cargo 
�	�%������	��������'����	��������|k\��������	'	��	-
rán sus funciones ad honórem.

Artículo 79. Funciones. La Comisión Nacio-
nal Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
�����	�	��	��	�����	����W	��{�~��	�{����

b) Realizar un informe de seguimiento, evalua-
ción y recomendaciones a las políticas, planes y 
programas que se pongan en marcha en materia de 
lucha contra la corrupción, el cual deberá presen-
����	�����	��������|{\��	+����������

c) Impulsar campañas en las instituciones edu-
cativas para la promoción de los valores éticos y la 
���
�������������������
���
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d) Promover la elaboración de códigos de con-
ducta para el ejercicio ético y transparente de las 
actividades del sector privado y para la prevención 
�	�����
������	�
��	�	�	��	��	���
����

e) Hacer un seguimiento especial a las medidas 
adoptadas en esta ley para mejorar la gestión pú-
blica tales como la contratación pública, la política 
antitrámites, la democratización de la Administra-
ción Pública, el acceso a la información pública y 
�����	��
�������
��������

f) Realizar un seguimiento especial a los casos 
�	��������
����	������
�������

g) Realizar un seguimiento a la implementación 
de las medidas contempladas en esta ley para regu-
lar el cabildeo, con el objeto de velar por la trans-
���	��
���	������	�
�
��	������
����

h) Promover la participación activa de los me-
dios de comunicación social en el desarrollo de 
programas orientados a la lucha contra la corrup-
�
���������	����	��	��������������
���

i) Denunciar ante las autoridades competentes 
los hechos o actuaciones irregulares de los servi-
dores públicos de los cuales tengan conocimiento, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 de 
���K����
���
����

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las 
acciones populares en cuanto hacen relación con la 
�����
�������
�
�����
����

k) Velar porque la Administración Pública 
mantenga actualizado el inventario y propiedad de 
bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las 
diversas entidades, así como su adecuada utiliza-
�
����

l) Velar y proponer directrices para dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 56 de la Ley 190 
�	�{�����

m) Darse su propio Reglamento.
Artículo 80. Secretaría técnica. La Secreta-

ría Técnica de la Comisión Nacional Ciudadana 
para la lucha contra la corrupción será designada 
por los representantes de que trata el artículo 78 
de esta ley. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Moralización será ejercida por el Pro-
������"�	�
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����	�/��	��
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��$����
	��
�$�
Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Este 
programa deberá apoyar las secretarías técnicas en 
lo operativo y lo administrativo.

Artículo 81. Requisitos. Son requisitos para ser 
miembro de la Comisión Nacional Ciudadana para 
la Lucha contra la Corrupción, los siguientes: 

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio. 
2. No haber sido condenado por delito o contra-

vención dolosos. 

3. No haber sido sancionado disciplinariamente 
por falta grave o gravísima. 

4. No ostentar la calidad de servidor público, ni 
tener vínculo contractual con el Estado.

Artículo 82. Reuniones de la Comisión Nacio-
nal de Moralización y la Comisión Ciudadana. La 
Comisión Nacional de Moralización y la Comi-
sión Ciudadana deberán reunirse al menos trimes-
�����	��	� �� 	���	���� �� ��� �	� ���� ��� 
�&���	� �	�
sus actividades y resultados, el cual será público 
y podrá ser consultado en la página de Internet de 
todas las entidades que conforman esta Comisión.

Artículo 83. Funciones del Programa Presiden-
�
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y Lucha contra la Corrupción. El Programa Presi-
�	��
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cia y Lucha contra la Corrupción, o quien haga sus 
veces, tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar y coordinar la implementación de la 
política del Gobierno en la lucha contra la corrup-
ción, enmarcada en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo, según los lineamientos del 
"�	�
�	��	��	����_	����
���

b) Diseñar, coordinar e implementar directrices, 
mecanismos y herramientas preventivas para el 
fortalecimiento institucional, participación ciuda-
dana, control social, rendición de cuentas, acceso 
a la información, cultura de la probidad y transpa-
�	��
��

c) Coordinar la implementación de los compro-
misos adquiridos por Colombia en los instrumen-
����
��	����
����	���	����
�������������������
���

d) Fomentar y contribuir en la coordinación in-
terinstitucional de las diferentes ramas del poder y 
���������	���������	��	���
�	�����
��������	��
���
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e) Diseñar instrumentos que permitan conocer 
y analizar el fenómeno de la corrupción y sus indi-
�����	�$�������
�	���������
��������
����
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tre el sector público y el sector privado para la lu-
�
�������������������
���

g) Solicitar ante la entidad pública contratante 
la revocatoria directa del acto administrativo de 
adjudicación de cualquier contrato estatal cuando 
existan serios motivos de juicio para inferir que 
durante el procedimiento precontractual se pudo 
haber presentado un delito o una falta disciplinaria 
grave.

CAPÍTULO VI
���&���
�������������
��������	
�����
�

Artículo 84. Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano. Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal deberá elaborar anual-
mente una estrategia de lucha contra la corrupción 
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y de atención al ciudadano. Dicha estrategia con-
templará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de 
corrupción en la respectiva entidad, las medidas 
concretas para mitigar esos riesgos, las estrate-
gias antitrámites y los mecanismos para mejorar la 
atención al ciudadano.

El Programa Presidencial de Modernización, 
���
	��
�$� ;�������	��
�� �� W��
�� ������� ��� K�-
rrupción señalará una metodología para diseñar y 
hacerle seguimiento a la señalada estrategia. 

Parágrafo. En aquellas entidades donde se ten-
ga implementado un sistema integral de adminis-
tración de riesgos, se podrá validar la metodología 
�	� 	��	� �
��	��� ���� ��� �	��
��� ���� 	�� "��������
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parencia y Lucha contra la Corrupción.

Artículo 85. Plan de Acción de las Entidades 
Públicas. A partir de la vigencia de la presente ley, 
todas las entidades del Estado a más tardar el 31 
de diciembre de cada año, deberán publicar en su 
respectiva página web el Plan de Acción para el 
�����
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����%��������'	-
tivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 
responsables, los planes generales de compras y la 
distribución presupuestal de sus proyectos de in-
versión junto a los indicadores de gestión.

A partir del año siguiente, el Plan de Acción de-
berá estar acompañado del informe de gestión del 
año inmediatamente anterior.

Igualmente, publicarán por dicho medio su pre-
supuesto debidamente desagregado, así como las 
���
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Parágrafo. Las Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta estarán exentas de publicar la información 
relacionada con sus proyectos de inversión.

Artículo 86. Política antitrámites. Para la 
creación de un nuevo trámite que afecte a los ciu-
dadanos en las entidades del orden nacional, estas 
deberán elaborar un documento donde se justi-
���	� ��� ��	��
��� �	�� �	��	��
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documento deberá ser remitido al Departamento 
Administrativo de la Función Pública que en un 
lapso de 30 días deberá conceptuar sobre la nece-
sidad del mismo. En caso de que dicho concepto 
sea negativo la entidad se abstendrá de ponerlo en 
funcionamiento.

Parágrafo 1°. De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitu-
ción Política, revístese al Presidente de la Repúbli-
ca de precisas facultades extraordinarias para que 
en el término de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza de ley para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesa-
rios existentes en la administración pública.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias 
atribuidas en el presente artículo no serán aplica-
bles respecto de trámites relacionados con licen-
cias ambientales. 

Artículo 87. #��
��
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Reclamos. En toda entidad pública, deberá existir 
por lo menos una dependencia encargada de reci-
bir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y 
reclamos que los ciudadanos formulen, y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

W��@��
����	�K�������̂ ��	�����	�	�%��
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������	�
la atención se preste de acuerdo con las normas le-
gales vigentes y rendirá a la administración de la 
entidad un informe semestral sobre el particular. 
En la página web principal de toda entidad públi-
ca deberá existir un link de quejas, sugerencias y 
reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos 
realicen sus comentarios.

Todas las entidades públicas deberán contar con 
un espacio en su página web principal para que los 
ciudadanos presenten quejas y denuncias de los 
actos de corrupción realizados por funcionarios de 
la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, 
así como sugerencias que permitan realizar modi-
����
��	����������	���������	���	����	���	��
�
��
público.

W��@��
����	���	'��$�<��	�	��
�����_	�������
será la encargada de conocer dichas quejas para 
realizar la investigación correspondiente en coor-
dinación con el operador disciplinario interno, con 
	������	�
�
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��	������	�
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lugar.

El Programa Presidencial de Modernización, 
���
	��
�$� ;�������	��
�� �� W��
�� ������� ��� K�-
rrupción señalará los estándares que deben cum-
plir las entidades públicas para dar cumplimiento 
a la presente norma.

Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga 
implementado un proceso de gestión de denuncias, 
quejas y reclamos, se podrán validar sus caracte-
rísticas contra los estándares exigidos por el Pro-
������"�	�
�	��
����	�/��	��
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	��
�$�
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

Artículo 88. Publicación página web. Modifí-
quese el artículo 51 de la Ley 190 de 1995, el cual 
quedará así:

K�����	���	��������� ���
������	�����
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ciudadana, que permitan vigilar la gestión pública 
a partir de la vigencia de la presente ley, las alcal-
��������
�
���	�����
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ciones de compras de las gobernaciones y demás 
dependencias estatales, estarán obligadas a publi-
car en sitio visible de las dependencias de la enti-
dad y en sus respectivas páginas web una vez al 
mes, en lenguaje sencillo y asequible al ciudadano 
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común, una relación singularizada de los bienes 
adquiridos y servicios contratados, el objeto y el 
valor de los mismos, su destino y el nombre del 
adjudicatario, así como las licitaciones declaradas 
desiertas. 

Artículo 89. Publicación proyectos de inver-
sión. Sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 
27 y 49 de la Ley 152 de 1994 y como mecanismo 
de mayor transparencia en la contratación pública, 
todas las entidades del orden nacional, departa-
mental, municipal y distrital deberán publicar en 
sus respectivas páginas web cada proyecto de in-
versión, ordenado según la fecha de inscripción en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
nacional, departamental, municipal o distrital, se-
gún el caso.

Parágrafo. Las empresas industriales y comer-
ciales del Estado y sociedades de economía mixta 
estarán exentas de publicar la información rela-
�
������ ���� ���� ����	����� �	� 
��	��
���� 	#�	����
aquellas que sean monopolios.

Artículo 90. Democratización de la Adminis-
tración Pública. Modifíquese el artículo 32 de la 
Ley 489 de 1998, que quedará así: 

Todas las entidades y organismos de la Ad-
ministración Pública tienen la obligación de de-
sarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a 
los ciudadanos y organizaciones de la sociedad ci-
vil en la formulación, ejecución, control y evalua-
ción de la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:
�\�K�������������
	��
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b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de 

gestión las políticas y programas encaminados a 
&�����	�	���������
�
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c) Difundir y promover los derechos de los ciu-
dadanos respecto del correcto funcionamiento de 
������
�
�����
�������
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d) Incentivar la formación de asociaciones y 
mecanismos de asociación de intereses para repre-
�	����������������
������
���������

e) Apoyar los mecanismos de control social que 
�	������
������

f). Aplicar mecanismos que brinden transparen-
cia al ejercicio de la función administrativa. 

En todo caso, las entidades señaladas en este 
artículo tendrán que rendir cuentas de manera per-
manente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos 
por el Gobierno Nacional, los cuales serán for-
mulados por la Comisión Interinstitucional para 

la Implementación de la Política de rendición de 
cuentas creada por el Conpes 3654 de 2010.

Artículo 91. Pedagogía de las competencias 
ciudadanas. Los establecimientos educativos de 
educación básica y media incluirán en su Proyecto 
Educativo Institucional, según lo consideren per-
tinente, estrategias para el desarrollo de compe-
�	��
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���������$����
participación y la responsabilidad democrática, y 
la identidad y valoración de la diferencia, lo cual 
�	�	�%��	��	��	�	'����	�����
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todos los miembros de la comunidad educativa. 
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se orientará hacia la construcción de una cultura de 
la legalidad y del cuidado de los bienes comunes.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacio-
nal y las Secretarías de Educación promoverán 
programas de formación docente para el desarrollo 
de las competencias ciudadanas.

Artículo 92. Divulgación de campañas institu-
cionales de prevención de la corrupción. Los pro-
veedores de los Servicios de Radiodifusión Sonora 
de carácter público o comunitario deberán prestar 
apoyo gratuito al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en divulgación 
de proyectos y estrategias de comunicación social, 
que dinamicen los mecanismos de integración 
social y comunitaria, así como a la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, la Fiscalía General de la Nación, el 
"��������"�	�
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cia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
y otras entidades de la Rama Ejecutiva con un 
mínimo de 15 minutos diarios de emisión a cada 
entidad, para divulgar estrategias de lucha contra 
la corrupción y proteger y promover los derechos 
fundamentales de los Colombianos.

De la misma manera los operadores públicos de 
sistemas de televisión, deberán prestar apoyo en 
los mismos términos y con el mismo objetivo, en 
un tiempo no inferior a 30 minutos efectivos de 
emisión en cada semana.

Artículo 93. Sanciones por incumplimiento de 
políticas institucionales. El incumplimiento de la 
implementación de las políticas institucionales y 
pedagógicas contenidas en el presente capítulo, 
por parte de los servidores públicos encargados se 
constituirá como falta disciplinaria grave.

CAPÍTULO VII
'��������������
�
��������������
�
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�
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�
�����������


Artículo 94. Responsabilidad de los interven-
tores. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así: 

Los consultores y asesores externos responde-
�%���
�
�$����������	����	��	�����������	�������
-
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miento de las obligaciones derivadas del contrato 
de consultoría o asesoría, como por los hechos u 
omisiones que les fueren imputables y que causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto 
de los cuales hayan ejercido o ejerzan las activida-
des de consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores responderán ci-
vil, penal y disciplinariamente, tanto por el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del con-
trato de interventoría, como por los hechos u omi-
siones que les sean imputables y causen daño o 
perjuicio a las entidades, derivados de la celebra-
ción y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría. 

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia entre los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de esta ley. 

Artículo 95. Supervisión e interventoría con-
tractual.�K���	������	�����	�	�� ��������
������-
ministrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un su-
pervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento 
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rídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato es ejercida por la misma entidad estatal 
cuando no requieren conocimientos especializa-
dos. Para la supervisión, la entidad estatal podrá 
contratar personal de apoyo a través de la celebra-
ción de los contratos de prestación de servicios 
que sean requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento 
técnico que sobre el cumplimiento del contrato, 
realice una persona natural o jurídica contratada 
�������������������	��
����	�������

Por regla general, no serán concurrentes en re-
lación con un mismo contrato, las funciones de su-
pervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad 
puede dividir la vigilancia del contrato, caso en el 
cual en el contrato respectivo de interventoría, se 
deberán indicar las actividades técnicas a cargo del 
interventor y las demás quedarán a cargo de la En-
tidad a través del supervisor.

El contrato de Interventoría será supervisado 
directamente por la entidad estatal.

Parágrafo 1°. En adición a la obligación de con-
tar con interventoría en los contratos de obra a que 
�	��	�	�	�	������������`��	����W	��}~��	�{���$�����
estudios previos de los contratos cuyo valor supere 
la menor cuantía de la entidad, con independencia 

de la modalidad de selección, se pronunciarán so-
bre la necesidad de contar con interventoría.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la materia.

Artículo 96. Facultades y deberes de los su-
pervisores y los interventores. La supervisión e 
interventoría contractual implica el seguimiento 
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 
entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista.

Los interventores y supervisores están faculta-
dos para solicitar informes, aclaraciones y explica-
ciones sobre el desarrollo de la ejecución contrac-
tual, y serán responsables por mantener informada 
a la entidad contratante de los hechos o circuns-
tancias que puedan constituir actos de corrupción 
�
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poner o pongan en riesgo el cumplimiento del con-
trato, o cuando tal incumplimiento se presente.

Parágrafo 1°. El numeral 34, del artículo 48 de 
la Ley 734 de 2000 quedará así:

No exigir, el supervisor o el interventor, la ca-
lidad de los bienes y servicios adquiridos por la 
entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por 
������������!��
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recibida a satisfacción, obra que no ha sido eje-
cutada a cabalidad. También será falta gravísima 
omitir el deber de informar a la entidad contratante 
los hechos o circunstancias que puedan constituir 
������ �	� �������
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punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo 
el cumplimiento del contrato, o cuando se presente 
el incumplimiento.

Parágrafo 2°. Adiciónese la Ley 80 de 1993, ar-
tículo 8°, numeral 1, con el siguiente literal:

k) el interventor que incumpla el deber de en-
tregar información a la entidad contratante rela-
cionada con el incumplimiento del contrato, con 
hechos o circunstancias que puedan constituir ac-
�����	��������
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nibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato. 

Esta inhabilidad se extenderá por un término de 
cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo que así lo declare, previa la 
actuación administrativa correspondiente.

Parágrafo 3°. El interventor que no haya infor-
mado oportunamente a la Entidad de un posible 
incumplimiento, parcial o total que le fuere im-
putable, de alguna de las obligaciones a cargo del 
contratista, será solidariamente responsable con 
este de los perjuicios que se ocasionen con el in-
cumplimiento hasta la cuantía del contrato de in-
terventoría.
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Cuando el ordenador del gasto sea informado 
oportunamente de los posibles incumplimientos 
de un contratista y no lo conmine al cumplimien-
to de lo pactado o adopte las medidas necesarias 
para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidaria-
mente con este, de los perjuicios que se ocasionen. 

Artículo 97. Continuidad de la interventoría. 
Los contratos de interventoría podrán prorrogar-
se por el mismo plazo que se haya prorrogado el 
contrato objeto de vigilancia. En tal caso el valor 
podrá ajustarse en atención a las obligaciones del 
objeto de interventoría, sin que resulte aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 
80 de 1993.

Parágrafo. Para la ejecución de los contratos de 
interventoría es obligatoria la constitución y apro-
bación de la garantía de cumplimiento hasta por 
el mismo término de la garantía de estabilidad del 
contrato principal. El Gobierno Nacional regulará 
la materia. En este evento podrá darse aplicación 
al artículo 7° de la Ley 1150, en cuanto a la posi-
bilidad que la garantía pueda ser dividida teniendo 
en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecu-
ción del respectivo contrato.

Artículo 98. Imposición de multas, sanciones 
y declaratorias de incumplimiento. Las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública podrán declarar el in-
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mismo, imponer las multas y sanciones pactadas 
en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedi-
miento:

a) Evidenciado un posible incumplimiento de 
las obligaciones a cargo del contratista, la entidad 
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurri-
do. En la citación, hará mención expresa y detalla-
da de los hechos que la soportan, acompañando el 
informe de interventoría o de supervisión en el que 
se sustente la actuación y enunciará las normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuen-
cias que podrían derivarse para el contratista en 
desarrollo de la actuación. En la misma se estable-
cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la 
audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor bre-
vedad posible, atendida la naturaleza del contrato 
y la periodicidad establecida para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. En el evento en 
que la garantía de cumplimiento consista en póli-
za de seguros, el garante será citado de la misma 
���	���

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la en-
tidad o su delegado, presentará las circunstancias 
de hecho que motivan la actuación, enunciará las 
posibles normas o cláusulas posiblemente violadas 
y las consecuencias que podrían derivarse para el 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto se-
guido se concederá el uso de la palabra al represen-
tante legal del contratista o a quien lo represente, 
y al garante, para que presenten sus descargos, en 
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones 
del caso, aportar pruebas y controvertir las presen-
�������������	��
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c) Hecho lo precedente, mediante resolución 
motivada en la que se consigne lo ocurrido en 
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá 
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derá a decidir sobre la imposición o no de la multa, 
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra 
la decisión así proferida sólo procede el recurso 
de reposición que se interpondrá, sustentará y de-
cidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el 
�	������ �	� 	��	��	�%� ���
������ 	�� ��� �
���� ��-
�
	��
��

d) En cualquier momento del desarrollo de la 
audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, po-
��%� ����	��	�� ��� ���
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petición de parte, ello resulte en su criterio nece-
sario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier 
otra razón debidamente sustentada, ello resulte 
necesario para el correcto desarrollo de la actua-
ción administrativa. En todo caso, al adoptar la 
decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 
audiencia. La entidad podrá dar por terminado el 
procedimiento en cualquier momento, si por algún 
medio tiene conocimiento de la cesación de situa-
ción de incumplimiento. 

Artículo 99. Vigilancia y Control. Los Organis-
mos de Vigilancia y Control Fiscal están faculta-
dos para solicitar información a los proveedores 
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de información tendiente a establecer con certeza, 
si la declaración de los costos de los bienes y ser-
vicios se encuentra ajustada a los precios del mer-
cado.

Artículo 100. Maduración de proyectos. El nu-
meral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 que-
dará así: 

Con la debida antelación a la apertura del pro-
�	������	� ���������	����������$��	������������
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dad de selección, deberán elaborarse los estudios, 
diseños y proyectos requeridos, y el proyecto de 
pliegos de condiciones según corresponda.

Además de lo anterior, en los procesos de se-
lección que tengan por objeto la realización de una 
obra o la celebración de un contrato de concesión 
que involucre obra, solamente podrán iniciarse 
cuando la entidad contratante haya terminado la 
etapa de preinversión que incluya los estudios de 
ingeniería básica de prefactibilidad y factibilidad 
de los respectivos objetos contractuales, con el al-
cance que para los mismos establezca el reglamen-
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to. Esta regla será aplicable incluso a contratos que 
tengan por objeto diseño y construcción, con el al-
cance que el reglamento determine. 

Artículo 101. Protección de la calidad de los 
bienes y servicios a contratar. Los parámetros mí-
nimos que las entidades estatales deberán observar 
con el propósito de evaluar los aspectos técnicos 
�	�����&	��������	��	��	�	�	���������	���	��`���k�
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, incluyen-
do la posibilidad de establecer porcentajes míni-
mos de ponderación de los diversos factores y la 
utilización del sistema de ponderación basado en 
��� �	���
��� �������	�	��
�$� ����%�� �	�� �	��
����
mediante reglamento expedido por el Gobierno  
Nacional.

Con el mismo objetivo, el Gobierno Nacional 
podrá establecer procedimientos diferentes al inte-
rior de las diversas causales de selección abrevia-
da, de manera que los mismos se acomoden a las 
particularidades de los objetos a contratar, sin per-
juicio de la posibilidad de establecer procedimien-
tos comunes. Lo propio podrá hacer en relación 
con las particularidades del concurso de méritos

Artículo 102. Expedición de adendas. El inciso 
2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993 quedará así: 

Cuando lo estime conveniente la entidad inte-
�	����$��	����
���������
�
�����	�������	����������
de posibles oferentes, dicho plazo se podrá pro-
rrogar antes de su vencimiento, por un término no 
���	�
���������
�����	��
�
�
���	��	��'�������������
caso no podrán expedirse adendas el mismo día en 
que se tiene previsto el cierre de un proceso de se-
lección, ni siquiera para extender el término del 
mismo.

Artículo 103. Inhabilidad por incumplimiento 
reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas:

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) 
o más multas durante la ejecución de uno o varios 
���������$�������	������
�����
�	��
������������
���������
���	��
���	��	������	��

b) Haber sido objeto de declaratorias de incum-
plimiento contractual en por los menos dos (2) 
����������������	������
�����
�	��
�������$�����
���������
���	��
���	��	������	��

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) 
multas y un (1) incumplimiento durante una mis-
����
�	��
�������$��������������
���	��
���	��	�-
tatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de 
dos (2) años, contados a partir de la inscripción de 
la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la informa-
ción remitida por las entidades públicas. La inha-

bilidad pertinente se hará explícita en el texto del 
�	��	��
����	��
�������

Artículo 104. Anticipos. En los contratos de 
obra y concesión el contratista deberá constituir 
��������
�� 
��	������	������	�����	'���	� ���� �	-
������� ��	� �	�
��� �� ������� �	� ���
�
��$� ���� 	�� ���
de garantizar que dichos recursos se apliquen ex-
clusivamente a la ejecución del contrato corres-
pondiente, salvo que el contrato sea de menor o 
mínima cuantía.

����������	�������
�
�������
��
���	�%����
	����
���������	��
�
	����������
	������	��	�	�	����
�-
versión temporal del anticipo.

"��%���&��{���W��
�&�����
��������
	��������-
����	��	��������
������%��	���������������������@�-
ganismos de Vigilancia y Control Fiscal. 

Artículo 105. Contratos interadministrativos. 
Modifícase el inciso 1° del literal c) del numeral 
4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:

c) Contratos interadministrativos, siempre que 
las obligaciones derivadas del mismo tengan rela-
ción directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos. Se excep-
túan los contratos de obra, suministro, consultoría, 
prestación de servicios de evaluación de conformi-
dad respecto de las normas o reglamentos técnicos, 
	������������
��
���������
������
���������� ����
instituciones de educación superior públicas o las 
sociedades de economía mixta con participación 
�����
���
�� �	�� ������� �	��� ���� 	'	��������� 	�����
contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación 
pública, contratación abreviada o de concurso de 
méritos, de acuerdo con lo dispuesto por los nume-
rales 1, 2 y 3 del presente artículo. 

Artículo 106. Del régimen contractual de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
���
&��
������
��
�����'(�
�
���"
���
��
����
�

empresas con participación mayoritaria del Esta-
do. Las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, las sociedades de economía mixta en las 
que el Estado tenga participación superior al cin-
��	���������
	���� |�~�\$�������
��	���� ����<��
	-
dades entre Entidades Públicas con participación 
mayoritaria del Estado superior al cincuenta por 
ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto Gene-
ral de Contratación de la Administración Pública, 
con excepción de aquellas que desarrollen activi-
dades comerciales en competencia con el sector 
privado y público, nacional o internacional o en 
mercados regulados, caso en el cual se regirán por 
las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles a sus actividades económicas y comerciales, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la 
presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia 
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y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 
y las disposiciones normativas existentes.

Artículo 107. Transparencia en contratación 
de mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral.

La contratación cuyo valor no excede del 10% 
de la menor cuantía de la entidad independiente-
mente de su objeto, se efectuará de conformidad 
con las siguientes reglas:

a) Se publicará una invitación, por un término 
no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para 
������$������������������
�
��	���!��
����	#
�
����

b) El término previsto en la invitación para pre-
�	���������&	�����������%��	��
�&	�
������������
%�
��

c) La entidad seleccionará, mediante comuni-
cación de aceptación de la oferta, la propuesta con 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con las 
����
�
��	��	#
�
����

d) La comunicación de aceptación junto con la 
oferta constituyen para todos los efectos el con-
trato celebrado, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1°. Las particularidades del proce-
dimiento aquí previsto, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisi-
ciones en establecimientos que correspondan a la 
�	��
�
����	������������!����	��������������<�-
perintendencia de Industria y Comercio, se deter-
minarán en el reglamento que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional.

"��%���&��`���W�����������
�������	��	��	�	�	�	��
presente artículo se realizará exclusivamente con 
las reglas en él contempladas y en su reglamen-
tación. En particular no se aplicará lo previsto en 
la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007. 

Artículo 108. Aplicación del Estatuto Contrac-
tual. Modifíquese el inciso 2° del literal c) del nu-
meral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el 
cual quedará así:

En aquellos eventos en que el régimen aplicable 
a la contratación de la entidad ejecutora no sea el 
de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos con-
tratos estará en todo caso sometida a esta ley, sal-
vo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad 
en competencia con el sector privado o cuando la 
ejecución del contrato inter administrativo tenga 
relación directa con el desarrollo de su actividad.

Artículo 109. Régimen de transición. Los pro-
cesos de contratación estatal en curso a la fecha 
en que entre a regir la presente ley, continuarán 
sujetos a las normas vigentes al momento de su 
iniciación. 

No se generarán inhabilidades ni incompati-
bilidades sobrevinientes por la aplicación de las 
normas contempladas en la presente ley respecto 
de los procesos contractuales que se encuentren en 
curso antes de su vigencia

Artículo 110. Deróguese el artículo 28 de la 
Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se intro-
���	���	�
������������	��
	��
���������������	��
��
en la Ley 80 de 1993, y se dictan otras disposicio-
nes generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos”.

CAPÍTULO VIII
��	�	
���
�
��
���������
������
��
� 

	��������������
������
�����
������
��
�����������
SECCIÓN PRIMERA

MODIFICACIONES AL PROCESO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

SUBSECCIÓN 1
PROCEDIMIENTO VERBAL  

DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Artículo 111. Procedimiento verbal de respon-

���
�
���
��������������	����	��	�������
�
������-
cal se tramitará por el procedimiento verbal que 
crea esta ley cuando del análisis del dictamen del 
proceso auditor, de una denuncia o de la aplicación 
de cualquiera de los sistemas de control, se deter-
mine que están dados los elementos para proferir 
auto de apertura e imputación. En todos los demás 
casos se continuará aplicando el trámite previsto 
en la Ley 610 de 2000.

El procedimiento verbal se someterá a las nor-
�����	�	���	���	� �	�������
�
������������	�
�����
en la Ley 610 de 2000 y en especial por las dispo-
siciones de la presente ley.

Parágrafo 1°. Régimen de Transición. El proce-
so verbal que se crea por esta ley se aplicará en el 
siguiente orden: 

1. El proceso será aplicable al nivel central de 
la Contraloría General de la República y a la Audi-
toría General de la República a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

2. A partir del 1° de enero de 2012 el proceso 
será aplicable a las Gerencias Departamentales de 
la Contraloría General y a las Contralorías Terri-
toriales.

"��%���&��`���K���	������	�����
�����	����	���
��	������	������	����	������	��	�������
�
������-
cal, los órganos de control podrán redistribuir las 
funciones en las dependencias o grupos de trabajo 
existentes, de acuerdo con la organización y fun-
cionamiento de la entidad.

Parágrafo 3°. En las indagaciones preliminares 
que se encuentren en trámite a la entrada en vi-
gencia de la presente ley, los órganos de control 
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������ ����	�	��	�� ����%�� ��	����� ��� ��%�
�	� ���
����	�
�
	�����	����� 	��	�����	�����	����
�����
����!�
��$������
	����������	���	������	� 
�����-
ción si se dan los presupuestos señalados en este 
���������������������	�����	��	�������
�
����������
en los cuales no se haya proferido auto de imputa-
ción a la entrada en vigencia de la presente ley, los 
���������	�������������������	�	��	�$��	����	����
con su capacidad operativa, podrán adecuar su trá-
mite al procedimiento verbal en el momento de la 
formulación del auto de imputación, evento en el 
cual así se indicará en este acto administrativo, se 
citará para audiencia de descargos y se tomarán las 
provisiones procesales necesarias para continuar 
por el trámite verbal. En los demás casos, tanto las 
indagaciones preliminares como los procesos de 
�	�������
�
�����������	�����
����%����	���������
hasta su terminación de conformidad con la Ley 
610 de 2000.

Artículo 112. Etapas del procedimiento verbal 
��
	��������
�
���
�����. El proceso verbal com-
prende las siguientes etapas:

a) Cuando se encuentre objetivamente estable-
cida la existencia del daño patrimonial al Estado 
y exista prueba que comprometa la responsabili-
���� �	�� �	����� �����$� 	�� &���
����
�� ����	�	��	$�
expedirá un auto de apertura e imputación de res-
������
�
���������$�	��������	�	�%������
����������
requisitos establecidos en los artículos 41 y 48 de 
la Ley 610 de 2000 y contener además la formula-
ción individualizada de cargos a los presuntos res-
ponsables y los motivos por los cuales se vincula 
al garante. 

El auto de apertura e imputación indicará el lu-
gar, fecha y hora para dar inicio a la audiencia de 
descargos. Al día hábil siguiente a la expedición 
del auto de apertura se remitirá la citación para no-
�
����� �	�������	��	� 	���� ����
�	��
��� W�	��� �	�
����
���������
����
����	��
���%������
	��
���	��	�-
���������������	��������	��������	�������	�$�������
����	�����$�������	&	������	����
���
�������
	�	���
���������	�

b) El proceso para establecer la responsabi-
�
���� ������ �	� �	���������%� 	�� ���� |`\� ���
	��
���
públicas, la primera denominada de Descargos y 
la segunda denominada de Decisión. En dichas au-
diencias se podrán utilizar medios tecnológicos de 
comunicación como la videoconferencia y otros 
que permitan la interacción virtual remota entre las 
����	��������&���
����
���
��	��
�����	��

c) La audiencia de descargos será presidida en 
su orden, por el funcionario del nivel directivo o 
ejecutivo competente o en ausencia de este, por 
el funcionario designado para la sustanciación 
y práctica de pruebas. La audiencia de decisión 
será presidida por el funcionario competente para  
�	�
�
��

d) Una vez reconocida la personería jurídica 
�	������	������	����	�������	��������	������$�����
audiencias se instalarán y serán válidas, aun sin la 
��	�	��
���	����	�������	��������	��������;���
!��
se instalarán y serán válidas las audiencias que se 
realicen sin la presencia del garante.

W�����	��
�� 
�'���
�������	����	������ �	����-
����	������$��������	��������	���	&	������	����
��
o del garante o de quien este haya designado para 
que lo represente, a alguna de las sesiones de la 
audiencia, cuando existan solicitudes pendientes 
de decidir, implicará el desistimiento y archivo de 
la petición. En caso de inasistencia a la sesión en la 
que deba sustentarse un recurso, este se declarará 
desierto. 

Artículo 113. Audiencia de descargos. La Au-
diencia de Descargos deberá iniciarse en la fecha y 
hora determinada en el auto de apertura e imputa-
ción del proceso. La audiencia de descargos tiene 
���������
������	�������'	��������	���	����	����
intervenir, con todas las garantías procesales, y 
que se realicen las siguientes actuaciones:

1. Ejercer el derecho de defensa. 
2. Presentar descargos a la imputación.
3. Rendir versión libre.
4. Aceptar los cargos y proponer el resarcimien-

to del daño o la celebración de un acuerdo de pago.
������
������	�
��������	���	��
6. Interponer recurso de reposición.
7. Aportar y solicitar pruebas.
8. Decretar o denegar la práctica de pruebas.
9. Declarar, aceptar o denegar impedimentos.
10. Formular recusaciones.
11. Interponer y resolver nulidades.
12. Vincular nuevo presunto responsable.
13. Decidir acumulación de actuaciones.
14. Decidir cualquier otra actuación conducen-

te y pertinente. 
En esta audiencia las partes tienen la facultad 

de controvertir las pruebas incorporadas al proceso 
en el auto de apertura e imputación, las decretadas 
en la Audiencia de Descargos y practicadas dentro 
o fuera de la misma, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo siguiente.

Artículo 114. Trámite de la audiencia de des-
cargos. La audiencia de descargos se tramitará 
conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la 
audiencia, la declarará abierta con la presencia de 
�������&	�
����	���!��
�����	��������	�
��������	��
��	������ �	��������	��������� �������	����$� �
� ���
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������
	��
�$��	��	��	�
����%�����	&	������	����
��

c) Si el garante en su calidad de tercero civil-
mente responsable, o su apoderado previa cita-
ción, no acude a la audiencia, se allanarán a las 
�	�
�
��	����	�	������
�����	�����	����

�\�K������	#
�����������	�
���	��	� '���
���-
da, se podrán disponer suspensiones o aplazamien-
tos de audiencias por un término prudencial, seña-
lándose el lugar, día y hora para su reanudación o 
����
����
��$��	����	�������

e) Solamente en el curso de la audiencia de 
descargos, los sujetos procesales podrán aportar 
y solicitar pruebas. Las pruebas solicitadas y las 
�	��	������ �	� ���
�� �	�%�� �����
������ �� �	�	��-
das en la misma diligencia. Cuando se denieguen 
pruebas, procede el recurso de reposición, el cual 
se interpondrá, sustentará y resolverá en la misma 
���
	��
��

f) La práctica de pruebas que no se pueda rea-
lizar en la misma audiencia será decretada por un 
término máximo de tres (3) meses, prorrogable 
por otro período igual cuando las circunstancias 
lo ameriten, de lo cual se dejará constancia seña-
lando término, lugar, fecha y hora para su prác-
�
�������������	&	�����	����	���%��������	��
����	�
la audiencia. 

Artículo 115. Trámite de la audiencia de deci-
sión. La audiencia de decisión se tramitará confor-
me a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la 
audiencia de decisión, la declarará abierta con 
��� ��	�	��
�� �	�� &���
����
�� 
��	��
������ �����$�
los profesionales técnicos de apoyo designados, 
	�� ��	������ �	��������	������� �� ��� ����	����$� �
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���������������	��	�	����
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b) Se concederá el uso de la palabra a los suje-
tos procesales para que expongan sus alegatos de 
conclusión sobre los hechos que fueron objeto de 

������
���

c) El funcionario realizará una exposición am-
plia de los hechos, pruebas, defensa, alegatos de 
conclusión, determinará si existen pruebas que 
conduzcan a la certeza de la existencia o no del 
������������
���
������
�����	���������
����
����
�	����
��
�
����
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��������������	������������������	���	�����	���
����	�
causalidad entre la conducta del presunto respon-
����	� ������ �� 	�� ����� ����
�����$� �� �	�	��
���%�
también si surge una obligación de pagar una suma 
�
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�	�����������	�����	��	����
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d) Terminadas las intervenciones el funcionario 
competente declarará que el debate ha culminado, 
y proferirá en la misma audiencia de manera mo-
�
����$�&������������
���	�������
�
�����������"����
tal efecto, la audiencia se podrá suspender por un 
término máximo de veinte (20) días, al cabo de los 
cuales la reanudará y se procederá a dictar el fallo 
����	�����
	��	$�	��������	����
����%�	��	���������
��� �	��������	� �����$� ��� �	&	����$� ����	����� �	�
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����	���	��	����	���������
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ble, deberán manifestar en la audiencia si interpo-
nen recurso de reposición o apelación según fuere 
procedente, caso en el cual lo sustentará dentro de 
�����
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��
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cal será indexada a la fecha de la decisión. La pro-
�
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������	��	��������
en la audiencia, con independencia de si el pre-
sunto responsable o su apoderado asisten o no a la 
misma. 

Artículo 116. Recursos. Contra los actos que se 
����	����	��	������	����	������	��	�������
�
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�����$�����	�	�������
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	��	���	������=

El recurso de reposición procede contra el re-
chazo a la petición de negar la acumulación de 
actuaciones, contra la decisión que resuelve las 
solicitudes de nulidad, contra el auto que decrete 
medidas cautelares, y contra la decisión que denie-
gue la práctica de pruebas. 

K������	��&����������	�������
�
�������������&	-
rido en audiencia proceden los recursos de reposi-
ción o apelación dependiendo de la cuantía deter-
minada en el auto de apertura e imputación. 

El recurso de reposición procede cuando la 
cuantía del presunto daño patrimonial estimado 
en el auto de apertura e imputación, sea igual o 
inferior a la menor cuantía para contratación de la 
entidad afectada con los hechos y tendrá recurso 
de apelación cuando supere la suma señalada.

Estos recursos se interpondrán en la audiencia 
de decisión y serán resueltos dentro de los dos (2) 
meses siguientes, contados a partir del día siguien-
te a la sustentación del mismo.

Artículo 117. Medidas cautelares. En el auto de 
apertura e imputación, deberá ordenarse la inves-
tigación de bienes de las personas que aparezcan 
como posibles autores de los hechos que se están 
investigando y deberán expedirse de inmediato los 
requerimientos de información a las autoridades 
correspondientes.

<
� ���� �
	�	�� &�	���� 
�	��
������� 	�� 	�� ���-
ceso auditor, en forma simultánea con el auto de 
apertura e imputación, se proferirá auto mediante 
el cual se decretarán las medidas cautelares sobre 
los bienes de las personas presuntamente respon-
sables de un detrimento al patrimonio del Estado. 



Página 26 Miércoles, 30 de marzo de 2011 GACETA DEL CONGRESO  128

Las medidas cautelares se ejecutarán antes de la 
���
����
����	���������	������	��	���

El auto que decrete medidas cautelares, se no-
�
����%� 	�� 	�������� ���� �	+� �	� 	���	���	�� �	�
-
damente registradas y contra él sólo procederá el 
recurso de reposición, que deberá ser interpuesto, 
sustentado y resuelto en forma oral, en la audien-
�
��	�������	��	�����
����������	�
�
���

Las medidas cautelares, estarán limitadas al va-
lor estimado del daño al momento de su decreto. 
Cuando la medida cautelar recaiga sobre sumas li-
quidas de dinero, se podrá incrementar hasta en un 
cincuenta por ciento de dicho valor y de un ciento 
por ciento tratándose de otros bienes, límite que 
se tendrá en cuenta para cada uno de los presuntos 
responsables, sin que el funcionario que las ordene 
tenga que prestar caución. 

<	�����%����
�
����	���	�	�������������������-
calizador, en cualquier momento del proceso o 
cuando el acto que estableció la responsabilidad 
se encuentre demandado ante la Jurisdicción com-
petente, siempre que exista previa constitución de 
garantía real, bancaria o expedida por una com-
�������	��	�����$�����
	��	��������������	�������
del valor integral del daño estimado y probado por 
quien decretó la medida.

Artículo 118. ���
����
��
 ��
 ���
 ���
�
����� 
W��� �	�
�
��	�� ��	� �	� ����	���� 	�� 	�� ������ �	��
����	����	������	��	�������
�
���������$��	����
�-
carán en forma personal, por aviso, por estrados o 
por conducta concluyente, con los siguientes pro-
cedimientos:

�\�<	����
����%��	�������	��	������	�������	�-
�������	������������������	��������	&	������	���-
cio, según el caso, el auto de apertura e imputación 
y la providencia que resuelve los recursos de repo-
sición o de apelación contra el fallo con responsa-
�
�
�����������

W�����
����
����	��������	�	&	�����%�	�����&��-
ma prevista en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 
de 2011, y si ella no fuere posible se recurrirá a la 
���
����
���������
���	�����	�
���	��	��������������
�	�����
�����	��

b) Las decisiones que se adopten en audiencia, 
�	�	��	��	�%�����
���������������'	��������	���	��
inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes en la audiencia.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar 
de haberse hecho la citación oportunamente, se en-
�	��	�%�����
���������
����
�����������	�������	�-
�
���	�'���
���	�����&�	�+���������������&����
���
dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en 
��	��	������
������	�
�
��$������	��	������������-
�
����
����	� �	��
+��%�������� �
��
	��	��	�
��	��	�
��	���������'���
����
�������	���
�����!��
����	�

deberá hacer uso de los recursos, si a ello hubiere 
������

�\�K����������	�
��
	�	� �	��
+���� ������
���-
ción o esta fuera irregular, la exigencia legal se 
entiende cumplida, para todos los efectos, cuan-
���	�� ��'	�������	�����%����	����� ����
	��	�	�-
�	�	��	����$��	����
�	�����	��	�����	�����	�
�
��$�
o cuando el mismo utiliza en tiempo los recursos 
procedentes. 

Dentro del expediente se incluirá un registro 
���� �����������
���	� �������
����
��	���	��
+�����
tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual 
�	�����%����
�
+��������	�
����!��
����
���	���

d) La vinculación del garante, en calidad de ter-
cero civilmente responsable, se realizará mediante 
el envío de una comunicación. Cuando sea pro-
cedente la desvinculación del garante se llevará a 
cabo en la misma forma en que se vincula.

Artículo 119. Remisión a otras fuentes norma-
tivas. En los aspectos no previstos en la presente 
ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley 610 de 
2000, en cuanto sean compatibles con la natura-
leza del proceso verbal establecido en la presente 
ley. 

SUBSECCIÓN 2
MODIFICACIONES A LA REGULACIÓN  

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 120. ���
����
����. En los procesos 
�	��	�������
�
������������	��	�����
�	��	�����
�-
tegridad por lo dispuesto en la Ley 610 de 2000 
��
���	��	��	�	�%�����
�����	��	�������	��	�����
siguientes providencias: el auto de apertura del 
����	����	� �	�������
�
���������$� 	�� ������	� 
�-
�����
����	��	�������
�
������������	��&������	���
-
�	�������
���
������
��������	���������
�	��
����	�
���
���%�	���
��	����	����
����
����	�������������
aviso previsto para las actuaciones administrativas 
en la Ley 1437 de 2011. Las demás decisiones que 
�	� ����	���� �	����� �	�� ����	��� �	�%�� ���
�������
por estado.

Artículo 121. Preclusividad de los plazos en el 
�	�'
��
��
���
�	������
��
	��������
�
���
�����. 
Los plazos previstos legalmente para la práctica 
de las pruebas en la indagación preliminar y en la 
etapa de investigación en los procesos de respon-
���
�
�����������	�%����	����
���������������������-
recerán de valor las pruebas practicadas por fuera 
de los mismos.

Artículo 122. Perentoriedad para el decreto 
de pruebas en la etapa de descargos. Vencido el 
término para la presentación de los descargos des-
��!���	�������
����
����	��������	�
������
����	�
�	�������
�
���������$�	���	��
��������
�������	-
tente de la Contraloría deberá decretar las pruebas 
a que haya lugar a más tardar dentro del mes si-
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guiente. Será obligación de la Auditoría General 
de la República incluir la constatación del cumpli-
miento de esta norma como parte de sus progra-
mas de auditoría y derivar las consecuencias por 
su desatención.

Artículo 123. Oportunidad y requisitos de la 
solicitud de nulidad. La solicitud de nulidad podrá 
&��������	�
��������	���	����&	�
��	�����	�
�
����-
nal, la cual se resolverá dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su presentación.

Contra el auto que decida sobre la solicitud de 
nulidad procederá el recurso de apelación, que se 
����
�%����	�	�����	�
����	��&���
����
����	������
��
la decisión.

SUBSECCIÓN 3
DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO Y AL PROCEDIMIEN-
TO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 124. Caducidad y prescripción. El ar-
tículo 9° de la Ley 610 de 2000, quedará así:

Artículo 9°. Caducidad y prescripción. La 
���
��� ������ �������%� �
� ���������
���� �
	+� |{~\�
años desde que se materializó el daño al patrimo-
nio público, no se ha proferido auto de apertura 
�	������	����	� �	�������
�
�������������� �����-
��� �	�� �!��
��� �	� �����
���� ����� ��� ���
��� ��-
cal se realizará a partir de la materialización del 
daño al patrimonio público, que puede ser poste-
rior a la fecha de ocurrencia del evento generador  
del mismo.

W�� �	�������
�
���� ������ ��	���
�
�%� 	�� �
����
(5) años, contados a partir del auto de apertura o 
apertura e imputación del proceso de responsabi-
�
���� �����$� �
� �	����� �	� �
�
�� �!��
��� ��� �	� 
��
�
����������
�	��
��	�����	���	�����	����	�

El vencimiento de los términos establecidos en 
el presente artículo no impedirá que cuando se trate 
de hechos punibles, se pueda obtener la reparación 
de la totalidad del detrimento y demás perjuicios 
que haya sufrido la administración a través de la 
acción civil o del incidente de reparación integral 
en el proceso penal, que podrá ser ejercida por la 
Contraloría correspondiente o por la respectiva en-
tidad pública.

Artículo 125. Instancias. El proceso de respon-
���
�
�����������	�%��	���
��� 
������
��������� ���
cuantía del presunto daño patrimonial estimado en 
el auto de apertura e imputación o de imputación 
�	��	�������
�
���������$��	����	������$��	��
�������
inferior a la menor cuantía para contratación de la 
respectiva entidad y será de doble instancia cuan-
do supere la suma señalada.

Artículo 126. Procedencia de la cesación de la 
���
��
�����. En el trámite de los procesos de res-
������
�
������������
���	��	�����	�	�%�����	��
-

nación anticipada de la acción cuando se acredite 
el pago del valor del detrimento patrimonial que 
está siendo investigado o por el cual se ha formula-
do imputación o cuando se haya hecho el reintegro 
de los bienes objeto de la pérdida investigada o im-
putada. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación 
del principio de oportunidad.

Artículo 127. )
���
����
�
���
����
�����
Cuan-
����	��	������
������	�������	��	������	�
�
��$���
convocarse a la celebración de una audiencia se 
citará oportunamente a las partes, al garante, testi-
gos, peritos y demás personas que deban intervenir 
en la actuación.

El presunto responsable y su apoderado si lo 
���
	�	$���	���	&	������	����
�$���	��������	�	����-
lidad de tercero civilmente responsable, tendrán 
la obligación procesal de señalar la dirección, el 
correo electrónico o cualquier otro medio idóneo 
de comunicación, en el cual se recibirán las cita-
ciones. Igualmente tendrán el deber de informar 
cualquier cambio que se presente en el curso del 
proceso. Cuando se haga un cambio de dirección, 
el funcionario responsable deberá hacer en forma 
inmediata el respectivo registro, so pena de san-
ción de conformidad con lo establecido en el Có-
digo Único Disciplinario. La omisión a este deber 
implicará que sean legalmente válidas las comu-
nicaciones que se envíen a la última dirección co-
nocida.

La citación debe indicar la clase de diligencia 
para la cual se le requiere, el lugar, la fecha y hora 
en donde se llevará a cabo y el número de radica-
ción de la actuación a la cual corresponde.

Artículo 128. Causales de impedimento y recu-
sación. Las únicas causales de impedimento y re-
cusación para los servidores públicos intervinien-
tes en el trámite de las indagaciones preliminares 
����������	�����	��	�������
�
�����������	�%������
previstas para los jueces y magistrados en el Códi-
go Contencioso Administrativo.

Artículo 129. Facultades de investigación de 
���
�	���
�'��
��
����	��
�����. Los organismos 
�	���������������	��	���	����������	�����&���
��	��
contarán con las siguientes facultades:

a) Adelantar las investigaciones que estimen 
convenientes para establecer la ocurrencia de he-
chos generadores de daño patrimonial al Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjui-
cio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes 
���	�����������
���$�������
������������	��
�����-
�������
	�����
��$� 
�	���+$� 
�	��
	��	$�	� 
�����-
tuna y que en términos generales no se aplique al 
�����
�
	�����	��������	�
�������	�������	��	�	�-
�
��	���	���������

b) Citar o requerir a los servidores públicos, 
contratistas, interventores y en general a las perso-
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nas que hayan participado, determinado, coadyu-
vado, colaborado o hayan conocido los hechos ob-
'	����	�
��	��
���
���

c) Exigir a los contratistas, interventores y en 
general a las personas que hayan participado, de-
terminado, coadyuvado, colaborado o hayan cono-
cido los hechos objeto de investigación, la presen-
tación de documentos que registren sus operacio-
nes cuando unos u otros estén obligados a llevar 
�
������	�
��������

d) Ordenar a los contratistas, interventores y 
proveedores la exhibición de los libros, compro-
����	���������	������	�������
�
����

e) En general, efectuar todas las diligencias ne-
cesarias que conduzcan a la determinación de con-
ductas que generen daño al patrimonio público. 

Parágrafo 1°. Para el ejercicio de sus funcio-
nes, las contralorías también están facultadas para 
ordenar que los comerciantes exhiban los libros, 
comprobantes y documentos de contabilidad, o 
atiendan requerimientos de información, con mi-
ras a realizar estudios de mercado que sirvan como 
prueba para la determinación de sobrecostos en la 
venta de bienes y servicios a las entidades públicas 
o privadas que administren recursos públicos.

Parágrafo 2°. La no atención de estos requeri-
mientos genera las sanciones previstas en el artí-
culo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los 
����
�����	�� �	� �	�	�	$� ��� ����
��� �	� �����%� 	���	�
cinco (5) y diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

Artículo 130. Facultades especiales. Los Orga-
nismos de Vigilancia y Control Fiscal crearán un 
grupo especial de reacción inmediata con las facul-
tades de policía judicial previstas en la Ley 610 de 
2000, el cual actuará dentro de cualquier proceso 
misional de estos organismos y con la debida dili-
gencia y cuidado en la conservación y cadena de 
custodia de las pruebas que recauden en aplicación 
de las funciones de policía judicial en armonía con 
las disposiciones del Código de Procedimiento Pe-
nal en cuanto sean compatibles con la naturaleza 
de las mismas. Estas potestades deben observar las 
garantías constitucionales previstas en el artículo 
29 de la Constitución Política.

Artículo 131. Utilización de medios tecnoló-
gicos. Las pruebas y diligencias serán recogidas 
y conservadas en medios técnicos. Así mismo, la 
evacuación de audiencias, diligencias en general 
y la práctica de pruebas pueden llevarse a cabo en 
lugares diferentes a la sede del funcionario compe-
tente para adelantar el proceso, a través de medios 
como la audiencia o comunicación virtual, siem-
pre que otro servidor público controle material-
mente su desarrollo en el lugar de su evacuación. 

De ello se dejará constancia expresa en el acta de 
la diligencia.

W����	�
�
��	������%�����
�����	�������!���	����
número de fax o a la dirección de correo electróni-
co del investigado o de su defensor, si previamente 
������	���
��$�
��
	�	����	�������	�����
��������	�
	�������	����W�����
����
����	�	��	��	�%�����
���
en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en 
que el correo electrónico sea enviado. La respecti-
va constancia será anexada al expediente.

Artículo 132. Informe técnico. Los órganos de 
�
�
����
����������������������%�����
�
�����������
funcionarios para que rindan informes técnicos que 
se relacionen con su profesión o especialización. 
Así mismo, podrán requerir a entidades públicas o 
particulares, para que en forma gratuita rindan in-
formes técnicos o especializados que se relacionen 
con su naturaleza y objeto. Estas pruebas estarán 
destinadas a demostrar o ilustrar hechos que inte-
resen al proceso. El informe se pondrá a disposi-
ción de los sujetos procesales para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción, por el término 
que sea establecido por el funcionario competente, 
de acuerdo con la complejidad del mismo.

El incumplimiento de ese deber por parte de las 
entidades públicas o particulares de rendir infor-
mes, dará lugar a la imposición de las sanciones 
indicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 
��������	�����������
�����	���	��	�	�	$� �������
���
se tasará entre cinco (5) y veinticinco (25) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo 133. Determinación de la culpabilidad 
��
���
�	������
��
	��������
�
���
�����. El gra-
do de culpabilidad para establecer la existencia de 
�	�������
�
�����������	�%�	����������������������	��

<	� ��	���
�%� ��	� 	�� �	����� ������ 
�� �������
con dolo cuando por los mismos hechos haya sido 
condenado penalmente o sancionado disciplina-
riamente por la comisión de un delito o una falta 
disciplinaria imputados a ese título. 

<	���	���
�%���	�	���	�����������
�������������
culpa grave en los siguientes eventos:

a) Cuando se hayan ejecutado recursos presu-
puestales sin una planeación correcta y adecuada 
o sin realizar los estudios técnicos, económicos, 
jurídicos o de factibilidad, diseños, planos o pro-
�	������	�	���
�����������
��	��
���

b) Cuando se hayan elaborado pliegos de con-
diciones o términos de referencia en forma incom-
pleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido 
a interpretaciones o decisiones técnicas que afec-
taran la integridad patrimonial de la entidad con-
�������	�

�\�K������
����
��
���������
�
���
�'���
���-
da del deber de efectuar comparaciones de precios, 
ya sea mediante estudios o consultas de las condi-
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ciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos 
�	�
�
�������	�
�������	�������
��'���
����
�����-
'	�
����&	�������	����	�	��������	�
����	���	������

d) Cuando se hayan celebrado contratos con re-
cursos del erario sin contar con la garantía de que 
su ejecución tuviera el respaldo presupuestal nece-
���
�����������	��
���
���

e) Cuando se haya omitido el cumplimiento de 
las obligaciones propias de los contratos de inter-
ventoría o de las funciones de supervisión, tales 
como el adelantamiento de revisiones periódicas 
de obras, bienes o servicios, de manera que no se 
establezca la correcta ejecución del objeto contrac-
tual o el cumplimiento de las condiciones de cali-
�������������
�����&�	�
�������������������
�����

f) Cuando se haya incumplido la obligación 
de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer 
exigibles las pólizas o garantías frente al acaeci-
miento de los siniestros o el incumplimiento de los 
����������

g) Cuando se haya efectuado el reconocimiento 
de salarios, prestaciones y demás emolumentos y 
haberes laborales con violación de las normas que 
rigen el ejercicio de la función pública o las rela-
ciones laborales.

Artículo 134. Solidaridad. En los procesos de 
�	�������
�
���� �����$� ���
��	�� �������	�� �� ��-
ciones de repetición en los cuales se demuestre la 
existencia de daño patrimonial para el Estado pro-
veniente de sobrecostos en la contratación u otros 
hechos irregulares, responderán solidariamente 
el ordenador del gasto del respectivo organismo 
o entidad contratante con el contratista, y con las 
demás personas que concurran al hecho, hasta la 
recuperación del detrimento patrimonial.

Artículo 135. Pólizas. Las pólizas de seguros 
por las cuales se vincule al proceso de responsa-
�
�
���������� ���������	�	�����
�����	� �	��	����
-
vilmente responsable, prescribirán en los plazos 
previstos en el artículo 9° de la Ley 610 de 2000. 

SECCIÓN SEGUNDA
MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN  
DE CONTROL FISCAL

Artículo 136. Auditorías concurrentes y planes 
de auditoría. En desarrollo de los principios de 
colaboración armónica, concurrencia y coadyu-
vancia, las Contralorías de todo el país y la Au-
ditoría General de la República podrán realizar 
auditorías coordinadas concurrentes y planes na-
cionales de auditoría para dar cobertura nacional 
������������������

En el memorando de planeación del proceso 
���
�����	��	��
�%��������������������	�	��	������
��	������� 	�� ����	��� �	� �	�������
�
���� ������ �	�

conformidad con las normas generales de compe-
tencia y los principios constitucionales de coordi-
nación, concurrencia y complementariedad. 

���������
��	���	���������������	�����	������	�
auditoría y preventiva podrán articularse con otros 
organismos de control, con superintendencias y 
���������
+��
��	�� ���
��	�$� ����	������	������-
tizar la ampliación de la cobertura, la calidad y la 
efectividad del control y la vigilancia en todos sus 
ámbitos. Para cumplir esos propósitos se podrán 
celebrar convenios de gestión interinstitucional 
previstos en la Ley 489 de 1998.

En desarrollo de las competencias de control 
preventivo y en tiempo real, es procedente que 
los organismos de control realicen advertencias 
no vinculantes a los sujetos vigilados, cuando se 
evidencie que se pone en riesgo el patrimonio pú-
blico.

Artículo 137. Medidas para promover el con-
�	��
 ���
��
 ��
 ��
 ����	��
 �������K��� 	������	���-
rantizar la visibilidad y transparencia del control 
�����$��	��������������
��
	��	���	�
���=�

a) Sistema de información y seguimiento de las 
�	����
��� �	�� �������� ������� W��]��
������ �	�	-
ral de la República organizará, con el apoyo de la 
Contraloría General de la República, un Sistema 
de Información y Seguimiento de Denuncias Ciu-
���������	��K�������*
����$�����	������	�������
+���
por parte de las contralorías la atención oportuna 
de las denuncias ciudadanas y de medios de comu-
nicación por hechos irregulares en el manejo del 
patrimonio público. Lo anterior, sin perjuicio de 
los sistemas de atención ciudadana de cada con-
traloría, respecto de los cuales, las contralorías re-
portarán los datos requeridos para alimentar este 
<
��	����	�^�&�����
���

b) Publicaciones obligatorias en las páginas 
Web de las contralorías. Las contralorías publica-
rán en sus páginas Web la información relacionada 
con la rendición de las cuentas de sus sujetos vigi-
lados que no tengan reserva, los Planes Generales 
de Auditoría (PGA), los memorandos de planea-
ción, las advertencias de los sujetos de control y 
sus respectivas respuestas, los informes de resul-
tados de la gestión micro y macro y los informes 
�	��
�
�����	����
������

c) Rendición de cuentas. Las contralorías reali-
zarán mínimo dos (2) audiencias públicas de ren-
dición de cuentas al año, en las cuales se permita la 
participación de la ciudadanía. Las denuncias que 
se reciban serán tramitadas como derecho de pe-
tición y servirán de insumo para los procesos au-
�
���	�����	��	�������
�
���������$��	����	�������

d) Auditores universitarios. Los estudiantes 
universitarios podrán realizar sus judicaturas y 
pasantías remuneradas en las contralorías con el 
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����	�&�����	�	����������
�����	��	��
����	�	�������
fomentar el control social, a través de la articula-
�
����	���������������������������	�
���"����	�����
efectos, se suscribirán los convenios respectivos.

Artículo 138. Alianzas estratégicas. Las Con-
tralorías Territoriales realizarán alianzas estratégi-
cas con la academia y otras organizaciones de es-
tudios e investigación social para la conformación 
de equipos especializados de veedores ciudadanos, 
����	��������
����	�	'	��	��������	����	�	��
����	��
�����������������
��������&�������
�������	����	�-
tación de las políticas públicas y los recursos del 
erario comprometidos en su ejecución.

Artículo 139. Fortalecimiento de los Sistemas 
de Información para la Contratación Pública. 
Para erradicar sobrecostos y otros actos de corrup-
ción en el Sistema de Información para la Vigilan-
cia de la Contratación Estatal, SICE, se articulará 
con el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP.

Para cumplir el anterior propósito, la Contra-
loría General de la República y el Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones suscribirán un convenio interadministrativo 
para integrar las funcionalidades de dichos siste-
mas, en el marco de lo cual, el SICE desarrollará 
análisis como los siguientes:

a) Análisis técnicos de precios de venta y de la 
�	��
�����	���	������

b) Conformación de diversos sistemas de pre-
cios de referencia de venta sectorial, institucio-
nal, regional, de acuerdo con distintos parámetros 
como son los precios de mercado, los precios se-
��������	�
���������	��%����	��
��	����
����	��

c) Análisis sobre la contratación pública a tra-
vés de la información registrada en el SECOP, la 
cual estará disponible para su permanente consulta 
por la Contraloría General de la República.

Para el fortalecimiento de los sistemas de infor-
mación de que trata el presente artículo, los contra-
tistas del Estado pagarán una tarifa cuyo recaudo 
se realizará por la Contraloría General de la Repú-
blica en una cuenta especial que para el efecto esta 
	�����	+��$�����	��	#����
�����'	����	������
������
operación, manejo y mantenimiento del sistema 
previsto en esta ley.

Las tarifas serán las siguientes:
Contratos mayores de 60 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes y hasta contratos ma-
yores de 200 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes: se cancelará un (1) salario mínimo men-
sual legal vigente.

Contratos mayores de 200 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y hasta 400 SMMLV: 

se cancelarán dos (2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

Contratos mayores de 400 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y hasta 800 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes: se cancela-
rán tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Contratos mayores de 800 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes en adelante: se cance-
larán cuatro (4) salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes.

Esta tarifa será consignada por el contratista 
como requisito previo a la legalización del contrato.

Para la operación de los Sistemas de Informa-
ción para la Contratación Pública, el Presidente de 
la República, podrá convocar una comisión estatal 
de políticas públicas y lineamientos para el fun-
cionamiento de todos los sistemas de información 
de la Contratación Estatal. El Gobierno Nacional 
creará una unidad rectora para la Contratación Pú-
blica. 

Parágrafo 1°. El SECOP no asumirá ninguna 
responsabilidad frente al SICE hasta tanto no se 
suscriba el convenio interadministrativo a que se 
�	�	�	�	����	�	��	����������

Parágrafo 2°. En un término máximo de seis 
meses la Contraloría General de la República, ter-
minará de común acuerdo el convenio interadmi-
nistrativo vigente suscrito para la operación del 
SICE o de lo contrario queda revestida de faculta-
des para hacerlo de manera unilateral. Las sumas 
resultantes de dicha liquidación pasarán a disposi-
ción del nuevo convenio Contraloría y Ministerio.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá re-
gular los precios de venta en las contrataciones es-
tatales o establecer marcos de referencia.

"��%���&��k��������	�	��	�������������
����	��
lo pertinente la Ley 598 de 2000 y deroga el artí-
culo 3º de dicha ley. Se podrá suspender de manera 
temporal el SICE hasta que se acuerde y desarro-
lle su operación en los términos de este artículo. 
Sin perjuicio de la articulación entre SICE y el 
SECOP de que trata este artículo, se conservará la 
autonomía de la Contraloría General de la Repú-
blica para la estructuración de un sistema de con-
����� ������ �� ����� ��� ��������� �� ����	���
	���� �	� 
información.

Artículo 140. Control excepcional. Cuando a 
través de las Comisiones Constitucionales Per-
manentes del Congreso se solicite a la Contra-
loría General de la República, ejercer el control 
excepcional de las investigaciones que se estén 
��	�������������	��	��	��	����������������	���
�	��
territorial correspondiente, la solicitud debe estar 
debidamente sustentada y ser aprobada por la ma-
yoría simple en la comisión constitucional que la 
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solicita. El auto que avoca conocimiento debe ser 
proferido en el término de 15 días posteriores a la 
radicación de la misma y la solicitud no podrá ser 
devuelta por vicios de forma.

Artículo 141. Articulación con el ejercicio del 
control político.�W���
�&���	���	����
�������	��
�
-
vos producidos por las contralorías serán remitidos 
a las corporaciones de elección popular que ejer-
zan el control político sobre las entidades vigila-
das. En las citaciones que dichas entidades hagan 
a servidores públicos para debates sobre temas que 
hayan sido materia de vigilancia en el proceso au-
ditor deberá invitarse al respectivo contralor para 
que exponga los resultados de la auditoría.

Artículo 142. Capacitación especializada en 
����	��
������ Los servidores públicos de la Con-
traloría General de la República, las contralorías 
departamentales, distritales y municipales y la Au-
ditoría General de la República que no desempe-
ñen cargos de la carrera administrativa especial o 
que se encuentren nombrados en provisionalidad 
en los mismos, y que se vayan a desempeñar en 
áreas que desarrollen actividades misionales en es-
tos organismos, además de los requisitos generales 
para el cargo, deberán acreditar formación especí-
����	����������������	��������������
�	��
���
���
de posgrado que ofrezcan esta especialidad. 

Artículo 143. Regulación del proceso auditor. 
La regulación de la metodología del proceso audi-
tor por parte de la Contraloría General de la Repú-
blica y de las demás Contralorías, tendrá en cuenta 
la condición instrumental de las auditorías de re-
gularidad respecto de las auditorías de desempeño, 
con miras a garantizar un ejercicio integral de la 
función auditora.

Artículo 144. Aplicación del principio de opor-
tunidad. Los titulares del ejercicio de la función 
�����
+����������%������	��	�$�
��	�����
�����	�-
minar el ejercicio de las acciones o procesos deri-
�������	���������������������������&	����
����	����
integridad del patrimonio público resulte poco sig-
�
����
��������
�&����
����	���	�	��&���
�����
����
sido sancionada disciplinariamente. La aplicación 
del principio de oportunidad será de competencia 
exclusiva del respectivo contralor o del auditor 
general, quienes no podrán delegar el ejercicio de 
esta atribución.

Artículo 145. Efecto del control de legalidad. 
Cuando en ejercicio del control de legalidad la 
Contraloría advierta el quebrantamiento del prin-
cipio de legalidad, promoverá en forma inmediata 
las acciones constitucionales y legales pertinen-
tes y solicitará de las autoridades administrativas 
y judiciales competentes las medidas cautelares 
necesarias para evitar la consumación de un daño 
al patrimonio público, quienes le darán atención 
prioritaria a estas solicitudes.

Artículo 146. Medidas preventivas. Cuando las 
���������������	����	���
�
�	��
����	���������������
podrán solicitar dentro del ámbito de sus compe-
tencias la suspensión del procedimiento adminis-
trativo, actos, contratos o su ejecución para que 
cesen los efectos y se eviten los perjuicios cuando 
existan indicios graves que permitan inferir la vul-
neración inminente del patrimonio público. Esta 
medida solo podrá ser decretada por el respecti-
vo contralor, quien no podrá delegar su ejercicio, 
y la misma conservará su vigencia hasta un plazo 
máximo de dos meses, término durante el cual el 
organismo de control deberá promover las accio-
nes judiciales pertinentes.

Artículo 147. Sistemas de información. La Con-
traloría General de la República, las contralorías 
territoriales y la Auditoría General de la Repúbli-
ca, a través del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(Sinacof), levantarán el inventario de los sistemas 
de información desarrollados o contratados hasta 
la fecha de la entrada en vigencia de la presente 
ley por parte de las contralorías territoriales para el 
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�����
��������	�������	�
la integración de los sistemas existentes y permita 
la incorporación de nuevos desarrollos previamen-
te convenidos y concertados por los participantes 
de dicho sistema.

Artículo 148. *�	
����
��
��
���
������
��
���

����	��
�����. La Auditoría General de la Repúbli-
ca constatará la medición efectuada por las con-
���������� �	� ���� �	�	��
��� �	�	������ ���� 	�� 	'	�-
cicio de su función, para lo cual tendrá en cuenta 
que se trate de acciones evidenciadas debidamente 
comprobadas, que correspondan al seguimiento de 
acciones establecidas en planes de mejoramiento 
o que sean producto de observaciones, hallazgos, 
pronunciamientos o advertencias efectuados por la 
�����������$���	��	��������
�����	��������
�����	��
y que exista una relación directa entre la acción de 
�	'����
	������	���	�	��
���

Artículo 149. Fortalecimiento institucional 
de la Contraloría General de la República. Con 
	�� ��� �	� &�����	�	�� ���� ���
��	�� 	�� ������� �	� ���
corrupción, créanse dentro de la estructura de la 
Contraloría General de la República la Unidad de 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción, 
la Unidad de Cooperación Nacional e Internacio-
nal de Prevención, Investigación e Incautación de 
Bienes, la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
y la Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tecno-
lógico e Informático, las cuales estarán adscritas al 
despacho del Contralor General y serán dirigidas 
por un Jefe de Unidad del mismo nivel de los jefes 
�	��������
������	������

De la Unidad de Investigaciones Especiales 
contra la Corrupción harán parte ocho contralores 
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delegados intersectoriales, quienes desarrollarán 
����&���
��	�������������
�����	���	����������
��-
rías especiales o investigaciones relacionadas con 
hechos de impacto nacional que exijan la interven-
ción inmediata de la entidad por el riesgo inminen-
te de pérdida o afectación indebida del patrimonio 
público o para establecer la ocurrencia de hechos 
�����
���
�����	��	�������
�
�������������	�������
y asegurar las pruebas para el adelantamiento de 
los procesos correspondientes.

La Unidad de Cooperación Nacional e Interna-
cional de Prevención, Investigación e Incautación 
de Bienes estará conformada por servidores públi-
cos de la planta de personal de la entidad, asigna-
dos en misión a la misma, y tendrá como función 
principal la promoción e implementación de trata-
dos, acuerdos o convenios con entidades interna-
cionales o nacionales para obtener el intercambio 
de información, pruebas y conocimientos por parte 
de personal experto o especializado que permita 
detectar bienes, cuentas, inversiones y otros acti-
vos de personas naturales o jurídicas investigadas 
o responsabilizadas por la causación de daños al 
patrimonio público para solicitar el decreto de me-
didas cautelares en el trámite de los procesos de 
�	�������
�
�������������	������������
�����	������
acciones de repetición. 

La Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
prestará asistencia técnica a las plenarias, las co-
misiones constitucionales y legales, las bancadas 
parlamentarias y los Senadores y Representantes a 
la Cámara para el ejercicio de sus funciones legis-
lativa y de control político, mediante el suministro 
de información que no tenga carácter reservado, 
el acompañamiento en el análisis, evaluación y la 
elaboración de proyectos e informes especialmen-
�	�	���	���
����������
���������	&	����������	����
presupuestales, así como la canalización de las de-
nuncias o quejas de origen parlamentario.

La Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tec-
nológico e Informático prestará apoyo profesional 
y técnico para la formulación y ejecución de las 
políticas y programas de seguridad de los servi-
dores públicos, de los bienes y de la información 
�	� ��� 	��
����� ��	���%� 	�� 
��	����
�� �� ������
+��%�
el uso adecuado y mantenimiento de los equipos 
de seguridad adquiridos o administrados por la 
K������������ ������	�%� ��� �	�	����
��� �	� ����	-
nios con entidades u organismos nacionales e in-
ternacionales para garantizar la protección de las 
�	������$����������
���	������
	�	������������	�-
cialidad e integridad de los datos manejados por la 
institución. 

Para los efectos anteriores, créanse dentro de la 
planta global de la Contraloría General de la Re-
pública dos cargos de director, cinco (5) cargos de 
profesional y tres (3) cargos de asistente.

Para la vigilancia de los recursos públicos de 
la Nación administrados en forma desconcentrada 
en el nivel territorial o transferidos a las entida-
des territoriales y sobre los cuales la Contraloría 
General de la República ejerza control prevalente 
o concurrente, organícense en las capitales de de-
partamento y en el distrito capital gerencias depar-
tamentales colegiadas, conformadas por no menos 
de tres contralores provinciales. 

El número de contralores provinciales a nivel 
nacional será de 75 y su distribución entre las ge-
rencias departamentales la efectuará el Contralor 
General de la República en atención al número de 
municipios, el monto de los recursos auditados y 
nivel de riesgo en las entidades vigiladas. 

Los contralores provinciales serán competentes 
para:

a) Elaborar el componente territorial del plan 
�	�	�����	����
������

�\�K�������������������������
����+���������	��
c) Resolver las controversias derivadas del ejer-

�
�
���	������	������
����
d) Determinar la procedencia de la iniciación de 

��������	�����	��	�������
�
�������������	���	��	���
�	��	�
��������	���	��

e) Las demás que establezca el Contralor Gene-
ral de la República por resolución orgánica. 

Parágrafo 1º. Para los efectos previstos en este 
artículo, los servidores públicos de la Contraloría 
General de la República que tengan la calidad o 
ejerzan la función de contralores delegados, con-
tralores provinciales, directores, supervisores, 
coordinadores, asesores, profesionales o tecnólo-
gos podrán hacer parte de los grupos o equipos de 
auditoría.

Parágrafo 2º. Los gastos que demande la apli-
cación de lo dispuesto en el presente artículo serán 
atendidos con los recursos del presupuesto de la 
respectiva vigencia y para el año 2011 no implican 
una erogación adicional. La Contraloría General 
de la República efectuará los traslados necesarios.

SECCIÓN TERCERA
MEDIDAS ESPECIALES PARA EL FORTALE-
CIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 

DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL
Artículo 150. Planeación estratégica en las 

Contralorías Territoriales. Cada Contraloría De-
partamental, Distrital o Municipal elaborará su 
plan estratégico institucional para el período del 
respectivo contralor, el cual deberá ser adoptado a 
más tardar dentro de los tres meses siguientes a su 
posesión.

La planeación estratégica de estas entidades se 
armonizará con las actividades que demanda la 
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implantación del modelo estándar de control inter-
no y el sistema de gestión de calidad en la gestión 
pública y tendrá en cuenta los siguientes criterios 
��
	������	�����������	��
�
����	���������	������	-
ferentes a su actividad misional:

a) Reconocimiento de la ciudadanía como prin-
�
�����	��
�����
���	�����	��
�������������������-
to de partida y de llegada del ejercicio del control 
������

b) Componente misional del plan estratégico en 
función de la formulación y ejecución del plan de 
�	����������	�����	��	��
���	��
�����	��
���
���

c) Medición permanente de los resultados e im-
pactos producidos por el ejercicio de la función de 
��������������

d) Énfasis en el alcance preventivo de la fun-
�
��������
+����������������	�
���	��	��&�����	�
-
miento de los sistemas de control interno y en la 
formulación y ejecución de planes de mejoramien-
�����������	��	�������'	�����
�
������

e) Desarrollo y aplicación de metodologías que 
permitan el ejercicio inmediato del control poste-
rior y el uso responsable de la función de adver-
�	��
��

f) Complementación del ejercicio de la función 
�����
+�����������������
��	���	������������
����	�
los grupos de interés ciudadanos y con el apoyo 
directo a las actividades de control macro y micro 
mediante la realización de alianzas estratégicas.

Artículo 151. Metodología para el proceso au-
ditor en el nivel territorial. La Contraloría General 
de la República, con la participación de represen-
tantes de las contralorías territoriales a través del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (Sinacof), fa-
cilitará a las Contralorías Departamentales, Distri-
tales y Municipales una versión adaptada a las ne-
cesidades y requerimientos propios del ejercicio de 
���&���
����	���������������	��	���
�	���	��
���
����	�
la metodología para el proceso auditor, se encarga-
rá de su actualización y apoyará a dichas entidades 
en el proceso de capacitación en el conocimiento y 
manejo de esta herramienta. La Auditoría General 
�	����_	����
����	�
����%�	�������
�
	�����	�	��	�
mandato legal.

Artículo 152. Calidades de los Contralores Te-
rritoriales. Los aspirantes a los cargos de Contra-
lores Territoriales deberán, además de las calidades 
establecidas en el artículo 272 de la Constitución 
Política, cumplir los siguientes requisitos mínimos 
al momento de la inscripción de su aspiración: 

a) Requisitos para ser Contralor Departamental 
o Distrital. Para ser elegido contralor distrital o de-
partamental, se requiere haber ejercido funciones 
públicas por un período no menor de seis (6) años 
o la cátedra universitaria por ese mismo período 
	�� �
��
��
���� 	�����
���$� '����
���� �� �����	�� ��

formación académica en nivel de maestría o espe-
cialización. En todo caso se requerirá que acredite 
como mínimo tres años de experiencia profesional 
	��	��	'	��
�
���	�&���
��	������
�������	��������-
go. 

En todo caso los requisitos anteriores se podrán 
homologar con (10) diez años de experiencia pro-
&	�
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�
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como servidores públicos en organismos de con-
�����������

b) Requisitos para ser Contralor Municipal. 
Para ser elegido contralor municipal se requiere 
haber ejercido funciones públicas por un período 
no menor de cinco (5) años o la cátedra universi-
taria y formación académica de especialización o 
maestría. En todo caso se requerirá que acredite 
como mínimo un año de experiencia profesional 
	��	��	'	��
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go. 

En todo caso los requisitos anteriores se podrán 
homologar con (10) diez años de experiencia pro-
&	�
�����	��	������	��%�	����
�
����	������	������
como servidores públicos en organismos de con-
�����������

c) Los mismos requisitos y homologaciones 
exigidos para los Contralores Departamentales se 
exigirán para los Gerentes Territoriales de la Con-
����������	�	�����	����_	����
���

d) Requisitos para ser Contralor del Distrito Ca-
pital. Para ser elegido contralor del Distrito Capi-
tal, se requiere haber ejercido funciones públicas 
por un período no menor de ocho (8) años o la cá-
tedra universitaria por ese mismo período en disci-
��
����	�����
���$�'����
�����������	����&�����
���
académica en nivel de maestría o doctorado. En 
todo caso se requerirá que acredite como mínimo 
tres (3) años de experiencia profesional en el ejer-
�
�
���	�&���
��	������
�������	������������������
requisitos no admiten homologación.

Artículo 153. Procedimiento para la conforma-
ción de las ternas y elección de los Contralores 
Territoriales. Para la elección de los Contralores 
Territoriales se seguirá el siguiente procedimiento, 
cuyo incumplimiento constituirá falta gravísima: 

a) Publicidad de la aspiración.
1. La inscripción previa de los aspirantes es 

obligatoria. Se realizará con dos (2) meses de anti-
cipación a la fecha de las elecciones ordinarias del 
respectivo Alcalde o Gobernador de la jurisdicción 
que va a vigilar el contralor, en el formato que para 
tal efecto determine la Auditoría General de la Re-
pública en su página Web.

2. Un mes antes de las respectivas elecciones, 
la Auditoría General de la República publicará la 
lista de los aspirantes, sus hojas de vida y la infor-
mación de quienes hayan tenido sanciones disci-
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plinarias impuestas por la Procuraduría, Persone-
rías, las impuestas por las autoridades éticas de la 
respectiva profesión o las sanciones de expulsión 
o suspensión en Universidades por plagio o frau-
de. Igualmente publicará toda la información que 
la ciudadanía o los interesados aporten sobre los 
aspirantes. La Auditoría General de la República 
�	�
����%� ���� �����	����� ��	� ���	�
�	�� ���� ���
-
���	�$�&�����
�����	#�	�
	��
���	����
�'���	��
����
los aspirantes que no aporten los documentos que 
solicite la Auditoría General de la República no se-
rán incluidos en la lista de los aspirantes y por lo 
��������	����	#���
�����	�����������

b) Audiencia pública para la elección del Con-
tralor.

Las corporaciones judiciales postulantes efec-
tuarán una valoración cuantitativa de las hojas de 
vida de los aspirantes, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios: nivel de formación académica, 
	#�	�
	��
�����&	�
����$�	#�	�
	��
��	��	������	��
�������������$�	#�	�
	��
�����	��	�	�
��	��
���
���
y producción académica relacionada con el cargo. 
Esta medición tendrá una ponderación del 70% y 
su resultado será publicado antes de la siguiente 
etapa del proceso de selección. 

En la semana anterior a la elección de los go-
bernadores y alcaldes, los Tribunales en audiencia 
y sesión conjunta realizarán preguntas de conoci-
miento a los aspirantes, relacionadas directamen-
te con el Control Fiscal. Estas se formularán por 
sorteo. En esa audiencia pública cada Magistrado 
asignará un puntaje, cuyo promedio se computará 
ponderadamente con el resultado de la valoración 
prevista en el inciso anterior, y el resultado deter-
minará el orden obligatorio de elegibilidad para la 
escogencia de los candidatos por cada Tribunal. 
���������	�	����	��	��	��
�%���������	����������%�
presentarse de manera simultánea una aspiración 
ante los dos tribunales.

c) En esa misma audiencia los ternados presen-
tarán a las Asambleas Departamentales, Concejos 
Distritales o Concejos Municipales la respectiva 
propuesta de plan estratégico.

d) Los Diputados o Concejales realizarán al día 
siguiente de la audiencia pública de que trata este 
artículo, la elección del contralor respectivo en se-
sión pública y mediante votación nominal.

Parágrafo. Los contralores tendrán el deber de 
presentar un informe anual al Tribunal que lo hu-
�
	�	� �	������� 	�� ������	���	� 	��	� �	�� ���
������
por las dos terceras partes de los magistrados de 
ese Tribunal como insatisfactorio, se dará traslado 
a la Auditoría General de la República y a la Pro-
curaduría General de la Nación para la iniciación 
�	������	��	��
����
��	��
���
��	�������	�����
��
-
plinarias. 

CAPÍTULO IX
%����
��	��$��������
����

Artículo 154. #��
���
 ��
 +��	�������
��� Lo 
dispuesto en la presente ley también se aplicará a 
����@��
�����	�_	��	�	����
�������������
	���	�-
sona que gestione intereses de personas jurídicas 
que tengan su domicilio fuera del territorio nacio-
nal. 

CAPÍTULO X
(������


Artículo 155. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las normas que 
le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISION 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 142 DE 2010 SENADO - 174 

DE 2010 CÁMARA
por la cual se dictan normas orientadas a fortale-
cer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPÍTULO I

��	�	
��
	
������
���
���
�
��
�����
� 
�����
��
�����������

Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de 
quienes incurran en actos de corrupción. El literal 
j) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993 quedará así:

Las personas naturales que hayan sido decla-
radas responsables judicialmente por la comisión 
de delitos que afecten el patrimonio del Estado o 
quienes hayan sido condenados por delitos rela-
�
������� ���� ��� �	��	�	��
�$� ������
��� �� ����-
ciación de grupos ilegales, delitos de lesa huma-
�
���$��������%����	��K�����
����	��	��	#�	�
��$�
o soborno transnacional, con excepción de delitos 
culposos.
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Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades 
en las que sean socias tales personas, a sus ma-
trices y a sus subordinadas, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas.

Artículo 2°. Del principio de transparencia. El 
artículo 24 numeral 5 de la Ley 80 de 1993, tendrá 
un literal g), el cual quedará así:

g) En los Pliegos de Condiciones se incluirá una 
disposición en la que los proponentes informen si 
ellos o sus cónyuges o compañeros permanentes 
�����
������
�	����	��	�������
��	���	�����	������
campañas políticas a la Presidencia de la Repúbli-
ca, a las Gobernaciones o a las Alcaldías.

En el evento en el cual alguno de los proponen-
tes tenga esta condición la entidad estatal informa-
rá a la Procuraduría General de la Nación para que 
en el uso de sus facultades acompañe el proceso de 
���������
��$�����	������	�������
+����������	�%��
proponentes la transparencia en el proceso.

Si el proponente no suministra la información 
aquí requerida, su propuesta será rechazada y que-
dará inhabilitado para contratar con el Estado du-
rante cuatro (4) años.

Artículo 3°. Inhabilidad de las personas jurídi-
cas para contratar. El numeral 1 del artículo 8° de 
la Ley 80 de 1993 tendrá un nuevo literal l) el cual 
quedará así:

l) Las personas jurídicas, con o sin ánimo de lu-
cro, distintas de las sociedades anónimas abiertas 
en las cuales sus socios, miembros o representantes 
legales, los cónyuges o compañeros permanentes o 
los parientes hasta el segundo grado de consangui-
�
�������	�������	����
�����	��������	�
��	�$��	���
servidores públicos de nivel directivo o tengan fa-
cultades para celebrar contratos. 

Artículo 4°. Prohibición para que exservidores 
públicos gestionen intereses privados. El numeral 
22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 quedará 
así:

Prestar después de la dejación de un cargo di-
rectivo, a título personal o por interpuesta persona 
servicios de asistencia, representación o asesoría 
en asuntos concretos de los cuales conoció en ejer-
�
�
�� �	� ���� &���
��	��� �� ������	� �
	�
��
�� |{}\�
meses en los demás casos, con respecto al orga-
nismo, entidad o corporación en la cual prestó sus 
servicios, y para la prestación de servicios de asis-
tencia, representación o asesoría a quienes estuvie-
ron sujetos a la inspección, vigilancia, control o 
regulación de la entidad, corporación u organismo 
al que hubiere estado vinculado, o a gremios que 
tengan como objeto principal realizar gestiones 
ante la entidad pública en la cual se laboró. 

Parágrafo. Quedan exceptuados de lo previsto 
en el presente artículo los miembros de las mesas 

directivas de las corporaciones públicas de elec-
ción popular, del orden nacional y territorial. 

Artículo 5°. Inhabilidad para que exemplea-
dos públicos contraten con la misma entidad en 
la cual ejercieron funciones directivas. Adicionase 
un literal f) al numeral 2 del artículo 8° de la Ley 
80 de 1993, el cual quedará así: 

Las personas que hayan ejercido cargos en el 
nivel directivo de la entidad respectiva y las socie-
dades en las cuales estos sean socios, representan-
tes legales, miembros de la junta directiva, o em-
��	������	��
�	��
��$�������+�������	'��������	�
los dieciocho (18) meses siguientes al retiro del 
ejercicio del cargo público.

Esta inhabilidad también operará para los cón-
yuges o compañeros (as) permanentes y las per-
sonas que se encuentren dentro del primer grado 
�	���������
�
���$���
�	����	����
���$�����
�	���
civil del ex servidor público.

Parágrafo. Quedan exceptuados de lo previsto 
en el presente artículo los miembros de las mesas 
directivas de las corporaciones públicas de elec-
ción popular, del orden nacional y territorial. 

Artículo 6°. Quien haya celebrado un contrato 
estatal o su cónyuge, compañero o compañera per-
manente, pariente en el segundo grado de consan-
��
�
���$��	�������	����
�����>����
�	����
�
����
sus socios en sociedades distintas de las anónimas 
��
	����$���������	��
���	������	��	��	�	�	�	������-
culo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo, no po-
drán celebrar contratos de interventoría con cual-
quier entidad del mismo sector administrativo de 
la respectiva entidad territorial.

Artículo 7°. Acción de repetición. El numeral 2 
del artículo 8° de la Ley 678 de 2001 quedará así: 

2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, a 
través de la Dirección de Defensa Judicial de la 
Nación.

Artículo 8°. Responsabilidad de los revisores 
�������� También será causal de cancelación de la 
inscripción de contador público, adicional a lo dis-
puesto en el artículo 26 de la Ley 43 de 1990, el no 
denunciar o poner en conocimiento de la autoridad 
�
��
��
���
��������������	�����
	��	$��	������	�����
6 meses siguientes a que haya conocido el hecho o 
tuviera la obligación legal de conocerlo, actos de 
corrupción que haya encontrado en ejercicio de su 
�����$���������	�����	�	�����
�����	��	�
�����������
En relación con actos de corrupción no procederá 
el secreto profesional.

Artículo 9°. Designación de responsable del 
control interno. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 87 de 1993, que quedará así:
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"���� ��� �	�
����
��� �� 	������
��� �	����	��	�
del Sistema de Control, el Presidente de la Re-
pública designará en las entidades estatales de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional al jefe de la 
?�
�����	� ���@��
����	�K������� ^��	��������
	��
haga sus veces, quien será de libre nombramiento 
y remoción.

Cuando se trate de entidades de la Rama Eje-
cutiva del orden territorial, la designación se hará 
por la máxima autoridad administrativa de la res-
pectiva entidad territorial. Este funcionario será 
�	�
��������������	�������'���	������������$�	��
la mitad del respectivo período del alcalde o go-
bernador.

Parágrafo 1º. Para desempeñar el cargo de ase-
sor, coordinador o de auditor interno se deberá 
acreditar formación profesional o tecnológica en 
áreas relacionadas con las actividades objeto de 
control interno.

Parágrafo 2º. El auditor interno, o quien haga 
sus veces, contará con el personal multidisciplina-
rio que le asigne el jefe del organismo o entidad, 
de acuerdo con la naturaleza de las funciones del 
mismo. La selección de dicho personal no implica-
rá necesariamente aumento en la planta de cargos 
existente.

Artículo 10. Reportes del responsable de con-
trol interno. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
87 de 1993, que quedará así: 

��� '	&	��	� ���?�
�����	� ���@��
����	�K�������
Interno o quien haga sus veces en una entidad de 
la Rama Ejecutiva del orden nacional será un ser-
vidor público de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Presidente de la República. 

Este servidor público, sin perjuicio de las de-
más obligaciones legales, deberá reportar al Direc-
tor del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República los posibles actos de co-
rrupción e irregularidades que haya encontrado en 
el ejercicio de sus funciones.

��� '	&	��	� ���?�
�����	� ���@��
����	�K�������
Interno deberá publicar cada cuatro (4) meses en 
la página web de la entidad, un informe porme-
norizado del estado del control interno de dicha 
entidad, so pena de incurrir en falta disciplinaria 
grave. 

Artículo 11. Personas políticamente expuestas. 
Se consideran personas políticamente expuestas 
�����	��
���	������
������	�	'	�+����	��
���������
o sean ordenadores del gasto, así como también 
quienes se hayan encontrado en alguna de las an-
teriores situaciones en los dos (2) años anteriores.

También tendrán la calidad de personas po-
líticamente expuestas el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, y los parientes dentro del 

�	�������������	���������
�
���$���
�	����	���-
nidad o primero civil.

W���	��
���	�������
	�����	�	�%��
���	�	�����
medidas destinadas a determinar cuál es el origen 
de los fondos de las Personas Políticamente Ex-
puestas, con el propósito de reportar las operacio-
nes sospechosas, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

No habrá reserva bancaria para aquellas cuentas 
abiertas por los contratistas del Estado para admi-
�
�����������
�	������'	����	�����������������
����
el contratista deberá administrar los dineros a él 
entregados en virtud del contrato solo a través del 
�
��	��������
	���

Parágrafo. El Gobierno reglamentará la materia 
en un término no mayor a tres (3) meses.

Artículo 12. Presupuesto de publicidad. La pu-
��
�
�������
���	������������	������
���
�����	�
usan las entidades públicas y las empresas y socie-
dades con participación del Estado mayor al cin-
cuenta por ciento (50%) para informar, comunicar 
y explicar a través de los medios de comunicación, 
respecto a los servicios que prestan y las políticas 
����
������	�
�������������������
�����	������
��
sus cometidos y garantizar el derecho a la informa-
ción de los ciudadanos. 

<	����
��	�	�������	��������
�
�������
�����������
promoción de servidores públicos, partidos políti-
cos o candidatos.

W����
����
����	�����
�
�������
������	�
����	�
comunicación debe responder a criterios preesta-
blecidos, claros, objetivos y transparentes. Dichos 
criterios son:

a) Relación entre información o campaña y la 
������
�����'	���

�\�]��
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��'	$����
������	�������
�\�"�	�
��
d) Fines de la entidad.
El presupuesto destinado a publicidad de las en-

tidades públicas durante el año calendario anterior 
a las elecciones no podrá superar, en términos de 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, la 
mitad del promedio anual de lo comprometido por 
la respectiva entidad durante los últimos tres (3) 
años.

Parágrafo. Lo anterior no se aplicará a las socie-
dades de economía mixta ni a las empresas indus-
triales y comerciales del Estado que compitan con 
el sector público o privado. 

Artículo 13. Control y vigilancia en el sector de 
la seguridad social en salud.

1. Obligación y control. Las instituciones some-
tidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud, estarán obligadas a adoptar 
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�	�
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�����������
	��	�$���
	�-
tadas a evitar que se generen fraudes en el Sistema 
de Seguridad Social en Salud.

2. Mecanismos de control. Para los efectos del 
numeral anterior, esas instituciones adoptarán me-
canismos y reglas de conducta que deberán obser-
var sus representantes legales, directores, adminis-
tradores y funcionarios, con los siguientes propó-
sitos: 

�\�^�	��
�������	������	��	����������
����$����
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�
����	�����
��$������������������������
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b) Establecer la frecuencia y magnitud con la 
cual sus usuarios utilizan el Sistema de Seguridad 
<��
���	��<�����

�\�_	��������	� &����� 
��	�
������ ����
	��	� ��
la Superintendencia de Industria y Comercio cual-
quier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de me-
�
���	�����	�
�������
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Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
��]�
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la Unidad Administrativa de Gestión Pensional 
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Social (UGPP) cualquier información relevante 
������� ��	���� ��	�	�����	� 	�	����� �	� ���
��
���
fraudulenta o de fraude en los aportes a la seguri-
�������
������������	��������	�	��
��

f) Los demás que señale el Gobierno Nacional.
3. Adopción de procedimientos. Para efectos de 

implementar los mecanismos de control a que se 
�	�	�	�	�����	�������	�
��$�����	��
���	���
�
������
deberán diseñar y poner en práctica procedimien-
���� 	��	������$� �� �	�
����� &���
����
��� �	����-
����	�� �	� �	�
����� 	�� ��	������ �����
�
	���� �	�
dichos procedimientos. 

Parágrafo. El Gobierno reglamentará la materia 
en un término no superior a tres meses.

Artículo 14. Sistema Preventivo de Prácticas 
Riesgosas Financieras y de Atención en Salud del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Créase el Sistema Preventivo de Prácticas Riesgo-
sas Financieras y de Atención en Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud que permita 
���
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��������	��
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	�-
to de estas conductas. La Superintendencia Nacio-
�����	�<������	��
�%������������'	�����
�
�����$�	��
conjunto de medidas preventivas para su control, 
así como los indicadores de alerta temprana y ejer-
cerá sus funciones de inspección, vigilancia y con-
trol sobre la materia. Dicho sistema deberá incluir 

��
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ción y reporte de eventos sospechosos de corrup-
ción y fraude en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. El no reporte de información a di-
cho sistema, será sancionado conforme al artículo 
131 de la Ley 1438 de 2011.

Artículo 15. Pluralidad de oferentes en subas-
tas públicas. Prohíbase la adjudicación de licita-
ciones realizadas a través del mecanismo de su-
basta pública cuando solo concurra un proponente. 
Las Entidades Públicas al optar por el mecanismo 
de subasta deben promover la participación de va-
�
����&	�	��	������	������	���#
�
+��������	�������
para el Estado.

Artículo 16. Adiciónese el artículo 30 de la Ley 
617 de 2000, el cual quedará así:

8. No podrá ser inscrito como candidato, ele-
gido o designado como Gobernador quien tenga 
vínculos por matrimonio, o unión permanente o de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguini-
���$���
�	����	����
��������
����
�
�$�����_	��	-
sentantes a la Cámara y Senadores de la República.

Artículo 17. Adiciónese el artículo 37 de la Ley 
617 de 2000, el cual quedará así:

6. No podrá ser inscrito como candidato, elegi-
do o designado como Alcalde quien tenga vínculos 
por matrimonio, o unión permanente o de paren-
tesco hasta el segundo grado de consanguinidad, 
��
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�
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tantes a la Cámara y Senadores de la República.

CAPÍTULO II
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Artículo 18. ������
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tos contra la administración pública relacionados 
con corrupción. El artículo 68 A del Código Penal 
quedará así:

No se concederán los subrogados penales o me-
canismos sustitutivos de la pena privativa de liber-
tad de suspensión condicional de la ejecución de la 
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colaboración regulados por la ley, siempre que esta 
sea efectiva, cuando la persona haya sido condena-
da por delito doloso o preterintencional dentro de 
los cinco (5) años anteriores o cuando haya sido 
condenado por uno de los siguientes delitos: co-
hecho propio, enriquecimiento ilícito de servidor 
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sobre los bienes del Estado, concusión, prevaricato 
por acción y por omisión, celebración de contrato 
sin el cumplimiento de los requisitos legales, lava-
do de activos, utilización indebida de información 
privilegiada, interés indebido en la celebración de 
contratos, violación del régimen de inhabilidades e 
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do por apropiación y soborno transnacional.
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Parágrafo. El inciso anterior no se aplicará res-
pecto de la sustitución de la detención preventiva 
y de la sustitución de la ejecución de la pena en los 
eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 
del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 ni en aque-
llos eventos en los cuales se aplique el principio de 
oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el 
allanamiento a cargos.

Artículo 19. Ampliación de términos de pres-
cripción penal. El inciso 6° del artículo 83 del Có-
digo Penal quedará así:

6. Al servidor público que en ejercicio de las 
funciones de su cargo o con ocasión de ellas rea-
lice una conducta punible o participe en ella, el 
término de prescripción se aumentará en la mitad. 
Lo anterior se aplicará también en relación con 
los particulares que ejerzan funciones públicas en 
forma permanente o transitoria y de quienes obren 
como agentes retenedores o recaudadores.

Artículo 20. Estafa sobre recursos públicos y 
en el sector de la salud. El artículo 247 del Código 
Penal tendrá unos numerales 5 y 6 del siguiente 
tenor:

5. La conducta relacionado con bienes pertene-
cientes a empresas o instituciones en que el Estado 
tenga la totalidad o la mayor parte, o recibidos a 
cualquier título de este.

6. La conducta tenga relación con el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 21. Corrupción privada. La Ley 599 
de 2000 tendrá un artículo 250 A, el cual quedará 
así: 

El que directamente o por interpuesta persona 
prometa, ofrezca o conceda a directivos, adminis-
tradores, empleados o asesores de una sociedad, 
asociación o fundación una dádiva o cualquier be-
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a un tercero, en perjuicio de aquella, incurrirá en 
prisión de uno (1) a dos (2) años y multa de diez 
(10) hasta de doscientos (200) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

Con las mismas penas será castigado el direc-
tivo, administrador, empleado o asesor de una so-
ciedad, asociación o fundación que, por sí o por 
persona interpuesta, reciba, solicite o acepte una 
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juicio de aquella.

Cuando la conducta realizada produzca un per-
juicio económico en detrimento de la sociedad, 
asociación o fundación, la pena será de dos (2) a 
cuatro (4) años.

Artículo 22. Administración desleal. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 250 B, el cual que-
dará así:

El administrador de hecho o de derecho, o socio 
de cualquier sociedad constituida o en formación, 
�
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propio o de un tercero, con abuso de las funciones 
propias de su cargo, disponga fraudulentamente de 
los bienes de la sociedad o contraiga obligaciones 
a cargo de esta causando directamente un perjuicio 
económicamente evaluable a sus socios, incurrirá 
en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y multa de 
diez (10) hasta doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 23. Utilización indebida de informa-
ción privilegiada. El artículo 258 del Código Pe-
nal quedará así:

El que como empleado, asesor, directivo o 
miembro de una junta u órgano de administración 
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provecho para sí o para un tercero, haga uso inde-
bido de información que haya conocido por razón 
o con ocasión de su cargo o función y que no sea 
objeto de conocimiento público, incurrirá en pena 
de prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de 
cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que utilice in-
formación conocida por razón de su profesión u 
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vecho mediante la negociación de determinada ac-
ción, valor o instrumento registrado en el Registro 
Nacional de Valores, siempre que dicha informa-
ción no sea de conocimiento público.

Artículo 24. Especulación de medicamentos y 
dispositivos médicos. Adiciónese un inciso al ar-
tículo 298 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así:

La pena será de cinco (5) años a diez (10) años 
de prisión y multa de cuarenta (40) a cuatrocientos 
(400) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, cuando se trate de medicamento o dispositivo 
médico.

Artículo 25. Agiotaje con medicamentos y dis-
positivos médicos. Adiciónese un inciso al artículo 
301 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

La pena será de cuatro (4) años a trece (13) años 
de prisión y multa de ochenta (80) a ochocientos 
(800) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, cuando se trate de medicamento o dispositivo 
médico.

Artículo 26. ����
��
�����. El artículo 313 de la 
Ley 599 de 2000, quedará así:

El concesionario, representante legal, adminis-
trador o empresario legalmente autorizado para la 
explotación de un monopolio rentístico, que in-
cumpla total o parcialmente con la entrega de las 
rentas monopolísticas que legalmente les corres-
pondan a los servicios de salud y educación, incu-
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rrirá en prisión de cinco (5) años a diez (10) años y 
multa de hasta 1.020.000 UVT.

En la misma pena incurrirá el concesionario, 
representante legal, administrador o empresario 
legalmente autorizado para la explotación de un 
monopolio rentístico que no declare total o par-
cialmente los ingresos percibidos en el ejercicio 
del mismo, ante la autoridad competente.

Artículo 27. Omisión de control en el sector de 
la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
325 B, el cual quedará así:

El empleado o director de una entidad vigilada 
�������<��	�
��	��	��
���	�<����$���	�����	������	�
ocultar o encubrir un acto de corrupción, omita el 
cumplimiento de alguno o todos los mecanismos 
de control establecidos para la lucha contra la pre-
vención y el fraude en el sector de la salud, incurri-
rá, por esa sola conducta, en la pena prevista para 
el artículo 325 de la Ley 599 de 2000.

Artículo 28. ��������
��	
���
���
��
���
��
�
-
ferente frente a recursos de la salud. La Ley 599 
de 2000 tendrá un artículo 399 A, el cual quedará 
así:

La pena prevista en el artículo 399 se agravará 
de una tercera parte a la mitad, cuando se dé una 
���
���
������
����
&	�	��	����	��������	��
��������
la salud.

Artículo 29. Peculado culposo frente a recursos 
de la salud. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
400 A, el cual quedará así:

Las penas previstas en el artículo 400 de la Ley 
599 de 2000 se agravarán de una tercera parte a la 
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te a recursos destinados a la salud.

Artículo 30. Circunstancias de atenuación pu-
nitiva. El artículo 401 del Código Penal quedará 
así:

Si antes de iniciarse la investigación, el agente, 
por sí o por tercera persona, hiciere cesar el mal 
uso, reparare lo dañado, corrigiere la aplicación 
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do o extraviado, o su valor actualizado con intere-
ses la pena se disminuirá en la mitad.

Si el reintegro se efectuare antes de dictarse 
sentencia de segunda instancia, la pena se dismi-
nuirá en una tercera parte.

Cuando el reintegro fuere parcial, el juez debe-
rá, proporcionalmente, disminuir la pena hasta en 
una cuarta parte.

Artículo 31. Fraude de subvenciones. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 403A, el cual que-
dará así:

El que obtenga una subvención, ayuda o subsi-
dio proveniente de recursos públicos mediante en-

gaño sobre las condiciones requeridas para su con-
cesión o callando total o parcialmente la verdad, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, 
multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de seis (6) a doce (12) años.

Las mismas penas se impondrán al que no in-
vierta los recursos obtenidos a través de una sub-
vención, subsidio o ayuda de una entidad pública a 
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Artículo 32. Acuerdos restrictivos de la compe-
tencia. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410 
A, el cual quedará así:

El que en un proceso de licitación pública, su-
basta pública, selección abreviada o concurso se 
����	����	��������������	������	����	����
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te el procedimiento contractual, incurrirá en pri-
sión de seis (6) a doce (12) años y multa de dos-
cientos (200) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilidad para con-
tratar con entidades estatales por ocho (8) años.

Parágrafo. El que en su condición de delator o 
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exoneración total de la multa a imponer por parte 
de Superintendencia de Industria y Comercio en 
una investigación por acuerdo anticompetitivo en 
un proceso de contratación pública obtendrá los 
�
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tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una 
inhabilidad para contratar con entidades estatales 
por cinco (5) años. 

Artículo 33. �	����
��
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lar. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 411 A, 
el cual quedará así:
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cias sobre un servidor público en asunto que este 
se encuentre conociendo o haya de conocer, con 
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incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 
y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 34. Enriquecimiento ilícito. El artículo 
412 del Código Penal quedará así:

El servidor público, o quien haya desempeña-
do funciones públicas, que durante su vinculación 
con la administración o dentro de los 5 años poste-
riores a su desvinculación, obtenga, para sí o para 
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rrirá, siempre que la conducta no constituya otro 
delito, en prisión de nueve (9) a quince (15) años, 
multa equivalente al doble del valor del enriqueci-
miento sin que supere el equivalente a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de dere-
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chos y funciones públicas de noventa y seis (96) a 
ciento ochenta (180) meses.

Artículo 35. Soborno transnacional. El artículo 
433 del Código Penal quedará así:

El que ofrezca a un servidor público de otro 
Estado o a un funcionario de una organización 
internacional pública, directa o indirectamente, 
cualquier dinero, objeto de valor pecuniario u otra 
utilidad a cambio de que este realice u omita cual-
quier acto en el ejercicio de sus funciones, relacio-
nado con una transacción económica o comercial, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a quince (15) años 
y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 36. Modifíquese el artículo 444 de la 
Ley 599 de 2000, que quedará así:

Artículo 444. Soborno. El que entregue o pro-
meta dinero u otra utilidad a un testigo para que 
falte a la verdad o la calle total o parcialmente en 
su testimonio, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12) años.

Artículo 37. Modifíquese el artículo 444-A de 
la Ley 599 de 2000, que quedará así:

Artículo 444-A. Soborno en la Actuación Pe-
nal. El que en provecho suyo o de un tercero en-
tregue o prometa dinero u otra utilidad a persona 
que fue testigo de un hecho delictivo, para que se 
abstenga de concurrir a declarar, o para que falte a 
la verdad, o la calle total o parcialmente, incurrirá 
en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de 
cincuenta (50) a dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 38. Circunstancias de Agravación Pu-
nitiva. Al servidor público que incurra en los deli-
tos de cohecho propio, cohecho impropio, enrique-
cimiento ilícito de servidor público, estafa y abuso 
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tado, concusión, prevaricato por acción o por omi-
sión, celebración de contrato sin el cumplimiento 
de los requisitos legales, lavado de activos, utiliza-
ción indebida de información privilegiada, interés 
indebido en la celebración de contratos, violación 
del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 
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soborno transnacional y ejerza como funcionario 
de alguno de los organismos de control, le será au-
mentada la pena de una sexta parte a la mitad.

Artículo 39. Medidas contra personas jurídi-
cas. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 906 de 
2004, el cual quedará así:

Artículo 91. Suspensión y cancelación de la 
personería jurídica. En cualquier momento y an-
tes de presentarse la acusación, a petición de la 
Fiscalía, el Juez de Control de Garantías ordenará 
a la autoridad competente que, previo el cumpli-
miento de los requisitos legales establecidos para 

ello, proceda a la suspensión de la personería jurí-
dica o al cierre temporal de los locales o estableci-
mientos abiertos al público, de personas jurídicas 
o naturales, cuando existan motivos fundados que 
permitan inferir que se han dedicado total o par-
cialmente al desarrollo de actividades delictivas, 
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misión de delitos contra la administración pública 
o de cualquier conducta punible que haya causado 
un perjuicio al patrimonio público.

Las anteriores medidas se dispondrán con carác-
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exista convencimiento más allá de toda duda razo-
nable sobre las circunstancias que las originaron.

Artículo 40. Ampliación de términos para in-
vestigación. El artículo 175 de la Ley 906 de 2004 
tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

�
����
��� En los procesos por delitos de com-
petencia de los Jueces Penales del Circuito Espe-
cializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los anteriores términos se duplicarán cuando sean 
tres (3) o más los imputados o los delitos objeto de 
investigación.

Artículo 41. Operaciones encubiertas contra la 
corrupción. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 
242 A, el cual quedará así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 
`k{���`k`�����%����
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posible existencia de hechos constitutivos de deli-
tos contra la administración pública en una entidad 
pública.

Cuando en investigaciones de corrupción, el 
agente encubierto, en desarrollo de la operación, 
cometa delitos contra la administración pública en 
coparticipación con la persona investigada, queda-
rá exonerado de responsabilidad, salvo que exista 
un verdadero acuerdo criminal ajeno a la opera-
ción encubierta, mientras que el indiciado o impu-
tado responderá por el delito correspondiente.

Artículo 42. Pruebas anticipadas. El artículo 
284 de la Ley 906 de 2004 tendrá un parágrafo 4°, 
el cual quedará así:

�
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�������En las investigaciones que versen 
sobre delitos de competencia de los Jueces Penales 
del Circuito Especializados, por delitos contra la 
Administración Pública y por delitos contra el pa-
trimonio económico que recaigan sobre bienes del 
Estado respecto de los cuales proceda la detención 
preventiva, será posible practicar como prueba an-
ticipada el testimonio de quien haya recibido ame-
nazas contra su vida o la de su familia por razón 
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práctica de dicha prueba anticipada cuando contra 
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el testigo curse un trámite de extradición en el cual 
se hubiere rendido concepto favorable por la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia.

La prueba deberá practicarse antes de que que-
�	�	�����	�����	�
�
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blica de conceder la extradición.

Artículo 43. Aumento de términos respecto de 
las causales de libertad en investigaciones rela-
cionadas con corrupción. El artículo 317 de la Ley 
906 de 2004 tendrá un parágrafo 2°, el cual que-
dará así:

�
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��� !�� En los procesos por delitos de 
competencia de los Jueces Penales del Circuito Es-
pecializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio econó-
mico que recaigan sobre bienes del Estado respec-
to de los cuales proceda la detención preventiva, 
los términos previstos en los numerales 4 y 5 se 
duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputa-
dos o los delitos objeto de investigación.

Artículo 44. Restricción de la detención domi-
ciliaria. El parágrafo del artículo 314 de la Ley 
906 de 2004 quedará así: 
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��� No procederá la sustitución de la 
detención preventiva en establecimiento carcela-
rio, por detención domiciliaria cuando la impu-
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competencia de los jueces penales del circuito 
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tos sexuales con incapaz de resistir (C. P. artículo 
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vado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 
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de documentos falsos relacionados con medios 
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niciones de uso personal, cuando concurra con el 
delito de concierto para delinquir (C. P. artículos 
340 y 365), o los imputados registren sentencias 
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uso privativo de las fuerzas armadas (C. P. artículo 
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y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 
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cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos 
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cado en concurso con el concierto para delinquir, 
receptación sobre medio motorizado o sus partes 
esenciales, o sobre mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2°)”.

Artículo 45. Principio de oportunidad para los 
delitos de cohecho. El artículo 324 de la Ley 906 
de 2004 tendrá un numeral 18, el cual quedará así:

En los casos de cohecho, cuando la investiga-
ción se iniciare por denuncia del autor o partícipe, 
acompañada de evidencia que amerite la formu-
lación de acusación contra el servidor que recibió 
el dinero u otra utilidad o aceptó el ofrecimiento, 
siempre que el denunciante se comprometa a ser-
vir como testigo de cargo contra el servidor públi-
co imputado, bajo inmunidad total o parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso 
respecto del procesado testigo hasta cuando cum-
pla con el compromiso de declarar. Si concluida la 
audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se 
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blico si denunciare primero el delito en las condi-
ciones anotadas.

CAPÍTULO III
��	�	
��	��������
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�
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Artículo 46. Además de lo previsto en la Consti-

tución Política, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, examinará 
la conducta y sancionará las faltas de los emplea-
dos de la Rama Judicial y Auxiliares de la Justicia.

La presente disposición no se aplicará a las Al-
tas Cortes.

Artículo 47. La Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura a so-
�
�
�����	�����	������
����	��	�	'	��	�%�	�����	��
preferente jurisdiccional disciplinario, respetando 
el debido proceso y dispondrá el cambio de radica-
ción de los procesos, en cualquier etapa, y para el 
cumplimiento de estas funciones y las de su com-
petencia creará por medio de su reglamento inter-
no las salas de decisión pertinentes. Lo anterior sin 
perjuicio del poder preferente que ejerce la Procu-
raduría General de la Nación.

Artículo 48. El Consejo Superior de la Judi-
catura a través de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria, con arreglo a su reglamento interno, podrá 
diseñar políticas de prevención y conforme a las 
mismas, ejercerá vigilancia preventiva e iniciará o 
promoverá las acciones judiciales y disciplinarias, 
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cuando evidencie actos de corrupción que deban 
ser investigados por funcionarios judiciales y estos 
no lo hacen, o en contra de empleados judiciales, 
auxiliares de la justicia y abogados que participen 
en ellos.

Artículo 49. Prohibición de represalias. Adi-
ciónese un numeral nuevo al artículo 48 de la Ley 
734 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gra-
vísimas las siguientes:

64. Sin perjuicio de la adopción de las medidas 
previstas en la Ley 1010 de 2006, cometer, directa 
o indirectamente, con ocasión de sus funciones o 
excediéndose en el ejercicio de ellas, acto arbitra-
rio e injusto contra otro servidor público que haya 
denunciado hechos de corrupción. 

Artículo 50. Sujetos disciplinables. El artículo 
53 de la Ley 734 de 2002, quedará así:

El presente régimen se aplica a los particulares 
que cumplan labores de interventoría o supervi-
�
���	����������������	������	�������
!������
	�	��
ejerzan funciones públicas, de manera permanente 
o transitoria, en lo que tiene que ver con estas, y a 
��
	�	�����
�
���	���	�����������
���������
��	��

Se entiende que ejerce función pública aquel 
particular que realice, por ley, delegación, con-
venio o contrato, funciones administrativas o ac-
tividades propias de los órganos de las ramas del 
poder público, de los órganos autónomos e inde-
pendientes y de las demás entidades o agencias 
����
���$�	�����	���������+��������
&	�	��	����	��
y objetivos, lo que se acreditará, entre otras ma-
nifestaciones, cada vez que ordene o señale con-
ductas, expida actos unilaterales o ejerza poderes 
coercitivos.

No serán disciplinables aquellos particulares 
que presten servicios públicos salvo que en ejer-
cicio de dichas actividades desempeñen funciones 
públicas, evento en el cual resultarán destinatarios 
de las normas disciplinarias.

Artículo 51. Responsabilidad del interventor 
por faltas gravísimas. Modifíquese el numeral 11 
del artículo 55 de la Ley 734 de 2002, el cual que-
dará así:

11. Las consagradas en los numerales 2, 3, 14 
,15, 16, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 34, 40, 42, 43, 50, 
51, 52, 55, 56, y 59, parágrafo 4°, del artículo 48 
de esta ley cuando resulten compatibles con la  
función.

Artículo 52. ���
����
����. El artículo 105 de 
la Ley 734 de 2002 tendrá un inciso 2°, el cual 
quedará así:

�	�	����&������	����
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de investigación y el que ordene el traslado para 
alegatos de conclusión.

Artículo 53. Procedencia de la revocatoria di-
recta. El artículo 122 de la Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo po-
��%���	���	���������	����
�������	�
�
����	�����-
cionado, por el Procurador General de la Nación o 
������
	�����������
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revocatoria del auto de archivo.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de faltas disci-
plinarias que constituyen violaciones al Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y del De-
recho Internacional Humanitario, procede la re-
vocatoria del fallo absolutorio y del archivo de la 
actuación por parte del Procurador General de la 
���
��$��	����
�������	�
�
����	����	'������	��	�-
ga la calidad de víctima o perjudicado.

Parágrafo 2°. El plazo para proceder a la revo-
catoria será de tres (3) meses calendario. 

Artículo 54. Competencia. El artículo 123 de la 
Ley 734 de 2002 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo po-
drán ser revocados por el funcionario que los hu-
biere proferido o por su superior funcional.

Parágrafo. El Procurador General de la Nación 
����%� �	�������	����
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los autos de archivo y el fallo absolutorio, en este 
último evento cuando se trate de faltas disciplina-
rias que constituyen violaciones del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos y del De-
recho Internacional Humanitario, expedidos por 
cualquier funcionario de la Procuraduría o auto-
ridad disciplinaria, o asumir directamente el co-
nocimiento de la petición de revocatoria, cuando 
lo considere necesario, caso en el cual proferirá la 
decisión correspondiente.

Artículo 55. Causal de revocación de las deci-
siones disciplinarias. El artículo 124 de la Ley 734 
de 2002 quedará así:

En los casos referidos por las disposiciones 
anteriores, los fallos sancionatorios, los autos de 
archivo y el fallo absolutorio son revocables solo 
�������
�&�
�'������
�	����	��	����������������-
titucionales, legales o reglamentarias en que deban 
fundarse. Igualmente cuando con ellos se vulneren 
����	���	�����
�	����	��	������	�	�
���&����-
mentales.

Artículo 56. Medios de prueba. El inciso 1° del 
artículo 130 de la Ley 734 quedará así:

Son medios de prueba la confesión, el testimo-
nio, la peritación, la inspección o visita especial, 
y los documentos, y cualquier otro medio técnico 
�
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��	� 	�� ���	���
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en cuanto sean compatibles con la naturaleza y re-
glas del derecho disciplinario.

Artículo 57. Prueba trasladada. El artículo 135 
de la Ley 734 quedará así:
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Las pruebas practicadas válidamente en una 
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera 
del país y los medios materiales de prueba, podrán 
trasladarse a la actuación disciplinaria mediante 
copias autorizadas por el respectivo funcionario y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en 
este código.

También podrán trasladarse los elementos ma-
teriales de prueba o evidencias físicas que la Fis-
calía General de la Nación haya descubierto con la 
presentación del escrito de acusación en el proceso 
penal, aún cuando ellos no hayan sido introduci-
dos y controvertidos en la audiencia del juicio y 
no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. 
Estos elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas deberán ser sometidos a contradicción den-
tro del proceso disciplinario.

Cuando la Procuraduría General de la Nación 
o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten 
información acerca de una investigación penal en 
curso o requieran trasladar a la actuación discipli-
naria elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas que no hayan sido descubiertos, así lo so-
licitarán al Fiscal General de la Nación. En cada 
caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y de-
terminará qué información o elementos materiales 
de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin 
afectar la investigación penal ni poner en riesgo el 
éxito de la misma.

Artículo 58. Término de la investigación disci-
plinaria. Los dos primeros incisos del artículo 156 
de la Ley 734 quedarán así: 

El término de la investigación disciplinaria será 
de doce meses, contados a partir de la decisión de 
apertura.

En los procesos que se adelanten por faltas gra-
vísimas, la investigación disciplinaria no podrá 
exceder de dieciocho meses. Este término podrá 
aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en 
la misma actuación se investiguen varias faltas o a 
dos o más inculpados. 

Artículo 59. Medidas preventivas. Modifícase 
el artículo 160 de la Ley 734 de 2002, el cual que-
dará de la siguiente manera:

Cuando la Procuraduría General de la Nación 
adelante diligencias disciplinarias podrá solicitar 
la suspensión del procedimiento administrativo, 
actos, contratos o su ejecución, para que cesen los 
efectos y se eviten los perjuicios cuando se evi-
dencien circunstancias que permitan inferir que se 
vulnera el ordenamiento jurídico o se defraudará 
al patrimonio público. Esta medida solo podrá ser 
adoptada por el Procurador General o por quien 
este delegue de manera especial. 

Parágrafo. Cuando se trate de actuaciones ad-
ministrativas precontractuales o contractuales, el 

Procurador General de la Nación o quien este dele-
gue, podrán ordenar la suspensión de las mismas, 
cuando se evidencie que en el trámite desarrollado 
se afectan los intereses colectivos, en especial el 
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nes administrativas, el patrimonio público o el or-
denamiento jurídico.

Artículo 60. Decisión de cierre de investiga-
ción. La Ley 734 de 2002 tendrá un artículo 160 
A, el cual quedará así:

Cuando se haya recaudado prueba que permita 
la formulación de cargos, o vencido el término de 
la investigación, el funcionario de conocimiento, 
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que solo admitirá el recurso de reposición, decla-
rará cerrada la investigación.
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plazo máximo de quince (15) días hábiles.

Artículo 61. Término probatorio. El inciso 1° 
del artículo 168 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Vencido el término señalado en el artículo 166, 
el funcionario competente resolverá sobre las nu-
lidades propuestas y ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido solicitadas, de acuerdo 
con los criterios de conducencia, pertinencia y ne-
cesidad.

Artículo 62. Traslado para alegatos de conclu-
sión. El artículo 169 de la Ley 734 de 2002 que-
dará así:

Si no hubiere pruebas que practicar o habién-
dose practicado las señaladas en la etapa de juicio 
disciplinario, el funcionario de conocimiento me-
�
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traslado común de diez (10) días para que los su-
jetos procesales puedan presentar alegatos de con-
clusión.

Artículo 63. Término para fallar. La Ley 734 de 
2002 tendrá un artículo 169 A, el cual quedará así:

El funcionario de conocimiento proferirá el fa-
llo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término de traslado para pre-
sentar alegatos de conclusión.

Artículo 64. Aplicación del procedimiento ver-
bal. El artículo 175 de la Ley 734 de 2002, quedará 
así:

El procedimiento verbal se adelantará contra 
los servidores públicos en los casos en que el su-
jeto disciplinable sea sorprendido en el momento 
de la comisión de la falta o con elementos, efectos 
o instrumentos que provengan de la ejecución de 
la conducta, cuando haya confesión y en todo caso 
cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal 
para las faltas gravísimas contempladas en el artí-



Página 44 Miércoles, 30 de marzo de 2011 GACETA DEL CONGRESO  128

culo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 57, 
58, 59 y 62 de esta ley.

En los eventos contemplados en los incisos an-
teriores, se citará a audiencia, en cualquier estado 
de la actuación, hasta antes de proferir pliego de 
cargos.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto 
disciplinable, si al momento de valorar sobre la de-
cisión de apertura de investigación estuvieren da-
dos los requisitos sustanciales para proferir pliego 
de cargos se citará a audiencia.

Artículo 65. Procedimiento verbal. El artículo 
177 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

K��
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a las normas anteriores, el funcionario competen-
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mente, ordenará adelantar proceso verbal y citará 
a audiencia al posible responsable. 

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, 
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cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una 
relación sucinta de los hechos reputados irregula-
�	�����	��������������	������
�
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las pruebas tomadas en cuenta y de las que se van 
a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se 
estima puede caber al funcionario cuestionado. 

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) 
ni después de quince (15) días de la fecha del auto 
que la ordena. Contra esta decisión no procede re-
curso alguno.

Al inicio de la audiencia, a la que el investiga-
do puede asistir solo o asistido de abogado, podrá 
dar su propia versión de los hechos y aportar y so-
licitar pruebas, las cuales serán practicadas en la 
misma diligencia, dentro del término improrroga-
ble de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de 
cinco (5) días y se señalará fecha para la práctica 
de la prueba o pruebas pendientes. 

Las pruebas se practicarán conforme se regulan 
para el proceso ordinario, haciéndolas compatibles 
con las formas propias del proceso verbal.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por co-
misionado, cuando sea necesario y procedente. La 
negativa a decretar y practicar pruebas, por incon-
���	��	�$�
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tivada. 

El director del proceso podrá ordenar un receso, 
por el tiempo que estime indispensable, para que 
las partes presenten los alegatos de conclusión, al 
igual que para aquellos eventos que no estén pre-
vistos y que hagan necesaria tal medida. Contra 
esta decisión no cabe ningún recurso.

De la audiencia se levantará acta en la que se 
consignará sucintamente lo ocurrido en ella. Todas 
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Artículo 66. Recursos. El artículo 180 de la Ley 
734 de 2002 quedará así:

El recurso de reposición procede contra las de-
cisiones que niegan la práctica de pruebas, las nu-
lidades y la recusación, el cual debe interponerse 
y sustentarse verbalmente en el momento en que 
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continuación, decidirá oral y motivadamente sobre 
lo planteado en el recurso. 

El recurso de apelación cabe contra el auto que 
niega pruebas, contra el que rechaza la recusación 
y contra el fallo de primera instancia, debe susten-
tarse verbalmente en la misma audiencia, una vez 
���&	�
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diatamente se decidirá sobre su otorgamiento. 

Procede el recurso de reposición cuando el pro-
cedimiento sea de única instancia, el cual deberá 
interponerse y sustentarse una vez se produzca la 
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rá el mismo.

Las decisiones de segunda instancia se adopta-
rán conforme al procedimiento escrito. 

En caso de revocarse la decisión, el ad quem 
ordenará y practicará las pruebas negadas en la 
��
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que estime necesarias para resolver el fondo del 
asunto, debiendo garantizar el derecho de contra-
dicción. 

Antes de proferir el fallo, las partes podrán pre-
sentar alegatos de conclusión, para lo cual dispon-
drán de un término de traslado de dos (2) días, con-
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por estado, que es de un día. 

De proceder la recusación, revocará la decisión 
y devolverá el proceso para que se tramite por el 
que sea designado.

El ad quem dispone de diez (10) días para pro-
ferir el fallo de segunda instancia. Este se ampliará 
en otro tanto si debe ordenar y practicar pruebas.

Artículo 67. Procedencia del procedimiento 
disciplinario especial ante el Procurador Gene-
ral de la Nación. El artículo 182 de la Ley 734 de 
2002 tendrá un inciso 2°, el cual quedará así:

El Procurador General de la Nación también 
podrá aplicar este procedimiento especial para los 
casos en que su competencia para disciplinar sea 
en única instancia.

Artículo 68. Suspensión y revocatoria. Modifí-
case el numeral 37 del artículo 7° del Decreto-ley 
262 de 2000, el cual quedará así:
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Solicitar la suspensión de actuaciones admi-
nistrativas o la revocatoria de los actos adminis-
trativos a ellas referentes en defensa del orden ju-
rídico o del patrimonio público. Cuando se trate 
de actuaciones administrativas precontractuales o 
contractuales, el Procurador General de la Nación, 
o quien este delegue, en el marco de las investiga-
ciones disciplinarias que adelante la entidad, podrá 
ordenar la suspensión de las mismas, cuando se 
evidencie que en el trámite desarrollado se pueden 
afectar los intereses colectivos, en especial el am-
�
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administrativas, el patrimonio público o el ordena-
miento jurídico.

CAPÍTULO IV
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���	��

Artículo 69. ����
�
��. Para efectos de la pre-
sente ley se entiende por lobby o cabildeo la acti-
vidad desarrollada por la persona natural o jurídica 
que deriva remuneración de labores relacionadas 
con la incidencia en la toma de decisiones públi-
cas, adopción de políticas, trámite de iniciativas 
legislativas, decisiones administrativas o activida-
des similares.

Parágrafo. No estarán sujetos a esta regulación 
aquellos servidores públicos que realicen las acti-
vidades anteriormente descritas en ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 70. Registro público de cabilderos. 
Las entidades públicas llevarán un registro público 
de cabilderos donde se registren las personas na-
turales o jurídicas que desarrollen esta actividad.

Aquellas personas que hayan laborado en la en-
tidad pública ante la cual se realiza la actividad de 
lobby o sean que sean asesoradas o representadas 
por dichas personas deberán declararlo expresa-
mente en el registro público de lobbystas que lleva 
cada entidad.

En ningún caso se podrá exigir el registro o pu-
blicación de información o documentos de carác-
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cliente-gestor, o ponga en riesgo las personas o 
bienes de las partes.

Parágrafo. Estarán excluidas de esta norma las 
entidades del sector defensa en aquellos aspectos 
que toquen con la seguridad de Estado, no así en 
relación con la contratación pública.

Artículo 71. Derechos de los cabilderos. Los 
cabilderos tendrán los siguientes derechos:

1. Recibir la credencial que los acredite como 
tal, expedida por la correspondiente corporación, 
la cual se expedirá en un término de máximo quin-
ce (15) días calendario.

2. Ingresar y circular libremente por las instala-
ciones de la corporación popular, así como acceder 

a las sesiones ordinarias o extraordinarias, salvo 
que se trate de sesiones reservadas, o que la mesa 
directiva de la corporación para casos particulares 
disponga una medida excepcional.

3. Asistir dentro y fuera de la corporación, a re-
��
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grupos de trabajo.
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y en las corporaciones de elección popular.

Artículo 72. Obligaciones de los cabilderos. 
Los cabilderos tendrán las siguientes obligaciones:

1. Realizar la debida inscripción.
2. Actuar con respeto en todas sus actuaciones 

de cabildeo, dentro y fuera de la corporación don-
de actúa.

3. Acatar las instrucciones de seguridad y pro-
tocolo que se les impartan por parte de las mesas 
directivas de las corporaciones ante las cuales rea-
lizan su actividad.

4. Exhibir la credencial que lo acredita como 
cabildero.

Artículo 73. Acceso a la información. La auto-
ridad competente podrá requerir, en cualquier mo-
mento, informaciones o antecedentes adicionales 
relativos a gestiones determinadas, cuando exista 
al menos prueba sumaria de la comisión de algún 
delito.

CAPÍTULO V
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Artículo 74. Conformación de la Comisión Na-

cional para la Moralización. Créase la Comisión 
Nacional para la Moralización, integrada por:
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h) El Presidente de la Corte Suprema de Justi-
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j) El Director del Programa Presidencial de 

/��	��
+��
��$����
	��
�$�;�������	��
����W��
��
����������K������
���

k) El Consejero Presidencial para el Buen Go-
�
	���������;�������	��
��

l) El Defensor del Pueblo.
Artículo 75. Presidencia de la Comisión. La 

presidencia de la Comisión Nacional para la Mo-
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ralización corresponderá al Presidente de la Re- 
pública.

Artículo 76. Funciones. La Comisión Nacional 
para la Moralización tendrá las siguientes fun- 
ciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
�����	�	��	��	�����	����W	��{�~��	�{����

b) Coordinar la realización de acciones conjun-
tas para la lucha contra la corrupción frente a enti-
dades del orden nacional o territorial en las cuales 
	#
�����
��
�
����	�	��	�&	���	���

c) Coordinar el intercambio de información en 
���	�
���	����
�������������������
���

d) Realizar propuestas para hacer efectivas las 
medidas contempladas en esta ley respecto de las 
�	������������
���	��	�	#��	�����

	\� ������	�	�� ���� 
��
�����	�� �	� 	����
�$� 	�-
ciencia y transparencia obligatorios para la admi-
nistración pública, y los mecanismos de su divul-
���
���

f) Establecer las prioridades para afrontar las si-
tuaciones que atenten o lesionen la moralidad en la 
]��
�
�����
���"���
���

g) Adoptar una estrategia anual que propenda 
���������������	��
�$� ���	��
	��
�$� ��������
������
los demás principios que deben regir la Adminis-
����
���"���
���

h) Promover la implantación de centros piloto 
enfocados hacia la consolidación de mecanismos 
transparentes y la obtención de la excelencia en 
�����
�	�	���	�	��
	��
�$�	����
����	���������	����
�	��
�������
����

i) Promover el ejercicio consciente y respon-
sable de la participación ciudadana y del control 
���
�������	�����	��
�������
����

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las 
acciones populares en cuanto tienen que ver con la 
�����
�������
�
�����
����

k) Orientar y coordinar la realización de ac-
tividades pedagógicas e informativas sobre te-
mas asociados con la ética y la moral públicas, 
los deberes y las responsabilidades en la función  
����
����

l) Mantener contacto e intercambio permanen-
�	������	��
���	�����
��	������
�������	����������	��
exterior que ofrezcan alternativas de lucha contra 
����������
������
�
�����
���

m) Prestar todo su concurso para la construc-
�
����	�������������������	��	�

n) Darse su propio Reglamento.
Artículo 77. Comisiones Regionales de Morali-

zación. Cada departamento instalará una Comisión 
Regional de Moralización que estará encargada de 

aplicar y poner en marcha los lineamientos de la 
Comisión Nacional de Moralización y coordinar 
en el nivel territorial las acciones de los órga-
nos de prevención, investigación y sanción de la  
corrupción.

La Comisión Regional estará conformada por 
los representantes regionales de la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, la Fiscalía General de la Nación, el 
Consejo Seccional de la Judicatura y la Contralo-
ría Departamental. La asistencia a estas reuniones 
que se llevarán a cabo mensualmente es obligato-
ria e indelegable.

Otras entidades que pueden ser convocadas 
para ser parte de la Comisión Regional de Morali-
zación, cuando se considere necesario, son: la De-
fensoría del Pueblo, las Contralorías Municipales, 
las personerías municipales, los cuerpos especiali-
zados de policía técnica, el Gobernador y el Presi-
dente de la Asamblea Departamental.

K���	������	����
����������K��
�
��	��_	�
���-
les de Moralización con la ciudadanía organizada, 
deberá celebrarse entre ellos por lo menos una re-
unión trimestral para atender y responder sus peti-
ciones, inquietudes, quejas y denuncias.

Artículo 78. Conformación de la Comisión 
Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Co-
rrupción. Créase la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción, la cual estará 
integrada por: 

�\�?���	��	�	�����	��	�������	�
���������
����
b) Un representante de las Organizaciones no 

Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la 
�������
���

�\�?���	��	�	�����	��	�����?�
�	��
���	��
d) Un representante de los Medios de Comuni-

���
���
	\�?���	��	�	�����	��	������		�������K
���������
f) Un representante del Consejo Nacional de 

"���	��
���
g) Un representante de las Organizaciones Sin-

�
���	��
h) Un representante de Conferilec (Confedera-

ción Colombiana de Libertad Religiosa Concien-
cia y Culto).

Artículo 79. Designación de comisionados. La 
designación de los Comisionados Ciudadanos co-
rresponde al Presidente de la República, de ternas 
enviadas por cada sector. El desempeño del cargo 
�	�%������	��������'����	��������|k\��������	'	��	-
rán sus funciones ad honórem.
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Artículo 80. Funciones. La Comisión Nacio-
nal Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de 
�����	�	��	��	�����	����W	��{�~��	�{����

b) Realizar un informe de seguimiento, evalua-
ción y recomendaciones a las políticas, planes y 
programas que se pongan en marcha en materia de 
lucha contra la corrupción, el cual deberá presen-
����	�����	��������|{\��	+����������

c) Impulsar campañas en las instituciones edu-
cativas para la promoción de los valores éticos y la 
���
�������������������
���

d) Promover la elaboración de códigos de con-
ducta para el ejercicio ético y transparente de las 
actividades del sector privado y para la prevención 
�	�����
������	�
��	�	�	��	��	���
����

e) Hacer un seguimiento especial a las medidas 
adoptadas en esta ley para mejorar la gestión pú-
blica tales como la contratación pública, la política 
antitrámites, la democratización de la administra-
ción pública, el acceso a la información pública y 
�����	��
�������
��������

f) Realizar un seguimiento especial a los casos 
�	��������
����	������
�������

g) Realizar un seguimiento a la implementación 
de las medidas contempladas en esta ley para regu-
lar el cabildeo, con el objeto de velar por la trans-
���	��
���	������	�
�
��	������
����

h) Promover la participación activa de los me-
dios de comunicación social en el desarrollo de 
programas orientados a la lucha contra la corrup-
�
���������	����	��	��������������
���

i) Denunciar ante las autoridades competentes 
los hechos o actuaciones irregulares de los servi-
dores públicos de los cuales tengan conocimiento, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 de 
���K����
���
���

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las 
acciones populares en cuanto hacen relación con la 
�����
�������
�
�����
���

k) Velar por que la Administración Pública 
mantenga actualizado el inventario y propiedad 
de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
las diversas entidades, así como su adecuada utili-
+��
����

l) Velar y proponer directrices para dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 56 de la Ley 190 
�	�{�����

m) Darse su propio Reglamento.
Artículo 81. Secretaría Técnica. La Secreta-

ría Técnica de la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción será designada 
por los representantes de que trata el artículo 78 

de esta ley. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Moralización será ejercida por el Pro-
������"�	�
�	��
����	�/��	��
+��
��$����
	��
�$�
Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Este 
programa deberá apoyar las secretarías técnicas en 
lo operativo y lo administrativo.

Artículo 82. Requisitos. Son requisitos para ser 
miembro de la Comisión Nacional Ciudadana para 
la Lucha contra la Corrupción, los siguientes: 

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio. 
2. No haber sido condenado por delito o contra-

vención dolosos. 
3. No haber sido sancionado disciplinariamente 

por falta grave o gravísima. 
4. No ostentar la calidad de servidor público, ni 

tener vínculo contractual con el Estado.
Artículo 83. Reuniones de la Comisión Nacio-

nal de Moralización y la Comisión Ciudadana. La 
Comisión Nacional de Moralización y la Comi-
sión Ciudadana deberán reunirse al menos trimes-
�����	��	� �� 	���	���� �� ��� �	� ���� ��� 
�&���	� �	�
sus actividades y resultados, el cual será público 
y podrá ser consultado en la página de Internet de 
todas las entidades que conforman esta Comisión.

Artículo 84. Funciones del Programa Presiden-
�
��
��
����	�
!��
��"
���
���
�"
�	�����	���
�

y Lucha contra la Corrupción. El Programa Presi-
�	��
����	�/��	��
+��
��$����
	��
�$�;�������	�-
cia y Lucha contra la Corrupción, o quien haga sus 
veces, tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar y coordinar la implementación de la 
política del Gobierno en la lucha contra la corrup-
ción, enmarcada en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo, según los lineamientos del 
"�	�
�	��	��	����_	����
���

b) Diseñar, coordinar e implementar directrices, 
mecanismos y herramientas preventivas para el 
fortalecimiento institucional, participación ciuda-
dana, control social, rendición de cuentas, acceso 
a la información, cultura de la probidad y transpa-
�	��
��

c) Coordinar la implementación de los compro-
misos adquiridos por Colombia en los instrumen-
����
��	����
����	���	����
�������������������
���

d) Fomentar y contribuir en la coordinación in-
terinstitucional de las diferentes ramas del poder y 
���������	���������	��	���
�	�����
��������	��
���
���

e) Diseñar instrumentos que permitan conocer 
y analizar el fenómeno de la corrupción y sus indi-
�����	�$�������
�	���������
��������
����

&\��	��
����������	�����
��	��	�����!�
����	�-
tre el sector público y el sector privado para la lu-
�
�������������������
���
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g) Solicitar ante la entidad pública contratante 
la revocatoria directa del acto administrativo de 
adjudicación de cualquier contrato estatal cuando 
existan serios motivos de juicio para inferir que 
durante el procedimiento precontractual se pudo 
haber presentado un delito o una falta disciplinaria 
grave.

CAPÍTULO VI
���&���
�������������
��������	
�����
�

Artículo 85. Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano. Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal deberá elaborar anual-
mente una estrategia de lucha contra la corrupción 
y de atención al ciudadano. Dicha estrategia con-
templará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de 
corrupción en la respectiva entidad, las medidas 
concretas para mitigar esos riesgos, las estrate-
gias antitrámites y los mecanismos para mejorar la 
atención al ciudadano.

El Programa Presidencial de Modernización, 
���
	��
�$� ;�������	��
�� �� W��
�� ������� ��� K�-
rrupción señalará una metodología para diseñar y 
hacerle seguimiento a la señalada estrategia. 

Parágrafo. En aquellas entidades donde se ten-
ga implementado un sistema integral de adminis-
tración de riesgos, se podrá validar la metodología 
�	� 	��	� �
��	��� ���� ��� �	��
��� ���� 	�� "��������
"�	�
�	��
����	�/��	��
+��
��$����
	��
�$�;����-
parencia y Lucha contra la Corrupción.

Artículo 86. Plan de acción de las entidades 
públicas. A partir de la vigencia de la presente ley, 
todas las entidades del Estado a más tardar el 31 
de diciembre de cada año, deberán publicar en su 
respectiva página web el Plan de Acción para el 
�����
��
	��	$�	��	��������	�	��	�
����%��������'	-
tivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 
responsables, los planes generales de compras y la 
distribución presupuestal de sus proyectos de in-
versión junto a los indicadores de gestión.

A partir del año siguiente, el Plan de Acción de-
berá estar acompañado del informe de gestión del 
año inmediatamente anterior.

Igualmente publicarán por dicho medio su pre-
supuesto debidamente desagregado, así como las 
���
����
��	����	��	���������	����	���
���

Parágrafo. Las empresas industriales y comer-
ciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta estarán exentas de publicar la información 
relacionada con sus proyectos de inversión.

Artículo 87. Política antitrámites. Para la crea-
ción de un nuevo trámite que afecte a los ciudada-
nos en las entidades del orden nacional, estas de-
�	�%��	����������������	��������	��	�'���
���	����
creación del respectivo trámite. Dicho documento 
deberá ser remitido al Departamento Administra-

tivo de la Función Pública que en un lapso de 30 
días deberá conceptuar sobre la necesidad del mis-
mo. En caso de que dicho concepto sea negativo la 
entidad se abstendrá de ponerlo en funcionamien-
to.

Parágrafo 1°. De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitu-
ción Política, revístese al Presidente de la Repúbli-
ca de precisas facultades extraordinarias para que 
en el término de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza de ley para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesa-
rios existentes en la administración pública.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias 
atribuidas en el presente artículo no serán aplica-
bles respecto de trámites relacionados con licen-
cias ambientales. 

Artículo 88. #��
��
��
$��%��"
&���	���
��
�

Reclamos. En toda entidad pública deberá existir 
por lo menos una dependencia encargada de reci-
bir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y 
reclamos que los ciudadanos formulen, y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

W�����
����	���������
��	�����	�	�%��
�
������	�
la atención se preste de acuerdo con las normas 
legales vigentes y rendirá a la administración de 
la entidad un informe semestral sobre el particular. 
En la página web principal de toda entidad públi-
ca deberá existir un link de quejas, sugerencias y 
reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos 
realicen sus comentarios.

Todas las entidades públicas deberán contar con 
un espacio en su página web principal para que los 
ciudadanos presenten quejas y denuncias de los 
actos de corrupción realizados por funcionarios de 
la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, 
así como sugerencias que permitan realizar modi-
����
��	����������	���������	���	����	���	��
�
��
público.

W��@��
����	���	'��$�<��	�	��
�����_	�������
será la encargada de conocer dichas quejas para 
realizar la investigación correspondiente en coor-
dinación con el operador disciplinario interno, con 
	������	�
�
�
�������
��	��
���
��	������	�
��
	�	�
lugar.

El Programa Presidencial de Modernización, 
���
	��
�$� ;�������	��
�� �� W��
�� ������� ��� K�-
rrupción señalará los estándares que deben obede-
cer las entidades públicas para dar cumplimiento a 
la presente norma.

Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga 
implementado un proceso de gestión de denuncias, 
quejas y reclamos, se podrán validar sus caracte-
rísticas contra los estándares exigidos por el Pro-



GACETA DEL CONGRESO  128  Miércoles, 30 de marzo de 2011 Página 49

������"�	�
�	��
����	�/��	��
+��
��$����
	��
�$�
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

Artículo 89. Publicación página web. Modifí-
quese el artículo 51 de la Ley 190 de 1995, el cual 
quedará así:

K�����	���	��������� ���
������	�����
�
���
���
ciudadana, que permitan vigilar la gestión pública 
a partir de la vigencia de la presente ley, las alcal-
��������
�
���	�����
���
���	�����������
�������	�-
ciones de compras de las gobernaciones y demás 
dependencias estatales, estarán obligadas a publi-
car en sitio visible de las dependencias de la enti-
dad y en sus respectivas páginas web, una vez al 
mes, en lenguaje sencillo y asequible al ciudadano 
común, una relación singularizada de los bienes 
adquiridos y servicios contratados, el objeto y el 
valor de los mismos, su destino y el nombre del 
adjudicatario, así como las licitaciones declaradas 
desiertas. 

Artículo 90. Publicación proyectos de inver-
sión. Sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 
27 y 49 de la Ley 152 de 1994 y como mecanismo 
de mayor transparencia en la contratación pública, 
todas las entidades del orden nacional, departa-
mental, municipal y distrital deberán publicar en 
sus respectivas páginas web cada proyecto de in-
versión, ordenado según la fecha de inscripción en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Nacional, Departamental, Municipal o Distrital, 
según el caso.

Parágrafo. Las Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado y Sociedades de Economía Mix-
ta estarán exentas de publicar la información rela-
�
������ ���� ���� ����	����� �	� 
��	��
���� 	#�	����
aquellas que sean monopolios.

Artículo 91. Democratización de la Adminis-
tración Pública. Modifíquese el artículo 32 de la 
Ley 489 de 1998, que quedará así:

Todas las entidades y organismos de la Ad-
ministración Pública tienen la obligación de de-
sarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a 
los ciudadanos y organizaciones de la sociedad ci-
vil en la formulación, ejecución, control y evalua-
ción de la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes ac-
ciones: 

�\�K�������������
	��
�������
����
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de 

gestión las políticas y programas encaminados a 
&�����	�	���������
�
���
����
��������

c) Difundir y promover los derechos de los ciu-
dadanos respecto del correcto funcionamiento de 
������
�
�����
�������
���

d) Incentivar la formación de asociaciones y 
mecanismos de asociación de intereses para repre-
�	����������������
������
���������

e) Apoyar los mecanismos de control social que 
�	������
������

f) Aplicar mecanismos que brinden transparen-
cia al ejercicio de la función administrativa. 

En todo caso, las entidades señaladas en este 
artículo tendrán que rendir cuentas de manera per-
manente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos 
por el Gobierno Nacional, los cuales serán for-
mulados por la Comisión Interinstitucional para 
la Implementación de la Política de rendición de 
cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010.

Artículo 92. Pedagogía de las competencias 
ciudadanas. Los establecimientos educativos de 
educación básica y media incluirán en su Proyecto 
Educativo Institucional, según lo consideren per-
tinente, estrategias para el desarrollo de compe-
�	��
����
���������������������
�	��
���������$����
participación y la responsabilidad democrática, y 
la identidad y valoración de la diferencia, lo cual 
�	�	�%��	��	��	�	'����	�����
�
���	���	��
��������
todos los miembros de la comunidad educativa. 
���	������	��	$��	��	�	��%��
����	�����
�
���
���
se orientará hacia la construcción de una cultura de 
la legalidad y del cuidado de los bienes comunes.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacio-
nal y las Secretarías de Educación promoverán 
programas de formación docente para el desarrollo 
de las competencias ciudadanas.

Artículo 93. Divulgación de campañas institu-
cionales de prevención de la corrupción. Los pro-
veedores de los Servicios de Radiodifusión Sonora 
de carácter público o comunitario deberán prestar 
apoyo gratuito al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en divulgación 
de proyectos y estrategias de comunicación social, 
que dinamicen los mecanismos de integración 
social y comunitaria, así como a la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, la Fiscalía General de la Nación, el 
"��������"�	�
�	��
����	�/��	��
+��
��$����
	�-
cia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
y otras entidades de la Rama Ejecutiva con un 
mínimo de 15 minutos diarios de emisión a cada 
entidad, para divulgar estrategias de lucha contra 
la corrupción y proteger y promover los derechos 
fundamentales de los colombianos.

De la misma manera los operadores públicos de 
sistemas de televisión deberán prestar apoyo en los 
mismos términos y con el mismo objetivo, en un 
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tiempo no inferior a 30 minutos efectivos de emi-
sión en cada semana.

Artículo 94. El incumplimiento de la implemen-
tación de las políticas institucionales y pedagógi-
cas contenidas en el presente capítulo, por parte de 
los servidores públicos encargados se constituirá 
como falta disciplinaria grave.

CAPÍTULO VII
'��������������
�
��������������
�
���� 
�
����������������
������
�
�����������


Artículo 95. Responsabilidad de los interven-
tores. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así: 

Los consultores y asesores externos responde-
rán civil y penalmente tanto por el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de con-
sultoría o asesoría, como por los hechos u omisio-
nes que les fueren imputables y que causen daño o 
perjuicio a las entidades, derivados de la celebra-
ción y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de 
consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores responderán ci-
vil, penal y disciplinariamente, tanto por el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del con-
trato de interventoría, como por los hechos u omi-
siones que les sean imputables y causen daño o 
perjuicio a las entidades, derivados de la celebra-
ción y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia dentro los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de esta ley. 

Artículo 96. Supervisión e interventoría con-
tractual��K���	������	�����	�	�� ��������
������-
ministrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un su-
pervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento 
���
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rídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato es ejercida por la misma entidad estatal 
cuando no requieren conocimientos especializa-
dos. Para la supervisión, la entidad estatal podrá 
contratar personal de apoyo a través de la celebra-
ción de los contratos de prestación de servicios 
que sean requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento 
técnico que sobre el cumplimiento del contrato, 
realice una persona natural o jurídica contratada 
�������������������	��
����	�������

Por regla general, no serán concurrentes en re-
lación con un mismo contrato, las funciones de su-
pervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad 
puede dividir la vigilancia del contrato, caso en el 
cual en el contrato respectivo de interventoría, se 
deberán indicar las actividades técnicas a cargo del 
interventor y las demás quedarán a cargo de la En-
tidad a través del supervisor.

El contrato de interventoría será supervisado 
directamente por la entidad estatal.

Parágrafo 1°. En adición a la obligación de con-
tar con interventoría en los contratos de obra a que 
�	��	�	�	�	������������`��	����W	��}~��	�{���$�����
estudios previos de los contratos cuyo valor supere 
la menor cuantía de la entidad, con independencia 
de la modalidad de selección, se pronunciarán so-
bre la necesidad de contar con interventoría.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la materia.

Artículo 97. Facultades y deberes de los su-
pervisores y los interventores. La supervisión e 
interventoría contractual implica el seguimiento 
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 
entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista. 

Los interventores y supervisores están faculta-
dos para solicitar informes, aclaraciones y explica-
ciones sobre el desarrollo de la ejecución contrac-
tual, y serán responsables por mantener informada 
a la entidad contratante de los hechos o circuns-
tancias que puedan constituir actos de corrupción 
�
�
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poner o pongan en riesgo el cumplimiento del con-
trato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

K������	�����	��
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la supervisión omitan informar oportunamente res-
pecto de lo señalado en el inciso anterior, incurri-
rán en falta gravísima. El interventor, por la misma 
omisión quedará inhabilitado para contratar con el 
Estado por un término de cinco (5) años, contados 
a partir de la ejecutoria del acto administrativo que 
así lo declare.

El interventor que no haya informado oportuna-
mente a la Entidad de un posible incumplimiento, 
parcial o total que le fuere imputable, de alguna de 
las obligaciones a cargo del contratista, será soli-
dariamente responsable con este de los perjuicios 
que se ocasionen con el incumplimiento hasta la 
cuantía del contrato de interventoría.

Artículo 98. Continuidad de la interventoría. 
Los contratos de interventoría podrán prorrogar-
se por el mismo plazo que se haya prorrogado el 
contrato objeto de vigilancia. En tal caso el valor 
podrá ajustarse en atención a las obligaciones del 
objeto de interventoría, sin que resulte aplicable lo 
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dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 
80 de 1993.

Parágrafo. Para la ejecución de los contratos de 
interventoría es obligatoria la constitución y apro-
bación de la garantía de cumplimiento hasta por 
el mismo término de la garantía de estabilidad del 
contrato principal. El Gobierno Nacional regulará 
la materia.

Artículo 99. Imposición de multas, sanciones 
y declaratorias de incumplimiento. Las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública podrán declarar el in-
�����
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��� �	��
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas 
en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 
Para tal efecto observarán el siguiente procedi-
miento: 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de 
las obligaciones a cargo del contratista, la entidad 
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurri-
do. En la citación, hará mención expresa y detalla-
da de los hechos que la soportan, acompañando el 
informe de interventoría o de supervisión en el que 
se sustente la actuación y enunciará las normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuen-
cias que podrían derivarse para el contratista en 
desarrollo de la actuación. En la misma se estable-
cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la 
audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor bre-
vedad posible, atendida la naturaleza del contrato 
y la periodicidad establecida para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. En el evento en 
que la garantía de cumplimiento consista en póli-
za de seguros, el garante será citado de la misma 
���	���

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la 
entidad o su delegado presentará las circunstancias 
de hecho que motivan la actuación, enunciará las 
posibles normas o cláusulas posiblemente violadas 
y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. Acto se-
guido se concederá el uso de la palabra al represen-
tante legal del contratista o a quien lo represente, 
y al garante, para que presenten sus descargos, en 
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones 
del caso, aportar pruebas y controvertir las presen-
�������������	��
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c) Hecho lo precedente, mediante resolución 
motivada en la que se consigne lo ocurrido en 
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá 
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derá a decidir sobre la imposición o no de la multa, 
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra 
la decisión así proferida solo procede el recurso 
de reposición que se interpondrá, sustentará y de-
cidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el 
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d) En cualquier momento del desarrollo de la 
audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, po-
��%� ����	��	�� ��� ���
	��
�� ������� �	� ���
�� �� ��
petición de parte, ello resulte en su criterio nece-
sario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier 
otra razón debidamente sustentada, ello resulte 
necesario para el correcto desarrollo de la actua-
ción administrativa. En todo caso, al adoptar la 
decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 
audiencia. La entidad podrá dar por terminado el 
procedimiento en cualquier momento, si por algún 
medio tiene conocimiento de la cesación de situa-
ción de incumplimiento.

Artículo 100. Vigilancia y Control. Los Orga-
nismos de Vigilancia y Control Fiscal están facul-
tados para solicitar información a los proveedores 
�	��
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ce de información tendiente a establecer con cer-
teza, si la declaración de los costos de los bienes 
y servicios se encuentra ajustada a los precios del  
mercado.

Artículo 101. Maduración de proyectos. El nu-
meral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 que-
dará así: 

Con la debida antelación a la apertura del pro-
�	������	� ���������	����������$��	������������
-
dad de selección, deberán elaborarse los estudios, 
diseños y proyectos requeridos, y el proyecto de 
pliegos de condiciones según corresponda.

Además de lo anterior, en los procesos de se-
lección que tengan por objeto la realización de una 
obra o la celebración de un contrato de concesión 
que involucre obra, solamente podrán iniciarse 
cuando la entidad contratante haya terminado la 
etapa de preinversión que incluya los estudios de 
ingeniería básica de prefactibilidad y factibilidad 
de los respectivos objetos contractuales, con el al-
cance que para los mismos establezca el reglamen-
to. Esta regla será aplicable incluso a contratos que 
tengan por objeto diseño y construcción, con el al-
cance que el reglamento determine. 

Artículo 102. Protección de la calidad de los 
bienes y servicios a contratar. Los parámetros mí-
nimos que las entidades estatales deberán observar 
con el propósito de evaluar los aspectos técnicos 
�	�����&	��������	��	��	�	�	���������	���	��`���k�
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, incluyendo 
la posibilidad de establecer porcentajes mínimos 
de ponderación de los diversos factores y la uti-
lización del sistema de ponderación basado en la 
�	���
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diante reglamento expedido por el Gobierno Na-
cional.
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Con el mismo objetivo, el Gobierno Nacional 
podrá establecer procedimientos diferentes al inte-
rior de las diversas causales de selección abrevia-
da, de manera que los mismos se acomoden a las 
particularidades de los objetos a contratar, sin per-
juicio de la posibilidad de establecer procedimien-
tos comunes. Lo propio podrá hacer en relación 
con las particularidades del concurso de méritos.

Artículo 103. Expedición de adendas. El inciso 
2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993 quedará así: 

Cuando lo estime conveniente la entidad inte-
�	����$��	����
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de posibles oferentes, dicho plazo se podrá pro-
rrogar antes de su vencimiento, por un término no 
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���������
�����	��
�
�
���	��	��'�������������
caso no podrán expedirse adendas el mismo día en 
que se tiene previsto el cierre de un proceso de se-
lección, ni siquiera para extender el término del 
mismo.

Artículo 104. Inhabilidad por incumplimiento 
reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas:

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) 
o más multas durante la ejecución de uno o varios 
���������$�������	������
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b) Haber sido objeto de declaratorias de incum-
plimiento contractual en por lo menos dos (2) con-
�������������	������
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c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) 
multas y un (1) incumplimiento durante una mis-
����
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tatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de 
dos (2) años, contados a partir de la inscripción de 
la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la informa-
ción remitida por las entidades públicas. La inha-
bilidad pertinente se hará explícita en el texto del 
�	��	��
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Artículo 105. Anticipos. En los contratos de 
obra y concesión el contratista deberá constituir 
��������
�� 
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de garantizar que dichos recursos se apliquen ex-
clusivamente a la ejecución del contrato corres-
pondiente, salvo que el contrato sea de menor o 
mínima cuantía.
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versión temporal del anticipo.
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ganismos de Vigilancia y Control Fiscal. 

Artículo 106. Contratos interadministrativos. 
Modifícase el inciso 1° del literal c) del numeral 
4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:

c) Contratos interadministrativos, siempre que 
las obligaciones derivadas del mismo tengan rela-
ción directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos. Se excep-
túan los contratos de obra, suministro, consultoría, 
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instituciones de educación superior públicas o las 
sociedades de economía mixta con participación 
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contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación 
pública, contratación abreviada o de concurso de 
méritos, de acuerdo con lo dispuesto por los nume-
rales 1, 2 y 3 del presente artículo. 

Artículo 107. Del régimen contractual de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
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empresas con participación mayoritaria del Esta-
do. Las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, las Sociedades de Economía Mixta en las 
que el Estado tenga participación superior al cin-
��	���������
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dades entre Entidades Públicas con participación 
mayoritaria del Estado superior al cincuenta por 
ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto Gene-
ral de Contratación de la Administración Pública, 
con excepción de aquellas que desarrollen activi-
dades comerciales en competencia con el sector 
privado y público, nacional o internacional o en 
mercados regulados, caso en el cual se regirán por 
las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles a sus actividades económicas y comerciales, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la 
presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia 
y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 
y las disposiciones normativas existentes.

Artículo 108. Documento soporte. Los propo-
nentes en licitaciones públicas, deberán, además 
de las copias exigidas legalmente, anexar dos 
copias adicionales de su propuesta, las cuales, al 
momento de apertura de la urna, en el cierre de la 
�
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respectiva, para su debida protección y utilización 
en eventuales reclamaciones, para las cuales servi-
rán como prueba.
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momento, copia de una o varias de las propuestas 
bajo protección de los organismos de control.

Artículo 109. Publicidad de la oferta. El artícu-
lo 24 de la Ley 80 de 1993 tendrá un parágrafo del 
siguiente tenor:



GACETA DEL CONGRESO  128  Miércoles, 30 de marzo de 2011 Página 53

�
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��� "#� Las propuestas serán públicas 
una vez se termine el plazo para presentarlas. En 
consecuencia, vencido este podrán ser consultadas 
por los proponentes y serán publicadas en el SE-
COP, con excepción de aquellos documentos que 
tengan reserva legal.

Artículo 110. Transparencia en contratación de 
mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 el siguiente numeral.

La contratación cuyo valor no excede del 10 
por ciento de la menor cuantía de la entidad inde-
pendientemente de su objeto, se efectuará de con-
formidad con las siguientes reglas:

a) Se publicará una invitación, por un término 
no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para 
������$������������������
�
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����	#
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b) El término previsto en la invitación para pre-
�	���������&	�����������%��	��
�&	�
������������
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��

c) La entidad seleccionará, mediante comuni-
cación de aceptación de la oferta, la propuesta con 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con las 
����
�
��	��	#
�
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d) La comunicación de aceptación junto con la 
oferta constituyen para todos los efectos el con-
trato celebrado, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1°. Las particularidades del proce-
dimiento aquí previsto, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisi-
ciones en establecimientos que correspondan a la 
�	��
�
����	������������!����	��������������<�-
perintendencia de Industria y Comercio, se deter-
minarán en el reglamento que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional. 
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presente artículo se realizará exclusivamente con 
las reglas en él contempladas y en su reglamen-
tación. En particular no se aplicará lo previsto en 
la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007. 

Artículo 111. Aplicación del Estatuto Contrac-
tual. Modifíquese el inciso 2° del literal c) del nu-
meral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el 
cual quedará así:

En aquellos eventos en que el régimen aplica-
ble a la contratación de la entidad ejecutora no sea 
el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos 
contratos estará en todo caso sometida a esta ley, 
salvo que la entidad ejecutora desarrolle su activi-
dad en competencia con el sector privado o cuando 
la ejecución del contrato interadministrativo tenga 
relación directa con el desarrollo de su actividad.

Artículo 112. Régimen de transición. Los pro-
cesos de contratación estatal en curso a la fecha 

en que entre a regir la presente ley, continuarán 
sujetos a las normas vigentes al momento de su 
iniciación. 

No se generarán inhabilidades ni incompati-
bilidades sobrevinientes por la aplicación de las 
normas contempladas en la presente ley respecto 
de los procesos contractuales que se encuentren en 
curso antes de su vigencia.

Artículo 113. Deróguese el artículo 28 de la 
Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se intro-
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en la Ley 80 de 1993, y se dictan otras disposicio-
nes generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos”.

CAPÍTULO VIII
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SECCIÓN PRIMERA

MODIFICACIONES AL PROCESO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

SUBSECCIÓN 1
PROCEDIMIENTO VERBAL  

DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Artículo 114. Procedimiento verbal de respon-
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cal se tramitará por el procedimiento verbal que 
crea esta ley cuando se determine que están dados 
los elementos para proferir auto de apertura e im-
putación. En todos los demás casos se continua-
rá aplicando el trámite previsto en la Ley 610 de 
2000.

El procedimiento verbal se someterá a las nor-
�����	�	���	���	� �	�������
�
������������	�
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en la Ley 610 de 2000 y en especial por las dispo-
siciones de la presente ley.
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cal será de única instancia cuando la cuantía del 
presunto daño patrimonial estimado en el auto de 
apertura e imputación o en el auto de imputación 
�	��	�������
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o inferior a la mínima cuantía para contratación de 
la respectiva entidad territorial y será de doble ins-
tancia cuando supere la suma señalada.

Parágrafo 2°. Régimen de Transición. El proce-
so verbal que se crea por esta ley se aplicará en el 
siguiente orden:

1. El proceso será aplicable al nivel central de 
la Contraloría General de la República y a la Audi-
toría General de la República a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

2. A partir del 1° de enero de 2012 el proce-
so será aplicable a las Gerencias Departamentales  
de la Contraloría General y a las Contralorías Te-
rritoriales.
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cal, los órganos de control podrán redistribuir las 
funciones en las dependencias o grupos de trabajo 
existentes, de acuerdo con la organización y fun-
cionamiento de la entidad.

Artículo 115. Etapas del procedimiento verbal 
��
	��������
�
���
�����. El proceso verbal com-
prende las siguientes etapas:

a) El funcionario competente ordenará abrir 
una actuación previa, cuando no exista certeza 
acerca de los presupuestos necesarios para iniciar 
&������	��	�	������	����	��	�������
�
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para efectos de determinar la competencia del ór-
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quier otro aspecto respecto del cual surjan dudas. 

En el auto de trámite mediante el cual se ordena 
el inicio de la actuación previa, se establecerá el 
término para adelantarla, de acuerdo con la com-
plejidad de los hechos investigados, el cual no po-
��%�	#�	�	���	��	
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designará al funcionario o funcionarios para ade-
lantar las diligencias correspondientes. Concluida 
la actuación, el funcionario decidirá mediante auto 
de trámite motivado sobre la procedencia de la 
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b) Cuando se encuentre objetivamente estable-
cida la existencia del daño patrimonial al Estado, 
el funcionario competente, expedirá un auto de 
��	������	�
������
����	��	�������
�
���������$�	��
cual deberá cumplir con los requisitos estableci-
dos en los artículos 41 y 48 de la Ley 610 de 2000 
y contener además la formulación individualizada 
de cargos a los presuntos responsables y los moti-
vos por los cuales se vincula al garante. 

El auto de apertura e imputación indicará el lu-
gar, fecha y hora para dar inicio a la audiencia de 
descargos. Al día hábil siguiente a la expedición 
del auto de apertura se remitirá la citación para no-
�
����� �	�������	��	� 	���� ����
�	��
��� W�	��� �	�
����
���������
����
����	��
���%������
	��
���	��	�-
���������������	��������	��������	�������	�$�������
����	�����$�������	&	������	����
���
�������
	�	���
���������	�

c) El proceso para establecer la responsabi-
�
���� ������ �	� �	���������%� 	�� ���� |`\� ���
	��
���
públicas, la primera denominada de Descargos y 
la segunda denominada de Decisión. En dichas au-
diencias se podrán utilizar medios tecnológicos de 
comunicación como la videoconferencia y otros 
que permitan la interacción virtual remota entre las 
����	��������&���
����
���
��	��
�����	��

d) La audiencia de descargos será presidida en 
su orden, por el funcionario del nivel directivo o 
ejecutivo competente o en ausencia de este, por 

el funcionario designado para la sustanciación y 
práctica de pruebas. La audiencia de decisión será 
presidida por el funcionario competente para de-
�
�
��

e) Una vez reconocida la personería jurídica del 
����	������	����	�������	��������	������$�������-
diencias se instalarán y serán válidas, aun sin la 
��	�	��
���	����	�������	��������	��������;���
!��
se instalarán y serán válidas las audiencias que se 
realicen sin la presencia del garante.

W�����	��
�� 
�'���
�������	����	������ �	����-
����	������$��������	��������	���	&	������	����
��
o del garante o de quien este haya designado para 
que lo represente, a alguna de las sesiones de la 
audiencia, cuando existan solicitudes pendientes 
de decidir, implicará el desistimiento y archivo de 
la petición. En caso de inasistencia a la sesión en la 
que deba sustentarse un recurso, este se declarará 
desierto. 

Parágrafo 1°. Los autos proferidos durante el 
��%�
�	��	����������
�����	�
������	�%�����
�������
y contra ellos no procederá recurso alguno.

Parágrafo 2°. Derógase el artículo 39 de la Ley 
610 de 2000.

Artículo 116. Audiencia de descargos. La Au-
diencia de Descargos deberá iniciarse en la fecha y 
hora determinada en el auto de apertura e imputa-
ción del proceso. La audiencia de descargos tiene 
���������
������	�������'	��������	���	����	����
intervenir, con todas las garantías procesales, y 
que se realicen las siguientes actuaciones:

1. Ejercer el derecho de defensa.
2. Presentar descargos a la imputación.
3. Rendir versión libre.
4. Aceptar los cargos y proponer el resarcimien-

to del daño o la celebración de un acuerdo de pago.
������
������	�
��������	���	��
6. Interponer recurso de reposición.
7. Aportar y solicitar pruebas.
8. Decretar o denegar la práctica de pruebas.
9. Declarar, aceptar o denegar impedimentos.
10. Formular recusaciones.
11. Interponer y resolver nulidades.
12. Vincular nuevo presunto responsable.
13. Decidir acumulación de actuaciones.
14. Decidir cualquier otra actuación conducen-

te y pertinente. 
En esta audiencia las partes tienen la facultad 

de controvertir las pruebas incorporadas al pro-
ceso en la actuación previa, el auto de apertura e 
imputación, las practicadas en las Audiencias de 
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Descargos, y aquellas que se practiquen por fuera 
de ella.

Artículo 117. Trámite de la audiencia de des-
cargos. La audiencia de descargos se tramitará 
conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la 
audiencia, la declarará abierta con la presencia de 
�������&	�
����	���!��
�����	��������	�
��������	��
��	������ �	��������	��������� �������	����$� �
� ���
���
	�	$� �� 	�� �	&	����� �	� ���
�� �� 	�� ������	$� �� ��
��
	���	�
�����	�
���������������	��	�	����
���

�\�<
�	����	�������	��������	��������������	���
������
	��
�$��	��	��	�
����%�����	&	������	����
��

c) Si el garante en su calidad de tercero civil-
mente responsable, o su apoderado previa cita-
ción, no acude a la audiencia, se allanarán a las 
�	�
�
��	����	�	������
�����	�����	����

�\�K������	#
�����������	�
���	��	� '���
���-
da, se podrán disponer suspensiones o aplazamien-
tos de audiencias por un término prudencial, seña-
lándose el lugar, día y hora para su reanudación o 
����
����
��$��	����	�������

e) Solamente en el curso de la audiencia de 
descargos, los sujetos procesales podrán aportar 
y solicitar pruebas. Las pruebas solicitadas y las 
�	��	������ �	� ���
�� �	�%�� �����
������ �� �	�	��-
das en la misma diligencia. Cuando se denieguen 
pruebas, procede el recurso de reposición, el cual 
se interpondrá, sustentará y resolverá en la misma 
���
	��
��

f) La práctica de pruebas que no se pueda rea-
lizar en la misma audiencia será decretada por un 
término máximo de tres (3) meses, prorrogable 
por otro periodo igual cuando las circunstancias lo 
ameriten, de lo cual se dejará constancia señalando 
�!��
��$������$�&	�
����
��������������%��
���������
tal efecto se ordenará la suspensión de la audien-
cia. 

Artículo 118. Trámite de la audiencia de deci-
sión. La audiencia de decisión se tramitará confor-
me a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la 
audiencia de decisión, la declarará abierta con 
��� ��	�	��
�� �	�� &���
����
�� 
��	��
������ �����$�
los profesionales técnicos de apoyo designados, 
	�� ��	������ �	��������	������� �� ��� ����	����$� �
�
������
	�	$���	���	&	������	����
����	��������	�����
��
	���	�
�����	�
���������������	��	�	����
���

b) Se concederá el uso de la palabra a los suje-
tos procesales para que expongan sus alegatos de 
conclusión sobre los hechos que fueron objeto de 

������
���

c) El funcionario realizará una exposición am-
plia de los hechos, pruebas, defensa, alegatos de 
conclusión, determinará si existen pruebas que 

conduzcan a la certeza de la existencia o no del 
������������
���
������
�����	���������
����
����
�	����
��
�
����
+��
�����������
����	���	�������-
��������������	������������������	���	�����	���
����	�
causalidad entre la conducta del presunto respon-
����	� ������ �� 	�� ����� ����
�����$� �� �	�	��
���%�
también si surge una obligación de pagar una suma 
����
����	��
�	�����������	�����	��	����
�
	����

d) Terminadas las intervenciones el funcionario 
competente declarará que el debate ha culminado, 
y proferirá en la misma audiencia de manera mo-
�
����$�&������������
���	�������
�
�����������"����
tal efecto, la audiencia se podrá suspender por un 
término máximo de veinte (20) días, al cabo de los 
cuales la reanudará y se procederá a dictar el fallo 
����	�����
	��	$�	��������	����
����%�	��	���������
��� �	��������	� �����$� ��� �	&	����$� ����	����� �	�
���
����	���	��	����	���������
�
��	��	��	������-
ble, deberán manifestar en la audiencia si interpo-
nen recurso de reposición o apelación según fuere 
procedente, caso en el cual lo sustentará dentro de 
�����
	+�|{~\�������
��
	��	��

	\�W�����������	��&����������	�������
�
������-
cal será indexada a la fecha de la decisión. La pro-
�
�	��
��������	�	��	��	�%����
������	��	��������
en la audiencia, con independencia de si el pre-
sunto responsable o su apoderado asisten o no a la 
�
����

&\�K������	��&����������	�������
�
�������������-
ferido en audiencia proceden los recursos de repo-
�
�
�������	���
����	�	��
	�����	������������

g) Las partes podrán desistir de interponer este 
recurso, en cuyo caso, podrán acudir directamente 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administra-
tivo.

Artículo 119. Recursos. Contra los actos que se 
����	����	��	������	����	������	��	�������
�
����
�����$�����	�	�������
��
	��	���	������=

El recurso de reposición procede contra el re-
chazo a la petición de negar la acumulación de 
actuaciones, contra la decisión que resuelve las 
solicitudes de nulidad, contra el auto que decrete 
medidas cautelares, y contra la decisión que denie-
gue la práctica de pruebas. 

El recurso de apelación procede cuando se pro-
�	��� &������������������ �	�� ���	�
��� �� ������
���
cuantía para contratación de la respectiva entidad 
territorial. Contra los demás fallos con responsabi-
�
��������������	�	�	���	�������	��	���
�
���

Estos recursos se interpondrán en la audiencia 
de decisión y serán resueltos dentro de los dos (2) 
meses siguientes, contados a partir del día siguien-
te a la sustentación del mismo.

Artículo 120. Medidas cautelares. En el auto 
que da inicio a una actuación previa o en el de 
apertura e imputación, deberá ordenarse la inves-
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tigación de bienes de las personas que aparezcan 
como posibles autores de los hechos que se están 
investigando y deberán expedirse de inmediato los 
requerimientos de información a las autoridades 
correspondientes.

Durante la actuación previa o en forma simul-
tánea con el auto de apertura e imputación, se 
proferirá auto mediante el cual se decretarán las 
medidas cautelares sobre los bienes de las perso-
nas presuntamente responsables de un detrimento 
al patrimonio del Estado. Las medidas cautelares 
�	������
�%�����	���	� ������
����
����	��������	�
apertura e imputación.

El auto que decrete medidas cautelares, se no-
�
����%� 	�� 	�������� ���� �	+� �	� 	���	���	�� �	�
-
damente registradas y contra él solo procederá el 
recurso de reposición, que deberá ser interpuesto, 
sustentado y resuelto en forma oral, en la audien-
�
��	�������	��	�����
����������	�
�
���

Las medidas cautelares, estarán limitadas al va-
lor estimado del daño al momento de su decreto. 
Cuando la medida cautelar recaiga sobre sumas lí-
quidas de dinero, se podrá incrementar hasta en un 
cincuenta por ciento de dicho valor y de un ciento 
por ciento tratándose de otros bienes, límite que 
se tendrá en cuenta para cada uno de los presuntos 
responsables, sin que el funcionario que las ordene 
tenga que prestar caución. 

<	�����%����
�
����	���	�	�������������������-
calizador, en cualquier momento del proceso o 
cuando el acto que estableció la responsabilidad 
se encuentre demandado ante la Jurisdicción com-
petente, siempre que exista previa constitución de 
garantía real, bancaria o expedida por una com-
�������	��	�����$�����
	��	��������������	�������
del valor integral del daño estimado y probado por 
quien decretó la medida.

Artículo 121. ���
����
��
 ��
 ���
 ���
�
����� 
W��� �	�
�
��	�� ��	� �	� ����	���� 	�� 	�� ������ �	��
����	����	������	��	�������
�
���������$��	����
�-
carán en forma personal, por edicto, por estrados o 
por conducta concluyente, con los siguientes pro-
cedimientos:

�\�<	����
����%��	�������	��	������	�������	�-
�������	������������������	��������	&	������	���-
cio, según el caso, el auto de apertura e imputación 
y la providencia que resuelve los recursos de repo-
sición o de apelación contra el fallo con responsa-
�
�
�����������

W�����
����
����	������� �	� �	��
+��%� �	�
�
	�-
do en un plazo máximo de cinco (5) días luego de 
���&	�
������	���$��
���
�������
	���	�	��	�����
�-
cado, o a su apoderado si lo tuviere, o al defensor 
�	����
�$������	�
���	��	��
�
��������$�	�������	�
informará sobre la existencia del proceso, su na-
turaleza y la fecha de la providencia que se debe 

���
����$�
���%�������������	�������	+������	�
�
��
���
����
��$��	������	������
����|�\�������
��
	�-
tes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
Cuando la citación deba ser entregada en munici-
pio distinto al de la sede de dependencia que ade-
lantará el proceso, el término para comparecer será 
�	��
	+�|{~\��������
�&�	�	�	��	��	#�	�
��$�	���!��
���
será de treinta (30) días. 

<
�����	����
	�	�
��	��������
����
����	�������
al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se 
�'��%�	�
����	������������
����	���	��	��
����	���-
cho, por el término de diez (10) días, con inserción 
de la parte resolutiva de la providencia. 

Si se trata de comerciantes inscritos en el regis-
tro mercantil o de personas jurídicas de derecho 
privado con domicilio en Colombia, la citación se 
remitirá a la dirección que aparezca registrada en 
���K%������	�K��	��
����	�� ������
�����	�
����
sus veces. Si existe pluralidad de direcciones el 
trámite de citación podrá surtirse en cualquiera de 
	�����

b) Las decisiones que se adopten en audiencia, 
�	�	��	��	�%�����
���������������'	��������	���	��
inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes en la audiencia.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar 
de haberse hecho la citación oportunamente, se en-
�	��	�%�����
���������
����
�����������	�������	�-
�
���	�'���
���	�����&�	�+���������������&����
���
dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en 
��	��	������
������	�
�
��$������	��	������������-
�
����
����	� �	��
+��%�������� �
��
	��	��	�
��	��	�
��	���������'���
����
�������	���
�����!��
����	�
deberá hacer uso de los recursos, si a ello hubiere 
������

�\�K����������	�
��
	�	� �	��
+���� ������
���-
ción o esta fuera irregular, la exigencia legal se 
entiende cumplida, para todos los efectos, cuan-
���	�� ��'	�������	�����%����	����� ����
	��	�	�-
�	�	��	����$��	����
�	�����	��	�����	�����	�
�
��$�
o cuando él mismo utiliza en tiempo los recursos 
procedentes. 

Dentro del expediente se incluirá un registro 
���� �����������
���	� �������
����
��	���	��
+�����
tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual 
�	�����%���
�
+��������	�
����!��
����
���	���

d) La vinculación del garante, en calidad de ter-
cero civilmente responsable, se realizará mediante 
el envío de una comunicación. Cuando sea pro-
cedente la desvinculación del garante se llevará a 
cabo en la misma forma en que se vincula.

Las pólizas de seguros por las cuales se vincule 
�������	����	��	�������
�
�������������������	�	��
calidad de tercero civilmente responsable, prescri-
birán en los plazos previstos en el artículo 9° de la 
Ley 610 de 2000. 
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Artículo 122. Informe técnico. Los órganos de 
�
�
����
����������������������%�����
�
�����������
funcionarios para que rindan informes técnicos que 
se relacionen con su profesión o especialización. 
Así mismo, podrán requerir a entidades públicas o 
particulares, para que en forma gratuita rindan in-
formes técnicos o especializados que se relacionen 
con su naturaleza y objeto. Estas pruebas estarán 
destinadas a demostrar o ilustrar hechos que inte-
resen al proceso. El informe se pondrá a disposi-
ción de los sujetos procesales para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción, por el término 
que sea establecido en la audiencia de descargos, 
de acuerdo con la complejidad del mismo.

El incumplimiento de este deber por parte de 
las entidades públicas o particulares de rendir in-
formes, dará lugar a la imposición de las sanciones 
indicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. 
��������	�����������
�����	���	��	�	�	$� �������
���
se tasará entre cinco (5) y veinticinco (25) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo 123. Remisión a otras fuentes norma-
tivas. En los aspectos no previstos en la presente 
ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley 610 de 
2000, en cuanto sean compatibles con la natura-
leza del proceso verbal establecido en la presente 
ley. 

SUBSECCIÓN 2
MODIFICACIONES A LA REGULACIÓN  

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 124. ���
����
����. En los procesos 
�	��	�������
�
������������	��	�����
�	��	�����
�-
tegridad por lo dispuesto en la Ley 610 de 2000 
��
���	��	� �	�	�%�� ���
�����	� �	�������	��	�
las siguientes providencias: el auto de apertura 
�	�� ����	��� �	� �	�������
�
���� �����$� 	�� ����� �	�

������
����	��	�������
�
������������	��&������	�
��
�	�������
���
������
��������	���������
�	��
���
�	����
���%�	���
��	����	����
����
����	���������	-
visto para las actuaciones administrativas en la 
Ley 1437 de 2011. Las demás decisiones que se 
����	�����	������	������	����	�%�����
�����������
estado.

Artículo 125. Preclusividad de los plazos en el 
�	�'
��
��
���
�	������
��
	��������
�
���
������ 
Los plazos previstos legalmente para la práctica 
de las pruebas en la indagación preliminar y en la 
etapa de investigación en los procesos de respon-
���
�
�����������	�%����	����
���������������������-
recerán de valor las pruebas practicadas por fuera 
de los mismos.

Artículo 126. Perentoriedad para el decreto 
de pruebas en la etapa de descargos. Vencido el 
término para la presentación de los descargos des-
��!���	�������
����
����	��������	�
������
����	�

�	�������
�
���������$�	���	��
��������
�������	-
tente de la contraloría deberá decretar las pruebas 
a que haya lugar a más tardar dentro del mes si-
guiente. Será obligación de la Auditoría General 
de la República incluir la constatación del cumpli-
miento de esta norma como parte de sus progra-
mas de auditoría y derivar las consecuencias por 
su desatención.

Artículo 127. Oportunidad y requisitos de la 
solicitud de nulidad. La solicitud de nulidad podrá 
&��������	�
��������	���	����&	�
��	�����	�
�
����-
nal, la cual se resolverá dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su presentación.

Contra el auto que decida sobre la solicitud de 
nulidad procederá el recurso de apelación, que se 
����
�%����	�	�����	�
����	��&���
����
����	������
��
la decisión.

SUBSECCIÓN 3
DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO Y AL PROCEDIMIEN-
TO VERBAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 128. El artículo 9° de la Ley 610 de 
2000, quedará así:

Artículo 9°. Caducidad y prescripción. La ac-
�
����������������%��
����������
�����
	+�|{~\������
desde que se materializó el daño al patrimonio 
público, no se ha proferido auto de apertura del 
����	����	��	�������
�
�����������������������	��
�!��
����	������
���������������
����������	��	��
-
zará a partir de la materialización del daño al patri-
monio público, que puede ser posterior a la fecha 
de ocurrencia del evento generador del mismo.

W�� �	�������
�
���� ������ ��	���
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(10) años, contados a partir del auto de apertura 
�	������	����	��	�������
�
���������$��
��	������	�
�
�
���!��
�������	�
���
����������
�	��
��	����-
me que la declare.

El vencimiento de los términos establecidos en 
el presente artículo no impedirá que cuando se tra-
te de hechos punibles, se pueda obtener la repara-
ción de la totalidad del detrimento y demás perjui-
cios que haya sufrido la administración a través de 
la acción civil en el proceso penal, que podrá ser 
ejercida por la Contraloría correspondiente o por 
la respectiva entidad pública.

Artículo 129. Procedencia de la cesación de la 
���
��
�����. En el trámite de los procesos de res-
������
�
������������
���	��	�����	�	�%�����	��
-
nación anticipada de la acción cuando se acredite 
el pago del valor del detrimento patrimonial que 
está siendo investigado o por el cual se ha formula-
do imputación o cuando se haya hecho el reintegro 
de los bienes objeto de la pérdida investigada o 
imputada.
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Artículo 130. )
���
����
�
���
����
�����
Cuan-
����	��	������
������	�������	��	������	�
�
��$���
convocarse a la celebración de una audiencia se 
citará oportunamente a las partes, al garante, testi-
gos, peritos y demás personas que deban intervenir 
en la actuación.

El presunto responsable y su apoderado si lo 
���
	�	$���	���	&	������	����
�$���	��������	�	����-
lidad de tercero civilmente responsable, tendrán 
la obligación procesal de señalar la dirección, el 
correo electrónico o cualquier otro medio idóneo 
de comunicación, en el cual se recibirán las cita-
ciones. Igualmente tendrán el deber de informar 
cualquier cambio que se presente en el curso del 
proceso. Cuando se haga un cambio de dirección, 
el funcionario responsable deberá hacer en for-
ma inmediata el respectivo registro, so pena de 
sanción de conformidad con lo establecido en el 
Código Único Disciplinario. La omisión a este de-
ber implicará que sean legalmente válidas las co-
municaciones que se envíen a la última dirección  
conocida.

La citación debe indicar la clase de diligencia 
para la cual se le requiere, el lugar, la fecha y hora 
en donde se llevará a cabo y el número de radica-
ción de la actuación a la cual corresponde.

Artículo 131. Causales de impedimento y recu-
sación. Las únicas causales de impedimento y re-
cusación para los servidores públicos intervinien-
tes en el trámite de las indagaciones preliminares 
����������	�����	��	�������
�
�����������	�%������
previstas para los jueces y magistrados en el Códi-
go Contencioso Administrativo.

Artículo 132. Facultades de investigación de 
���
�	���
�'��
��
����	��
������ Los organismos 
�	���������������	��	���	����������	�����&���
��	��
contarán con las siguientes facultades:

a) Adelantar las investigaciones que estimen 
convenientes para establecer la ocurrencia de he-
chos generadores de daño patrimonial al Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjui-
cio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes 
���	�����������
���$�������
������������	��
�����-
�������
	�����
��$� 
�	���+$� 
�	��
	��	$�	� 
�����-
tuna y que en términos generales no se aplique al 
�����
�
	�����	��������	�
�������	�������	��	�	�-
�
��	���	���������

b) Citar o requerir a los servidores públicos, 
contratistas, interventores y en general a las perso-
nas que hayan participado, determinado, coadyu-
vado, colaborado o hayan conocido los hechos ob-
'	����	�
��	��
���
���

c) Exigir a los contratistas, interventores y en 
general a las personas que hayan participado, de-
terminado, coadyuvado, colaborado o hayan cono-
cido los hechos objeto de investigación, la presen-

tación de documentos que registren sus operacio-
nes cuando unos u otros estén obligados a llevar 
�
������	�
��������

d) Ordenar a los contratistas, interventores y 
proveedores la exhibición y de los libros, compro-
����	���������	������	�������
�
����

e) En general, efectuar todas las diligencias ne-
cesarias que conduzcan a la determinación de con-
ductas que generen daño al patrimonio público. 

Parágrafo 1°. Para el ejercicio de sus funcio-
nes, las contralorías también están facultadas para 
ordenar que los comerciantes exhiban los libros, 
comprobantes y documentos de contabilidad, o 
atiendan requerimientos de información, con mi-
ras a realizar estudios de mercado que sirvan como 
prueba para la determinación de sobrecostos en la 
venta de bienes y servicios a las entidades públicas 
o privadas que administren recursos públicos.

Parágrafo 2°. La no atención de estos requeri-
mientos genera las sanciones previstas en el artícu-
lo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los parti-
�����	���	��	�	�	$��������
����	������%�	���	��
����
(5) y diez (10) salarios mínimos mensuales.

Artículo 133. Facultades especiales. Los Orga-
nismos de Vigilancia y Control Fiscal crearán un 
grupo especial de reacción inmediata con las facul-
tades de Policía Judicial previstas en la Ley 610 de 
2000, el cual actuará dentro de cualquier proceso 
misional de estos Organismos y con la debida di-
ligencia y cuidado en la conservación y cadena de 
custodia de las pruebas que recauden en aplicación 
de las funciones de policía judicial en armonía con 
las disposiciones del Código de Procedimiento Pe-
nal en cuanto sean compatibles con la naturaleza 
de las mismas. Estas potestades deben observar las 
garantías constitucionales previstas en el artículo 
29 de la Constitución Política.

Artículo 134. Utilización de medios tecnoló-
gicos. Las pruebas y diligencias serán recogidas 
y conservadas en medios técnicos. Así mismo, la 
evacuación de audiencias, diligencias en general 
y la práctica de pruebas pueden llevarse a cabo en 
lugares diferentes a la sede del funcionario compe-
tente para adelantar el proceso, a través de medios 
como la audiencia o comunicación virtual, siem-
pre que otro servidor público controle material-
mente su desarrollo en el lugar de su evacuación. 
De ello se dejará constancia expresa en el acta de 
la diligencia.

W����	�
�
��	������%�����
�����	�������!���	����
número de fax o a la dirección de correo electróni-
co del investigado o de su defensor, si previamente 
������	���
��$�
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	�	����	�������	�����
��������	�
	�������	����W�����
����
����	�	��	��	�%�����
���
en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en 
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que el correo electrónico sea enviado. La respecti-
va constancia será anexada al expediente.

Artículo 135. Determinación de la culpabilidad 
��
���
�	������
��
	��������
�
���
������ El gra-
do de culpabilidad para establecer la existencia de 
�	�������
�
�����������	�%�	����������������������	��

<	� ��	���
�%� ��	� 	�� �	����� ������ 
�� �������
con dolo cuando por los mismos hechos haya sido 
condenado penalmente o sancionado disciplina-
riamente por la comisión de un delito o una falta 
disciplinaria imputados a ese título. 

<	���	���
�%���	�	���	�����������
�������������
culpa grave en los siguientes eventos:

a) Cuando se hayan ejecutado recursos presu-
puestales sin una planeación correcta y adecuada 
o sin realizar los estudios técnicos, económicos, 
jurídicos o de factibilidad, diseños, planos o pro-
�	������	�	���
�����������
��	��
���

b) Cuando se hayan elaborado pliegos de con-
diciones o términos de referencia en forma incom-
pleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido 
a interpretaciones o decisiones técnicas que afec-
taran la integridad patrimonial de la entidad con-
�������	�

�\�K������
����
��
���������
�
���
�'���
���-
da del deber de efectuar comparaciones de precios, 
ya sea mediante estudios o consultas de las condi-
ciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos 
�	�
�
�������	�
�������	�������
��'���
����
�����-
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����&	�������	����	�	��������	�
����	���	������

d) Cuando se hayan celebrado contratos con re-
cursos del erario sin contar con la garantía de que 
su ejecución tuviera el respaldo presupuestal nece-
���
�����������	��
���
���

e) Cuando se haya omitido el cumplimiento de 
las obligaciones propias de los contratos de inter-
ventoría o de las funciones de supervisión, tales 
como el adelantamiento de revisiones periódicas 
de obras, bienes o servicios, de manera que no se 
establezca la correcta ejecución del objeto contrac-
tual o el cumplimiento de las condiciones de cali-
�������������
�����&�	�
�������������������
�����

f) Cuando se haya incumplido la obligación 
de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer 
exigibles las pólizas o garantías frente al acaeci-
miento de los siniestros o el incumplimiento de los 
����������

g) Cuando se haya efectuado el reconocimiento 
de salarios, prestaciones y demás emolumentos y 
haberes laborales con violación de las normas que 
rigen el ejercicio de la función pública o las rela-
ciones laborales.

Artículo 136. Solidaridad en los procesos de 
	��������
�
���
 �����"
 ���
����
 ������	��
 �
 ��-
ciones de repetición. En los procesos de respon-

���
�
���������$����
��	���������	�������
��	���	�
repetición en los cuales se demuestre la existencia 
de daño patrimonial para el Estado proveniente de 
sobrecostos en la contratación u otros hechos irre-
gulares, responderán solidariamente el ordenador 
del gasto del respectivo organismo o entidad con-
tratante con el contratista, y con las demás perso-
nas que concurran al hecho, hasta la recuperación 
del detrimento patrimonial.

SECCIÓN SEGUNDA 
MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN  
DE CONTROL FISCAL 

Artículo 137. Auditorías concurrentes y planes 
de auditoría. En desarrollo de los principios de 
colaboración armónica, concurrencia y coadyu-
vancia, las Contralorías de todo el país y la Au-
ditoría General de la República podrán realizar 
auditorías coordinadas concurrentes y planes na-
cionales de auditoría para dar cobertura nacional 
������������������

En el memorando de planeación del proceso 
���
�����	��	��
�%��������������������	�	��	������
��	������� 	�� ����	��� �	� �	�������
�
���� ������ �	�
conformidad con las normas generales de compe-
tencia y los principios constitucionales de coordi-
nación, concurrencia y complementariedad. 

���������
��	���	���������������	�����	������	�
auditoría y preventiva podrán articularse con otros 
organismos de control, con superintendencias y 
���������
+��
��	�� ���
��	�$� ����	������	������-
tizar la ampliación de la cobertura, la calidad y la 
efectividad del control y la vigilancia en todos sus 
ámbitos. Para cumplir esos propósitos se podrán 
celebrar convenios de gestión interinstitucional 
previstos en la Ley 489 de 1998.

En desarrollo de las competencias de control 
preventivo y en tiempo real, es procedente que 
los organismos de control realicen advertencias 
no vinculantes a los sujetos vigilados, cuando se 
evidencie que se pone en riesgo el patrimonio pú-
blico.

Artículo 138. Medidas para promover el con-
�	��
 ���
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 ��
 ��
 ����	��
 �������K��� 	������	���-
rantizar la visibilidad y transparencia del control 
�����$��	��������������
��
	��	���	�
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a) Sistema de información y seguimiento de las 
�	����
��� �	�� �������� ������� W��]��
������ �	�	-
ral de la República organizará, con el apoyo de la 
Contraloría General de la República, un Sistema 
de Información y Seguimiento de Denuncias Ciu-
���������	��K�������*
����$�����	������	�������
+���
por parte de las contralorías la atención oportuna 
de las denuncias ciudadanas y de medios de comu-
nicación por hechos irregulares en el manejo del 
patrimonio público. Lo anterior, sin perjuicio de 
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los sistemas de atención ciudadana de cada Con-
traloría, respecto de los cuales, las contralorías re-
portarán información para alimentar este Sistema 
�	�^�&�����
���

b) Publicaciones obligatorias en las páginas 
web de las Contralorías. Las Contralorías publica-
rán en sus páginas web la información relacionada 
con la rendición de las cuentas de sus sujetos vigi-
lados que no tengan reserva, los Planes Generales 
de Auditoría (PGA), los memorandos de planea-
ción, las advertencias de los sujetos de control y 
sus respectivas respuestas, los informes de resul-
tados de la gestión micro y macro y los informes 
�	��
�
�����	����
������

c) Rendición de cuentas. Las contralorías reali-
zarán mínimo dos (2) audiencias públicas de ren-
dición de cuentas al año, en las cuales se permita la 
participación de la ciudadanía. Las denuncias que 
se reciban serán tramitadas como derecho de pe-
tición y servirán de insumo para los procesos au-
�
���	�����	��	�������
�
���������$��	����	�������

d) Auditores Universitarios. Los estudiantes 
universitarios podrán realizar sus judicaturas y 
pasantías remuneradas en las contralorías con el 
����	�&�����	�	����������
�����	��	��
����	�	�������
fomentar el control social, a través de la articula-
�
����	���������������������������	�
���"����	�����
efectos, se suscribirán los convenios respectivos.

Artículo 139. Alianzas estratégicas. Las contra-
lorías territoriales realizarán alianzas estratégicas 
con la academia y otras organizaciones de estu-
dios e investigación social para la conformación 
de equipos especializados de veedores ciudadanos, 
����	��������
����	�	'	��	��������	����	�	��
����	��
�����������������
��������&�������
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tación de las políticas públicas y los recursos del 
erario comprometidos en su ejecución.

Artículo 140. Fortalecimiento de los Sistemas 
de Información para la Contratación Pública. 
Para erradicar sobrecostos y otros actos de corrup-
ción en el Sistema de Información para la vigilan-
cia de la Contratación Estatal, SICE, se articulará 
con el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP.

Para cumplir el anterior propósito, la Contra-
loría General de la República y el Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones suscribirán un convenio interadministrativo 
para integrar las funcionalidades de dichos siste-
mas, en el marco de lo cual, el SICE desarrollará 
análisis como los siguientes:

a) Análisis técnicos de precios de venta y de la 
�	��
�����	���	������

b) Conformación de diversos sistemas de pre-
cios de referencia de venta sectorial, institucio-
nal, regional, de acuerdo con distintos parámetros 

como son los precios de mercado, los precios se-
��������	�
���������	��%����	��
��	����
����	��

c) Análisis sobre la contratación pública a tra-
vés de la información registrada en el SECOP, la 
cual estará disponible para su permanente consulta 
por la Contraloría General de la República.

Para el fortalecimiento de los sistemas de infor-
mación de que trata el presente artículo, los con-
tratistas del Estado pagarán una tasa cuyo recaudo 
se realizará por la Contraloría General de la Repú-
blica en una cuenta especial que para el efecto esta 
	�����	+��$�����	��	#����
�����'	����	������
������
operación, manejo y mantenimiento del sistema 
previsto en esta ley.

Las tasas serán las siguientes:
Contratos mayores de 60 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes y hasta contratos ma-
yores de 200 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes: se cancelará un (1) salario mínimo men-
sual legal vigente.

Contratos mayores de 200 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y hasta 400 SMMLV: 
se cancelarán dos (2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

Contratos mayores de 400 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y hasta 800 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes: se cancela-
rán tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Contratos mayores de 800 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes en adelante: se cance-
larán cuatro (4) salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes.

Para la operación de los Sistemas de Informa-
ción para la Contratación Pública, el Presidente de 
la República, podrá convocar una comisión estatal 
de políticas públicas y lineamientos para el fun-
cionamiento de todos los sistemas de información 
de la Contratación Estatal. El Gobierno Nacional 
creará una unidad rectora para la Contratación  
Pública. 

Parágrafo 1°. El SECOP no asumirá ninguna 
responsabilidad frente al SICE hasta tanto no se 
suscriba el convenio interadministrativo a que se 
�	�	�	�	����	�	��	����������

Parágrafo 2°. En un término máximo de seis 
meses la Contraloría General de la República, ter-
minará de común acuerdo el Convenio interadmi-
nistrativo vigente suscrito para la operación del 
SICE o de lo contrario queda revestida de faculta-
des para hacerlo de manera unilateral. Las sumas 
resultantes de dicha liquidación pasarán a disposi-
ción del nuevo convenio Contraloría y Ministerio.
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Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá re-
gular los precios de venta en las contrataciones es-
tatales o establecer marcos de referencia.

"��%���&��k��������	�	��	�������������
����	��
lo pertinente la Ley 598 de 2000 y deroga el artí-
culo 3º de dicha ley. Se podrá suspender de manera 
temporal el SICE hasta que se acuerde y desarrolle 
su operación en los términos de este artículo. Sin 
perjuicio de la articulación entre SICE y el SECOP 
de que trata este artículo, se conservará la autono-
mía de la Contraloría General de la República para 
���	����������
����	�����
��	����	�����������������
para la consulta y procesamiento de información.

Artículo 141. Control excepcional. Cuando a 
través de las Comisiones Constitucionales Per-
manentes del Congreso se solicite a la Contra-
loría General de la República, ejercer el control 
excepcional de las investigaciones que se estén 
��	�������������	��	��	��	����������������	���
�	��
territorial correspondiente, la solicitud debe estar 
debidamente sustentada y ser aprobada por la ma-
yoría simple en la comisión constitucional que la 
solicita. El auto que avoca conocimiento debe ser 
proferido en el término de 15 días posteriores a la 
radicación de la misma y la solicitud no podrá ser 
devuelta por vicios de forma.

Artículo 142. Articulación con el ejercicio del 
control político.�W���
�&���	���	����
�������	��
�
-
vos producidos por las contralorías serán remitidos 
a las corporaciones de elección popular que ejer-
zan el control político sobre las entidades vigila-
das. En las citaciones que dichas entidades hagan 
a servidores públicos para debates sobre temas que 
hayan sido materia de vigilancia en el proceso au-
ditor deberá invitarse al respectivo contralor para 
que exponga los resultados de la auditoría. 

Artículo 143. Capacitación especializada en 
����	��
�����. Los servidores públicos de la Con-
traloría General de la República, las contralorías 
departamentales, distritales y municipales y la Au-
ditoría General de la República que no desempe-
ñen cargos de la carrera administrativa especial o 
que se encuentren nombrados en provisionalidad 
en los mismos, y que se vayan a desempeñar en 
áreas que desarrollen actividades misionales del 
�������������$���	�%���	� ���� �	��
�
�����	�	���	��
para el cargo, deberán acreditar formación espe-
cializada en auditoría gubernamental. 

Artículo 144. Regulación del proceso auditor. 
La regulación de la metodología del proceso audi-
tor por parte de la Contraloría General de la Repú-
blica y de las demás contralorías, tendrá en cuenta 
la condición instrumental de las auditorías de re-
gularidad respecto de las auditorías de desempeño, 
con miras a garantizar un ejercicio integral de la 
función auditora.

Artículo 145. Aplicación del principio de opor-
tunidad. Los titulares del ejercicio de la función 
�����
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terminar el ejercicio de las acciones o procesos 
�	�
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siguientes eventos: cuando la afectación de la in-
tegridad del patrimonio público resulte poco sig-
�
����
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sido sancionada disciplinariamente, cuando la 
afectación del patrimonio público recaiga sobre un 
objeto material de tan alto grado de deterioro que 
��� ����	��	� 	�� �	�	��
�� ���	�
��� ���� ��� 
��	�-
vención de la contraloría, cuando la imputación de 
responsabilidad sea culposa y los factores que la 
�	�	��
�	�����
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o impida orientar sus esfuerzos de auditoría o in-
vestigación hacia hallazgos o daños al patrimonio 
público de mayor relevancia o trascendencia. La 
aplicación del principio de oportunidad será de 
competencia exclusiva del respectivo contralor o 
del auditor general, quienes no podrán delegar el 
ejercicio de esta atribución.

Artículo 146. Efecto del control de legalidad. 
Cuando en ejercicio del control de legalidad la 
Contraloría advierta el quebrantamiento del prin-
cipio de legalidad, promoverá en forma inmediata 
las acciones constitucionales y legales pertinen-
tes y solicitará de las autoridades administrativas 
y judiciales competentes las medidas cautelares 
necesarias para evitar la consumación de un daño 
al patrimonio público, quienes le darán atención 
prioritaria a estas solicitudes.

Artículo 147. Medidas preventivas. Cuando las 
���������������	����	���
�
�	��
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podrán solicitar dentro del ámbito de sus compe-
tencias la suspensión del procedimiento adminis-
trativo, actos, contratos o su ejecución para que 
cesen los efectos y se eviten los perjuicios cuando 
existan indicios graves que permitan inferir la vul-
neración inminente del patrimonio público. Esta 
medida solo podrá ser decretada por el respecti-
vo contralor, quien no podrá delegar su ejercicio, 
y la misma conservará su vigencia hasta un plazo 
máximo de dos meses, término durante el cual el 
organismo de control deberá promover las accio-
nes judiciales pertinentes.

Artículo 148. Sistemas de información. La Con-
traloría General de la República, las contralorías 
territoriales y la Auditoría General de la República, 
a través del Sistema Nacional de Control Fiscal-
Sinacof, levantarán el inventario de los sistemas 
de información desarrollados o contratados hasta 
la fecha de la entrada en vigencia de la presente 
ley por parte de las contralorías territoriales para el 
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la integración de los sistemas existentes y permita 
la incorporación de nuevos desarrollos previamen-
te convenidos y concertados por los participantes 
de dicho sistema.

Artículo 149. *�	
����
��
��
���
������
��
���

����	��
�����. La Auditoría General de la Repúbli-
ca constatará la medición efectuada por las Con-
���������� �	� ���� �	�	��
��� �	�	������ ���� 	�� 	'	�-
cicio de su función, para lo cual tendrá en cuenta 
que se trate de acciones evidenciadas debidamente 
comprobadas, que correspondan al seguimiento de 
acciones establecidas en planes de mejoramiento 
o que sean producto de observaciones, hallazgos, 
pronunciamientos o advertencias efectuados por la 
�����������$���	��	��������
�����	��������
�����	��
y que exista una relación directa entre la acción de 
�	'����
	������	���	�	��
���

Artículo 150. Fortalecimiento institucional 
de la Contraloría General de la República. Con 
	�� ��� �	� &�����	�	�� ���� ���
��	�� 	�� ������� �	� ���
corrupción, créanse dentro de la estructura de la 
Contraloría General de la República la Unidad de 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción y 
la Unidad de Cooperación Nacional e Internacio-
nal de Prevención, Investigación e Incautación de 
Bienes, las cuales estarán adscritas al despacho del 
Contralor General y serán dirigidas por un Jefe de 
?�
�����	���
�����
�	���	�����'	&	���	��������
����
asesoras.

De la Unidad de Investigaciones Especiales 
contra la Corrupción harán parte ocho contralores 
delegados intersectoriales, quienes desarrollarán 
sus funciones con la colaboración de servidores 
públicos de libre nombramiento y remoción de la 
actual planta de personal de la entidad, asignados 
en misión a esas contralorías delegadas, con la 
����
���� �	� ��	������� ���
������� 	��	�
��	�� �� 
�-
vestigaciones relacionadas con hechos de impac-
to nacional que exijan la intervención inmediata 
de la entidad por el riesgo inminente de pérdida o 
afectación indebida del patrimonio público o para 
establecer la ocurrencia de hechos constitutivos 
�	��	�������
�
�������������	�����������	����������
pruebas para el adelantamiento de los procesos co-
rrespondientes.

La Unidad de Cooperación Nacional e Interna-
cional de Prevención, Investigación e Incautación 
de Bienes estará conformada por servidores públi-
cos de la planta de personal de la entidad, asigna-
dos en misión a la misma, y tendrá como función 
principal la promoción e implementación de trata-
dos, acuerdos o convenios con entidades interna-
cionales o nacionales para obtener el intercambio 
de información, pruebas y conocimientos por parte 
de personal experto o especializado que permita 
detectar bienes, cuentas, inversiones y otros acti-
vos de personas naturales o jurídicas investigadas 

o responsabilizadas por la causación de daños al 
patrimonio público para solicitar el decreto de me-
didas cautelares en el trámite de los procesos de 
�	�������
�
�������������	������������
�����	������
acciones de repetición. 

Para la vigilancia de los recursos públicos de 
la Nación administrados en forma desconcentrada 
en el nivel territorial o transferidos a las entida-
des territoriales y sobre los cuales la Contraloría 
General de la República ejerza control prevalente 
o concurrente, organícense en las capitales de de-
partamento y en el distrito capital gerencias depar-
tamentales colegiadas, conformadas por no menos 
de tres contralores provinciales. 

El número de contralores provinciales a nivel 
nacional será de 75 y su distribución entre las ge-
rencias departamentales la efectuará el Contralor 
General de la República en atención al número de 
municipios, el monto de los recursos auditados y 
nivel de riesgo en las entidades vigiladas. 

Los contralores provinciales serán competentes 
para:

a) Elaborar el componente territorial del plan 
�	�	�����	����
������

�\�K�������������������������
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c) Resolver las controversias derivadas del ejer-

�
�
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d) Determinar la procedencia de la iniciación de 

��������	�����	��	�������
�
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�	��	�
��������	���	��

e) Las demás que establezca el Contralor Gene-
ral de la República por resolución orgánica. 

Parágrafo. Los gastos que demande la aplica-
ción de lo dispuesto en el presente artículo serán 
atendidos con los recursos ordinarios del presu-
puesto de la respectiva vigencia y para el año 2011 
no implican una erogación adicional. La Contralo-
ría General de la República efectuará los traslados 
necesarios.

SECCIÓN TERCERA
MEDIDAS ESPECIALES PARA EL FORTALE-
CIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 

DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL
Artículo 151. Planeación estratégica en las 

Contralorías Territoriales. Cada Contraloría De-
partamental, Distrital o Municipal elaborará su 
plan estratégico institucional para el período del 
respectivo contralor, el cual deberá ser adoptado a 
más tardar dentro de los tres meses siguientes a su 
posesión.

La planeación estratégica de estas entidades se 
armonizará con las actividades que demanda la 
implantación del modelo estándar de control inter-
no y el sistema de gestión de calidad en la gestión 
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pública y tendrá en cuenta los siguientes criterios 
��
	������	�����������	��
�
����	���������	������	-
ferentes a su actividad misional:

a) Reconocimiento de la ciudadanía como prin-
�
�����	��
�����
���	�����	��
�������������������-
to de partida y de llegada del ejercicio del control 
������

�\��	��
�
����	��������	��	��
�
������	�������
estratégico en función de la formulación y ejecu-
ción del plan de desarrollo de la respectiva entidad 
�	��
���
���

c) Medición permanente de los resultados e im-
pactos producidos por el ejercicio de la función de 
��������������

d) Énfasis en el alcance preventivo de la fun-
�
��������
+����������������	�
���	��	��&�����	�
-
miento de los sistemas de control interno y en la 
formulación y ejecución de planes de mejoramien-
�����������	��	�������'	�����
�
������

e) Desarrollo y aplicación de metodologías que 
permitan el ejercicio inmediato del control poste-
rior y el uso responsable de la función de adver-
�	��
��

f) Complementación del ejercicio de la función 
�����
+�����������������
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los grupos de interés ciudadanos y con el apoyo 
directo a las actividades de control macro y micro 
mediante la realización de alianzas estratégicas.

Artículo 152. Metodología para el proceso au-
ditor en el nivel territorial. La Contraloría General 
de la República, con la participación de represen-
tantes de las contralorías territorial a través del 
Sistema Nacional de Control Fiscal - Sinacof, faci-
litará a las contralorías departamentales, distritales 
y municipales una versión adaptada a las necesi-
dades y requerimientos propios del ejercicio de la 
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metodología para el proceso auditor, se encargará 
de su actualización y apoyará a dichas entidades 
en el proceso de capacitación en el conocimiento y 
manejo de esta herramienta. La Auditoría General 
�	����_	����
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mandato legal.

Artículo 153. Calidades de los contralores te-
rritoriales. Los aspirantes a los cargos de Contra-
lores Territoriales deberán, además de las calidades 
establecidas en el artículo 272 de la Constitución 
Política, cumplir los siguientes requisitos mínimos 
al momento de la inscripción de su aspiración: 

a) Requisitos para ser Contralor Departamental 
o Distrital. Para ser elegido contralor distrital o de-
partamental, se requiere haber ejercido funciones 
públicas por un período no menor de seis (6) años 
o la cátedra universitaria por ese mismo período 
	�� �
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formación académica en nivel de maestría o espe-

cialización. En todo caso se requerirá que acredite 
como mínimo tres años de experiencia profesio-
����	��	��	'	��
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�������	����� 
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b) Requisitos para ser Contralor Municipal. 
Para ser elegido contralor municipal se requiere 
haber ejercido funciones públicas por un período 
no menor de cinco años o la cátedra universitaria 
y formación académica de especialización o maes-
tría. En todo caso se requerirá que acredite como 
mínimo un año de experiencia profesional en el 
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c) Los mismos requisitos exigidos para los 
Contralores Departamentales se exigirán para los 
Gerentes Territoriales de la Contraloría General de 
la República.

Artículo 154. Reglas para la provisión de car-
gos de Contralor Departamental, Distrital y Mu-
nicipal. Las corporaciones judiciales postulantes 
deberán elaborar un reglamento para la convoca-
toria, inscripción y selección de los candidatos que 
deben presentar ante las corporaciones de elección 
popular, en el cual se indiquen las etapas y plazos 
del proceso y el puntaje correspondiente a cada cri-
terio de selección. Dicho reglamento será la norma 
obligatoria que regule el proceso de escogencia de 
los candidatos a dichos cargos.

Los aspirantes que se inscriban dentro del pla-
zo previsto en la convocatoria, acrediten el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos por la 
Constitución y la ley, alleguen los documentos 
��	�
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anterior y no se encuentren incursos en ninguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad, serán 
evaluados únicamente teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:
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d) Producción académica relacionada con el 

cargo.
De la aplicación de estos factores de evaluación 

se conformará una lista de elegibilidad en orden 
descendente, la cual se agotará en el mismo orden 
para la postulación de los candidatos que corres-
ponda a cada corporación judicial.

Artículo 155. Procedimiento para la conforma-
ción de las ternas y elección de los Contralores 
Territoriales. Para la elección de los contralores 
territoriales se seguirá el siguiente procedimiento, 
cuyo incumplimiento constituirá falta gravísima: 

a) Publicidad de la Aspiración.
1. La inscripción previa de los aspirantes es 

obligatoria. Se realizará con dos (2) meses de an-
ticipación a la fecha en que se inicie el período 
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constitucional o legal del respectivo Alcalde o Go-
bernador de la jurisdicción que va a vigilar el con-
tralor, en el formato que para tal efecto determine 
la Auditoría General de la República en su página 
web.

2. Un mes antes de las respectivas elecciones, 
la Auditoría General de la República publicará la 
lista de los aspirantes, sus hojas de vida y la infor-
mación de quienes hayan tenido sanciones disci-
plinarias impuestas por la Procuraduría, Persone-
rías, las impuestas por las autoridades éticas de la 
respectiva profesión o las sanciones de expulsión 
o suspensión en Universidades por plagio o frau-
de. Igualmente publicará toda la información que 
la ciudadanía o los interesados aporten sobre los 
aspirantes. La Auditoría General de la República 
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los aspirantes que no aporten los documentos que 
solicite la Auditoría General de la República no se-
rán incluidos en la lista de los aspirantes y por lo 
��������	����	#���
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b) Audiencia pública para la elección del Con-
tralor.

Los Tribunales en audiencia y sesión conjunta 
realizarán preguntas de conocimiento a los aspi-
rantes, relacionadas directamente con el Control 
Fiscal. Estas se formularán por sorteo. En esa au-
diencia pública cada magistrado asignará un pun-
taje, el cual se hará público inmediatamente de 
manera individual a cada aspirante y se procederá 
al escrutinio de los puntajes asignados, resultado 
de lo cual se establecerá una lista de elegibles, por 
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sorteo. No podrá presentarse de manera simultá-
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c) En esa misma audiencia los ternados presen-
tarán a las Asambleas Departamentales, Concejos 

Distritales o Concejos Municipales la respectiva 
�����	�����	������	�����!�
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d) Los Diputados o Concejales realizarán al día 
siguiente de la audiencia pública de que trata este 
artículo, la elección del contralor respectivo en se-
sión pública y voto nominal.

Parágrafo. Los contralores tendrán el deber de 
presentar un informe anual al Tribunal que lo hu-
�
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por las dos terceras partes de los magistrados de 
ese Tribunal como insatisfactorio, se dará traslado 
a la Auditoría General de la República y a la Pro-
curaduría General de la Nación para lo de su cargo. 

CAPÍTULO IX 
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Artículo 156. #��
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��. Lo 
dispuesto en la presente ley también se aplicará a 
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na que gestione intereses de personas jurídicas que 
tengan su domicilio fuera del territorio nacional. 

CAPÍTULO X
(������


Artículo 157. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley, los días 22 y 23 de febrero, 
���+��{�$�̀ $�}$����	�̀ ~{{���	�����������	������]�����
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así mismo el citado proyecto de ley fue anunciado 
para discusión y votación el día 16 de febrero de 
2011, según consta en el Acta número 41 de esa 
misma fecha, y así sucesivamente se fue anuncia-
do en cada sesión de la Comisión, hasta terminar 
su trámite.

Emiliano Rivera Bravo,
Secretario Comisión Primera Constitucional.
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